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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, calificó 
como despectivo el término de “corcholatas”. Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de 
Diputados, criticó el uso del término “corcholata” con el que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador se refiere a los aspirantes de su partido para la presidencia en 2024. El presidente de la 
Mesa Directiva señaló que "el destino de una corcholata es la basura”. El diputado por Acción 
Nacional sostuvo que el término “corcholata” es despectivo. Santiago Creel manifestó que, como 
oposición, concretamente en el PAN, no se refieren de tal manera a sus aspirantes. [UNIVERSAL] 
[EXCÉLSIOR] [LATINUS] [ÍNDIGO] [INFOBAE] [ARSENAL] [QUADRATÍN] [DEBATE SINALOA] [EL 
HERALDO DE SALTILLO] [HIDROCÁLIDO] [TIEMPO COAHUILA] [CONTRARÉPLICA] [RAZÓN] 
[EXCÉLSIOR] [MILENIO] [JORNADA]  

@El Universal.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, criticó el término 
“corcholatas”, el cual calificó de despectivo. [TWITTER]  
@LaCronicadeHoy .- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados reprobó que el 
Jefe del Ejecutivo se dirija con el término despectivo de “corcholatas”. [TWITTER] 
@Corporación Comunicativa Ojeda.- El destino de las “corcholatas” es la basura: diputado Santiago 
Creel. [TWITTER] 
@21 Trading Coach Mex.- Santiago Creel arremete contra “corcholatas” de Morena: “Su destino es 
la basura”: Santiago Creel Miranda señaló que el término “corcholatas” le parece despectivo. 
[TWITTER] 
COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…)Fuerte se quejó ayer Santiago Creel del término corcholatas, con el 
que López Obrador llamó también a los aspirantes de la oposición para 2024, y rechazó que se ponga 
“apodos” a los panistas. Corcholata “es un término de carácter despectivo”, recriminó. Porque “una 
corcholata, cuando se destapa, se tira a la basura”. O, claro –dijo–, “puede ser reciclada; en ese 
sentido es un objeto reciclable, pero también sucede otro efecto, muy interesante cuando se destapa 
un refresco: se va poco a poco perdiendo el gas y a la hora ya simplemente desapareció”. 
[FINANCIERO/p.33] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES [LOS TRES PODERES] 
Las propuestas del PAN si llegarán a la presidencia en 2024, según Santiago Creel.- Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló que, en caso de que para las 
elecciones de 2024 el PAN llegara a la Presidencia de la República, cambiaría drásticamente las 
políticas federales en materia de económica, seguridad ciudadana, social e internacional, pues en el 
gobierno de AMLO, estos ejes van mal. [INFOBAE]  

@ Politico Mx.- Acción nacional ya tiene su lista de presidenciables rumbo al 2024. [TWITTER] 
@Alonso Lujambio.-  El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda vendrá a 
conversar con la comunidad del @ITAM.-  Ciclo Rumbo al 2024. Miércoles 19 de octubre de 2022. 
[TWITTER] 
Zelenski pide dirigir mensaje ante el pleno de la Cámara de Diputados.- El presidente de Ucrania, 
Volodimir Zelenski, expresó su disposición a dirigir un discurso vía telemática ante el pleno de la 
Cámara de Diputados, como lo ha hecho ya ante congresos de Europa y América del Norte. En 
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reunión remota, el presidente del congreso ucraniano, Ruslan Stefanchuk, transmitió el ofrecimiento 
del mandatario de su país a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San 
Lázaro. “Me informó que el presidente Zelenski está en la mejor disposición de dirigirse a la Cámara 
de Diputados, como lo ha hecho prácticamente con todos los congresos en Europa, inclusive en los 
de América del Norte, y que, por supuesto, haría lo mismo con la Cámara de Diputados, si así se 
acepta”, confirmó el legislador del PAN. [MILENIO] [MILENIO TAMAULIPAS] [MILENIO LAGUNA] 
[MILENIO MONTERREY] [MILENIO JALISCO] [MILENIO LEÓN] [MILENIO HIDALGO] [MILENIO 
EDOMEX] [MILENIO PUEBLA] [EL HERALDO RADIO] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR]  

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Muy activos andan los políticos ucranianos en México. Con las 
eficaces gestiones de su embajadora, Oksana Dramaretska, y del líder del Congreso de aquella 
nación, el diputado Ruslan Stefanchuk, con el panista Santiago Creel, el presidente de la maltratada 
República de Ucrania, Volodímir Zelenski, ya casi tiene listo un espacio en la tribuna de San Lázaro 
para clamar apoyo a su nación (…) [FINANCIERO/p.33] 
El tema se comenta en: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.13] 
@Cámara de Diputados.-  El diputado Santiago Creel condena la ocupación ilegal de Ucrania por 
parte de Rusia. [TWITTER] 
@Santiago Creel.- Hemos iniciado un diálogo intenso con la República de Ucrania. Me reuní por 
videoconferencia con el Excmo @r_stefanchuk, presidente de la Rada Suprema de Ucrania: Les 
comparto los temas abordados. [TWITTER] 
@Capital México.- El panista Santiago Creel Miranda informó que el presidente de Ucrania desea 
dirigir un mensaje vía telemática. [TWITTER] 
@GQInformativo.- Desafortunado, inoportuno e inconsistente, que México y Rusia firmen un 
acuerdo de cooperación espacial cuando hay una invasión a Ucrania: Santiago Creel. [TWITTER] 
@Santiago Creel.- En la Mesa Directiva nos complace saludar en esta Cámara al Embajador de 
Rumania en México, @Marius Lazurca. [TWITTER] 
@Santiago Creel. La Mesa Directiva de la @mx_diputados aprueba el orden del día para la Sesión 
Ordinaria de hoy; priorizar el orden y el respeto nos ayuda a tener una mejor organización y 
desempeño en nuestras actividades como legisladoras y legisladores. [TWITTER] 
Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados).- “No tenemos el 
proyecto que quiere presentar Morena y sus aliados, sin embargo, tenemos muy claro que no vamos 
a permitir y vamos a votar todo en contra de aquello que vaya en contra de la independencia, de la 
autonomía y que cambie las reglas democráticas que hoy rigen al INE para beneficio del partido que 
está en el gobierno, no lo vamos a permitir. Va a ser votada seguramente el día de mañana (la 
reforma que amplía la presencia de las fuerzas armadas en seguridad pública), por supuesto que el 
PAN está en contra, está en contra de prorrogar una estrategia fallida, una prórroga que va a 
continuar con la inconstitucionalidad con la cual está actuando, en primer lugar, el Presidente; en 
segundo lugar, las fuerzas armadas y en tercer lugar la Guardia Nacional”. [ENFOQUE] [ENFOQUE]  

@Mario Gonzalez Mario CNN.- Santiago Creel presidente de la Cámara : No permitiremos que la 
#ReformaElectoal merme la autonomía del INE y que cambien las reglas democráticas en beneficio 
del partido en el gobierno. [TWITTER] 
Diputados retiran iniciativas para prohibir corridas de toros y dobles semirremolques.- La Cámara 
de Diputados retiró del orden del día de la sesión de hoy la discusión de las iniciativas para prohibir 
las corridas de toros y la circulación de camiones de doble remolque por las carreteras del país. El 
presidente de la Mesa Directiva del recinto, Santiago Creel, informó del anuncio que le hizo la Jucopo, 
de suspender momentáneamente el debate señalado, el cual se prevé reprogramar para este jueves 
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14 de octubre. En el transcurso de la sesión en el Pleno, la Mesa Directiva, encabezada 
temporalmente por la diputada Karla Almazán, hizo del conocimiento de la asamblea el acuerdo de 
la Junta de Coordinación Política para pasar el debate de este martes, al próximo jueves 13 de 
octubre. [MILENIO] [MVS] [MILENIO TAMAULIPAS] [MILENIO LAGUNA] [MILENIO MONTERREY] 
[MILENIO JALISCO] [MILENIO HIDALGO] [MILENIO EDOMEX] [MILENIO PUEBLA] [WRADIO] 
[EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [OVACIONES] [ÍNDIGO] 

Entrevista a Santiago Creel, diputado federal del PAN y presidente de la Cámara de Diputados, 
sobre las sesiones por venir en la Cámara Baja .- Santiago Creel comentó que, en la Cámara de 
Diputados, se iban a discutir dos temas controvertidos, que son los dobles semirremolques pero no 
se tratará el día de hoy, al igual que las corridas de toros. Indicó que mañana se discutirá el tema de 
la prórroga de las actividades del Ejército en tareas de seguridad pública hasta el 2028 y, en medio 
de la aprobación por fast-track de parte de Morena, es necesario que deba realizarse el trámite 
parlamentario correspondiente. Señaló que habrá posicionamientos de todos los grupos 
parlamentarios y descartó que será por vía rápida dicha discusión, a lo que resaltó que hay una nueva 
alianza entre Morena y el PRI en la materia para que se vote a favor y vaticinó que será la misma 
situación como se votó anteriormente. [WRADIO] [WRADIO] 
@Diario La Verdad.- La Cámara de Diputados eliminó de la sesión de este martes la iniciativa que 
prohíbe las corridas de #toros en #México. [TWITTER] 
COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…)Quien no deja de sorprender es el coordinador de los diputados del 
PRI, Rubén Moreira (…) Ayer intentó consumar un madruguete legislativo con el que pretendía, vía 
fast track, acabar con esta actividad, sin que mediara ningún tipo de debate. Tal fue la indignación 
de muchos legisladores, entre ellos el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, y muchos más 
de Morena, que el tema de plano se bajó de la agenda de debates. [FINANCIERO/p.33] 
@Santiago Creel.- Trabajemos todos los días en mejorar las oportunidades y la calidad de vida de las 
niñas en México. [TWITTER] 
@Santiago Creel. Aprecio y valoro las palabras de Pedro Muñiz López, coincidiendo con él cuando 
dijo: “nadie puede amar lo que no conoce”. [TWITTER] 
Reinauguran sala de prensa "Miguel Reyes Razo" en Cámara de Diputados.- El presidente de la 
Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, reinauguró con una conferencia la Sala de Prensa, “Miguel 
Reyes Razo”, junto al periodista cronista de la fuente legislativa, quien por décadas ha llevado los 
eventos más importantes del Congreso de la Unión hacia los lectores de todo el país. [SOL TIJUANA] 
[DIARIO DE QUERÉTARO] [EL OCCIDENTAL] [SOL DE MÉXICO]  
@Santiago Creel.- para que el CongresoNL adopte el sistema de votación de la @Mx_Diputados 
firmamos convenio con su presidente @MauroGuerraNL. [TWITTER] 
AMLO suma a Fernández Noroña como corcholata para 2024.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador informó que ya en Morena hay tres aspirantes a la candidatura presidencial para 2024: 
Marcelo Ebrard, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López Hernández, y sumó al senador Ricardo 
Monreal y por primera vez, al diputado Gerardo Fernández Noroña. Expresó el jefe del Ejecutivo 
federal que en la oposición hay 38 aspirantes. Indicó que mañana, en Palacio Nacional, dará a 
conocer esta lista, pero adelantó que ya han anunciado sus intenciones para competir para 2024 el 
exgobernador perredista de Michoacán, Silvano Aureoles; la senadora del PAN, Lilly Tellez; y los 
diputados panistas Santiago Creel y Gabriel Quadri. [UNIVERSAL] [INFOBAE] [PULSO] [EXCÉLSIOR] 
[JORNADA]  

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/(…) Con más “humor” que seriedad, entre sus “adversarios” (AMLO) 
mencionó a los panistas Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, y a la sendora Lilly 
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Téllez; al exgobernador perredista de Michoacán, Silvano Aureoles, y al diputado Gabriel Quadri. 
Aureoles difundió un tuit en el que le responde que él es de la verdadera izquierda progresista, y le 
“avisó” que va a ser Presidente (…) [RAZÓN/p.6] 
Próxima semana se votará reforma electoral "mixta", anticipa Morena.- Morena en la Cámara de 
Diputados anticipó que la próxima semana se votará una Reforma Electoral “híbrida o mixta”, esto 
es implicará algunas modificaciones a la Constitución y otras en la legislación electoral. Además, se 
ampliará el turno de comisiones que aprobarán el dictamen respectivo. Originalmente, la iniciativa 
de reforma constitucional del Presidente, se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales y de Reforma Política Electoral. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, informó 
que se solicitará a la Mesa Directiva que también se incluya a la Comisión de Gobernación, a cargo 
del presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [REFORMA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Diputados alistan discusión y posible votación de Ley de Ingresos.- La Cámara de Diputados alista, 
sin moverle ni una coma, la discusión, votación y en su caso aprobación del dictamen de la Ley de 
Ingresos entregado por la Secretaría de Hacienda, que prevé ingresos por 8.3 billones de pesos para 
2023. En conferencia de prensa, el presidente de la Jucopo y coordinador de Morena, Ignacio Mier, 
adelantó que el próximo lunes iniciará la discusión de la propuesta enviada por el Ejecutivo el pasado 
8 de septiembre a través de la Secretaría de Hacienda como parte del Paquete Económico 2023. 
[HERALDO] 

Diputados avalan destinar dinero en cuentas sin movimiento a seguridad.- La iniciativa con la que 
se busca utilizar el dinero en cuentas sin movimientos durante más de seis años para fortalecer los 
cuerpos de seguridad a nivel federal y local, fue aprobada con 483 votos a favor por la Cámara de 
Diputados. En sesión ordinaria, las y los legisladores acordaron dispensar los trámites para la 
propuesta presentada dos semanas atrás por el coordinador de Morena, Ignacio Mier, y la presidenta 
de la Comisión de Seguridad, Juanita Guerra. [RAZÓN] [RAZÓN] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [REFORMA] 
[UNIVERSAL] [HERALDO] [SOL DE MÉXICO]  

COMISIONES  
Infraestructura del ISSSTE es deficiente y rebasada para atender a derechohabientes, reconoce 
Pedro Zenteno.- La infraestructura del ISSSTE es deficiente y sus unidades médicas se encuentran 
“totalmente rebasadas” para dar atención a los derechohabientes, reconoció el titular Pedro 
Zenteno Santaella. Al comparecer ante la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, el titular del 
ISSSTE detalló que el promedio de vida de cada hospital es de 45 años, durante los cuales han 
acumulado diversas carencias. [RAZÓN] [REFORMA] 

Acusan corrupción y deficiencias en el ISSSTE.- Diputadas de Morena y del PT reprocharon al director 
general del ISSSTE, Pedro Zenteno, que no combata la corrupción y el nepotismo en el Instituto e 
incluso le pidieron dejar el cargo a alguien que sí quiera estar con el proyecto de la llamada Cuarta 
Transformación. La diputada del PT, Margarita García, lamentó que después de negarse durante un 
año a comparecer ante la Comisión de Salud, el funcionario se centrara en leer números que no 
complacen a quienes verdaderamente caminan por las calles. [REFORMA]  

DIPUTADOS 
Sin oposición, diputados avalan acotar al INE en cobro de multas.- Bajo el argumento de que el pago 
de sanciones “no debe implicar una afectación grave a las finanzas de los partidos”, el pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó un dictamen para que el INE sólo pueda retener hasta 25% de las 
ministraciones mensuales de los partidos políticos por concepto de multas, y no el 50% como sucede 
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actualmente. La propuesta del diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna, por la que se reforma la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se avaló por mayoría de 466 votos a favor 
por parte de Morena, PT, PVEM, PAN, PRI, PRD, así como 27 abstenciones de los diputados de MC y 
un solo sufragio en contra de la diputada morenista Inés Parra. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [JORNADA] 
[CRÓNICA] [EXCÉLSIOR]  

Diputados aprueban fortalecer combate al Cambio Climático.- El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó por mayoría una iniciativa para obligar al Gobierno federal, a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a revisar la Estrategia Nacional de Cambio Climático por lo menos 
cada diez años. El dictamen que reforma la Ley General de Cambio Climático, se avaló por 
unanimidad de 485 votos a favor por parte de todos los grupos parlamentarios. [UNIVERSAL]  

Morena presenta iniciativa para que Sedena tenga su propia aerolínea.- La bancada de Morena en 
la Cámara de Diputados presentó una iniciativa para respaldar a la Sedena en su intención de contar 
con su propia aerolínea comercial. De acuerdo con la propuesta, a cargo del diputado Omar Enrique 
García Castañeda, “la implementación de nuevas empresas aeroportuarias son una alternativa 
idónea para la atención de la demanda de trasporte aéreo, el desarrollo de oportunidades 
económicas y regionales del país”. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [MILENIO]  

Proponen reconocer los ataques cibernéticos como amenazas a la Seguridad Nacional.- La diputada 
morenista María Eugenia Hernández Pérez presentó una iniciativa que propone reformar la Ley de 
Seguridad Nacional para que reconozca a los ataques cibernéticos como amenazas a la Seguridad 
Nacional, crear una estrategia de defensa a los ataques cibernéticos, y fomentar la cooperación 
internacional en torno a la ciberseguridad como política exterior. [UNIVERSAL]  

Propone Diputada del PRI indulto por posesión simple de mariguana.- La diputada federal del PRI, 
Norma Aceves García, presentó una iniciativa a la Ley General de Salud para imitar la propuesta del 
presidente estadounidense, Joe Biden e indultar a las personas privadas de la libertad por el delito 
de posesión simple de cannabis. [EXCÉLSIOR]  

OPINIÓN 
COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Muy activos andan los políticos ucranianos en México. Con las 
eficaces gestiones de su embajadora, Oksana Dramaretska, y del líder del Congreso de aquella 
nación, el diputado Ruslan Stefanchuk, con el panista Santiago Creel, el presidente de la maltratada 
República de Ucrania, Volodímir Zelenski, ya casi tiene listo un espacio en la tribuna de San Lázaro 
para clamar apoyo a su nación (…) [FINANCIERO/p.33] El tema se comenta en: DINERO 
[JORNADA/p.10]  
COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…)Quien no deja de sorprender es el coordinador de los diputados del 
PRI, Rubén Moreira (…) Ayer intentó consumar un madruguete legislativo con el que pretendía, vía 
fast track, acabar con esta actividad, sin que mediara ningún tipo de debate. Tal fue la indignación 
de muchos legisladores, entre ellos el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, y muchos más 
de Morena, que el tema de plano se bajó de la agenda de debates. [FINANCIERO/p.33] 
COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…)Fuerte se quejó ayer Santiago Creel del término corcholatas, con el 
que López Obrador llamó también a los aspirantes de la oposición para 2024, y rechazó que se ponga 
“apodos” a los panistas. Corcholata “es un término de carácter despectivo”, recriminó. Porque “una 
corcholata, cuando se destapa, se tira a la basura”. O, claro –dijo–, “puede ser reciclada; en ese 
sentido es un objeto reciclable, pero también sucede otro efecto, muy interesante cuando se destapa 
un refresco: se va poco a poco perdiendo el gas y a la hora ya simplemente desapareció”. 
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[FINANCIERO/p.33] El tema se comenta en: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.13] LOS TRES 
PODERES [LOS TRES PODERES] 
COLUMNA/PULSO POLÍTICO/(…) Con más “humor” que seriedad, entre sus “adversarios” (AMLO) 
mencionó a los panistas Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, y a la sendora Lilly 
Téllez; al exgobernador perredista de Michoacán, Silvano Aureoles, y al diputado Gabriel Quadri. 
Aureoles difundió un tuit en el que le responde que él es de la verdadera izquierda progresista, y le 
“avisó” que va a ser Presidente (…) [RAZÓN/p.6] 
ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Ampliación del Ejército en las calles.- Al aprobarse con 
nuevas modificaciones el dictamen del Artículo Quinto Transitorio del Decreto en materia de Guardia 
Nacional, éste es devuelto a la Cámara de Diputados, para volver a discutirlo en comisión y en el 
Pleno. Acción Nacional se mantendrá firme para evitar que se continúe violando la Constitución y se 
consolide la militarización del país. [UNIVERSAL/p.20] Sobre el tema escribe: DUDA RAZONABLE 
[MILENIO/p.2] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/En el Poder Legislativo, Acción Nacional no se doblega.- El 
titular del Ejecutivo en diversas ocasiones ha ignorado al Poder Legislativo, violentado la Constitución 
de nuestro país, al tratar de imponer su agenda ideológica a base de Decretazos, lo que ha originado 
la presentación de diversas controversias constitucionales ante acciones autoritarias; como en el 
caso del decreto que interpreta el alcance del concepto de Propaganda Gubernamental contenido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. [HERALDO/p.12-13] 

COLUMNA/PATRICIA ARMÉNDARIZ/Inflación: ¿estabilizada?.- (…) La inflación subyacente anual 
continúa aumentando de 8.05% en agosto a 8.28% en septiembre (…) El resultado negativo más 
importante que estos resultados mixtos arrojarían es una alta varianza en la inflación esperada entre 
los agentes económicos, con una consecuente volatilidad en los mercados de capitales que 
dependen de esta variable y su efecto en la volatilidad del tipo de cambio que el Banco Central 
deberá enfrentar como su principal reto en el mediano plazo. Esperemos que las medidas adoptadas 
contribuyan a la estabilización. [MILENIO/p.3] 
COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la diputada verde María José Alcalá, primera mujer que preside el 
Comité Olímpico Mexicano, presentó una iniciativa de ley del deporte en San Lázaro que busca 
asegurar la equidad de género y contempla, entre otros temas, que ellas tengan los mismos salarios 
que los hombres, acciones para acabar con la violencia en los estadios y erradicación del acoso 
sexual. [MILENIO/p.2] Del tema escribe: BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Al interior de la Cámara de Diputados llamó la atención que las 
iniciativas para eliminar la circulación de vehículos de doble remolque, así como para prohibir las 
corridas de toros, que serían votadas en el Pleno fueron bajadas de último minuto. Una posibilidad 
de explicar que no fueran puestas a votación es que los cabilderos salieron al quite para frenar ambos 
proyectos. [UNIVERSAL/p.2] Se comenta el tema en: CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33]; ¿SERÁ? [24 
HORAS/p.2]; NOMBRES, NOMBRE Y… NOMBRES [SOL DE MÉXICO/p.16] [PRENSA/p.20] 

ARTÍCULO/SALVADOR GARCÍA SOTO/Notas indiscretas… Si usted tiene una cuenta bancaria, sea de 
ahorro, de cheques o de cualquier tipo que no haya tenido movimiento en los último seis años, 
córrale a sacar el dinero porque anoche la Cámara de Diputados aprobó una virtual “expropiación 
de los ahorros y dineros que haya en cuentas que estén en esas condiciones en los bancos para que 
los recursos pasen al erario federal y se utilicen “para fortalecer a las policías municipales y estatales. 
Aún tiene que ser aprobada por el Senado. [UNIVERSAL] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_MIL_2_DUDARAZONABLE_FUERZASARMADAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_HERALDO_12.13_JORGEROMERO_REFELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_MIL_3_CONSCIENCIA_INFLACION_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_MIL_2_TRASCENDIO_LEYDELDEPORTE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA_CABILDEOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA_CABILDEOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_FINANCIERO_33_CONFIDENCIAL_CORCHOLATAS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_24H_2_SERA_CORRIDADETOROSSEMIREMOLQUE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_24H_2_SERA_CORRIDADETOROSSEMIREMOLQUE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_SOL_16_NOMBRES_DOBLESEMIREMOLQUECORRIDATOROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_PRENSA_20_NOMBRES_DOBLESEMIREMOLQUECORRIDATOROS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_UNIVERSAL_0_SALVADORGARCIA_AHORROS_3DIP.pdf
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COLUMNA/LA GRAN CARPA/Carrusel.- De la Cámara de Diputados salió un fuerte llamado a 
aprovechar la tecnología para impulsar la inclusión financiera. En el foro legislativo “El Futuro de las 
Finanzas Digitales”, convocado por el legislador Javier López Casarín, se dieron datos duros. 
[ECONOMISTA/p.46-47] 

COLUMNA/A FUEGO LENTO/Ajuste de cuentas, en el PRD.- De hecho, desde el priismo me hacen 
saber que la “moratoria constitucional”, suscrita por los tres partidos, no fue para todos los temas 
que se tratan en el Congreso. Tan es así, que el PAN ya presentó 11 iniciativas con reformas 
constitucionales, mientras que el PRD lo hizo con una. Y esos vaivenes son los que tienen en vilo la 
alianza opositora rumbo a 2024. [HERALDO/p.7] 

COLUMNA/ASTILLERO/(…) La presentación del nuevo membrete opositor no significó mayor cosa, 
ni en términos de pronunciamientos ni de objetivos: “Unid@s”. Es decir, se busca empujar a los 
partidos que quedan después del Alitazo (Acción Nacional, lo que queda del PRD y guiños al esquivo 
Movimiento Ciudadano) para que firmen compromisos con la “sociedad civil”. [JORNADA/p.12] 

Comentan el tema: QUEBRADERO [RAZÓN/p.2]; ALHAJERO [HERALDO/p.5]; PEPE GRILLO 
[CRÓNICA/p.3]; REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3]; SIN PROTOCOLO [PRENSA/p.2,6] 

COLUMNA/ROZONES/(…) En la Cámara de Diputados, ya están considerando que Ignacio Mier 
tendría en el priista Alejandro Moreno un “caballo de Troya”. Y es que el morenista busca que la 
Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, la cual es presidida por el 
exgobernador de Campeche, sea incluida en la elaboración de la Reforma Política Electoral que 
intensificará sus trabajos la próxima semana (…) [RAZÓN/p.2]  
COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Ignacio Mier, deslizó en los pasillos de San Lázaro que no se 
modificará nada en materia de ingresos, no habrá cambios en el precio de barril de petróleo, el nivel 
de crecimiento menos. Quieren tener todo listo para un aval fast track la semana entrante, martes 
en comisiones y miércoles o jueves en el pleno. [FINANCIERO/p.33] 
El tema se comenta en: LA CAJA FUERTE ECONOMISTA/p.2-p.47] LA GRAN DEPRESIÓN 
[ECONOMISTA/p.11] DINERO, FONDOS Y VALORES [FINANCIERO/p.8] 

GOBIERNO 

Ebrard: la DEA, una generadora de crisis en la relación con EU.- El canciller Marcelo Ebrard percibe 
un enfriamiento en la cooperación con Estados Unidos después del episodio sobre Salvador 
Cienfuegos, porque la DEA ha sido una generadora de crisis en la relación bilateral. En torno a la 
tragedia de la Línea 12 del Metro, se dice con la “conciencia tranquila”, porque “la obra la hacen los 
ingenieros, no el jefe de Gobierno”. [MILENIO / pp-p6-p7] 

JUDICIAL 

Va contra violencia de género.- Arturo Zaldívar, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, afirmó que para combatir la violencia vicaria, que es aquella que se ejerce sobre los hijos 
para dañar a la mujer, se requieren nuevas leyes procesales, revolucionar totalmente los procesos 
familiares y cambiar la mentalidad de los jueces para que juzguen con perspectiva de género y sepan 
interpretar el testimonio de los niños. Comentó que en todo ello hay criterios en la Primera Sala de 
la Corte, pero “lamentablemente no se siguen por muchas fallas estructurales”. [HERALDO / p9] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_ECO_46.47_LAGRANCARPA_INCLUSIONFINANCIERA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_HERALDO_7_AFUEGOLENTO_ALIANZA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_JORNADA_12_ASTILLERO_ACOTARAPRIYMC_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_RAZON_2_QUEBRADERO_ELECCIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_HERALDO_5_ALHAJERO_ALIANZA_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_CRONICA_3_PEPEGRILLO_CANDIDATOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_INDIGO_3_REDESDEPODER_VAPORMEXICO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_PRENSA_2.6_SINPROTOCOLO_CANDIDATOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_RAZON_2_ROZONES_REFELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_FINANCIERO_33_CONFIDENCIAL_CORCHOLATAS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_ECO_2.47_CAJAFUERTE_PAQECONOMICO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_ECO_11_LAGRANDEPRESION_PAQECONOMICO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_C_FINANCIERO_8_DINEROSFONDOSYVALORES_PEF2023_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_MILENIO_1.6.7_EBRARDLADEA_RELACIONCONEU_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_HERALDO_9_VACONTRAVIOLENCIA_VIOLENCIADEGENERO_12NACIONAL.pdf
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Guadiana, en la mira por mover 273 mdp.- La Fiscalía General de la República investiga al senador 
de Morena Armando Guadiana, por su presunta participación en una red de lavado de dinero 
relacionada a la explotación de minas de carbón. La dependencia analiza los movimientos financieros 
del legislador, que entre 2007 y 2020 ascendieron a más de 270 millones de pesos. Según la pesquisa, 
la entonces PGR inició las indagatorias contra el morenista desde 2013. [MILENIO / pp-p4] 

GENERAL 

Busca IMSS 749 médicos extranjeros.- Zoé Robledo, director general del IMSS, dio a conocer la 
Convocatoria Internacional 2022 a Médicos Especialistas para Laborar en México, que busca reclutar 
a 749 médicos especialistas para atender a la población que no cuenta con seguridad social en 
lugares apartados del país. Se busca cubrir 43 especialidades de 54 hospitales en 13 entidades. 
Afirmó que la salud no puede esperar, por lo que además de tener diferentes estrategias para 
reclutar médicos nacionales, buscarán también en el extranjero. [HERALDO / pp-p4] 

Dan el sí a bodas igualitarias en el Estado de México.- El Pleno del Congreso del Estado de México 
aprobó por mayoría de votos reformas al Código Penal de la entidad para que las personas del mismo 
sexo puedan contraer matrimonio sin la necesidad de un amparo. El reconocimiento se extiende a 
los concubinatos entre dos hombres o dos mujeres, quienes a partir de este ajuste a la ley adquieren 
derechos y obligaciones alimentarias, posibilidad de heredar y gozarán de protección contra la 
violencia familiar. [MILENIO / pp-p12] 

Concluyen que México es un país sin presupuesto suficiente para enfrentar futuras pandemias.- En 
la actualidad, el país carece de un presupuesto en el sector salud que atienda la transición 
epidemiológica, lo que podría significar un riesgo de que las pandemias, que inevitablemente 
enfrentará la humanidad como consecuencia del cambio climático, impacten con mayor fuerza a la 
población. [CRÓNICA / p9] 

ECONOMÍA 

Esperan derrama de 4 mil mdp por muertos.- Para el fin de semana de Día de Muertos, que incluye 
le Gran Premio de México de Fórmula 1, se estima una derrama económica de cuatro mil millones 
de pesos por la llegada de 410 mil turistas a la Ciudad de México. La oferta cultural fue presentada 
por el gobierno capitalino y contempla un desfile, un concierto de Angela Aguilar y otras actividades. 
Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la CDMX, invitó a acudir a la capital durante esta temporada. 
[HERALDO / pp-p14] 
Año negro para Afores; tienen minusvalías de 473,795.- El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) 
tendrá en 2022 uno de los peores años en su historia, debido a las fuertes minusvalías que han 
registrado las Administradoras de Fondos para el Retiro durante varios meses a causa del impacto 
del entorno económico y el alza en las tasas de interés a nivel internacional, afirmó el presidente de 
la Consar, Iván Pliego. [RAZÓN / pp-p17] 

INTERNACIONAL 

El G7 condena los bombardeos de Putin y reafirma su apoyo a Kiev.- Los líderes del G7 condenaron 
ayer la oleada de ataques rusos contra ciudades e infraestructuras civiles y subrayaron que las 
agresiones indiscriminadas contra “civiles inocentes” constituyen un crimen de guerra. El grupo de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_MILENIO_1.4_INVESTIGAFGR_GUADIANA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_HERALDO_1.4_BUSCAIMSS749_MEDICOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_MILENIO_1.12_DANELSIABODAS_BODASIGUALITARIAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_CRONICA_9_CONCLUYEQUEMEXICO_PANDEMIAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_HERALDO_1.14_ESPERANDERRAMADE_DIADEMUERTOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_RAZON_1.17_SERA2022DELOSPEORES_MALOSAHORROS_12NACIONAL.pdf
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los 7 expresó su rechazo a los “deliberados pasos de escalada” emprendidos por Moscú, entre los 
que citaron la movilización parcial de reservistas y la “irresponsable retórica nuclear”, según un 
comunicado. [CRÓNICA / p20] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_CRONICA_20_ELG7CONDENALOS_GUERRAENUCRANIA_12NACIONAL.pdf
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista a Santiago Creel, diputado federal del PAN y presidente 
de la Cámara de Diputados, sobre las sesiones por venir en la 

Cámara Baja 
• Santiago Creel comentó que, en la Cámara de Diputados, se iban a discutir dos temas controvertidos, que son los dobles 

semirremolques pero no se tratará el día de hoy, al igual que las corridas de toros. 

Indicó que mañana se discutirá el tema de la prórroga de las actividades del Ejército en tareas de seguridad pública hasta el 2028 y, en 
medio de la aprobación por fast-track de parte de Morena, es necesario que deba realizarse el trámite parlamentario correspondiente. 

Señaló que habrá posicionamientos de todos los grupos parlamentarios y descartó que será por vía rápida dicha discusión, a lo que 
resaltó que hay una nueva alianza entre Morena y el PRI en la materia para que se vote a favor y vaticinó que será la misma situación 
como se votó anteriormente. 

En cuanto a las declaraciones del presidente Andrés Manuel López Obrador hacia la oposición en las elecciones presidenciales, agregó 
que las corcholatas de Morena están en capa caída porque está incurriendo el mandatario en las viejas técnicas del PRI y que el 
término de la corcholata es muy despectivo porque acaba en el basurero y es una premonición de lo que podría acontecer con los 
aspirantes. 

Destacó que es importante plantear un proyecto que sea contrario a la del gobierno federal como el tema de la seguridad, la economía, 
el crecimiento social, política exterior, aspectos ambientales, entre otras, por lo que se enfocará una política de crecimiento, mejor 
política exterior, prohibir la polarización y una mayor apertura al diálogo con otros sectores y de los poderes. 

Recalcó que, ante la negativa del mandatario de hablar con los demás poderes, no es una actitud democrática ni tampoco de una 
actitud que hable bien del presidente, sino que lo primordial es que haya una comunicación para solucionar diferencias en diversos 
temas como la inseguridad y que se tenga una mejor toma de decisiones siempre con el respeto de la investidura presidencial. 

Resaltó que no ha platicado con el mandatario mexicano durante muchos años y únicamente ha estado presente en ceremonias 
oficiales pero sin contacto con López Obrador, a lo que insistió que es esencial discutir la estrategia de seguridad. 

Sobre la creación de la alianza Unidos por México por parte de organizaciones civiles e integrantes de la oposición, aseguró que hay 
coincidencias para que haya un mayor polo opositor para enfrentar a un gobierno que ha dado resultados reprobatorios y se manifestó 
a favor de que haya un candidato de unidad, a lo que dio la bienvenida para enriquecer la política de la oposición. 

En cuanto al conflicto entre Rusia y Ucrania, subrayó que legisladores estuvieron en Ucrania para ver lo que estaba ocurriendo en 
Ucrania, así como pronunciamientos en contra de la invasión rusa y, a raíz de esto, congresistas ucranianos estuvieron en México junto 
con la embajadora de Ucrania en México donde tuvo la oportunidad de recibirlos, a lo que subrayó la solidaridad y el reconocimiento al 
gobierno de Zelenski por defender la democracia en Ucrania. 

Aseguró que hoy reafirmó la postura en contra de la invasión ante el presidente del Congreso de Ucrania, a lo que anunció que fue 
invitado a un congreso importante en Zagreb y una invitación personal a Ucrania para ser recibido en el Congreso Ucraniano, para que 
pueda expresar su posición en contra de la invasión de Rusia a Ucrania, incluyendo la solicitud ante la Jucopo para que el presidente 
Volodymyr Zelenski hable ante las y los legisladores del Congreso de la Unión de manera virtual. 

Agregó que será un debate sobre ello pero, en la plática con el presidente del Congreso de Ucrania, rememoró el voto de México por el 
rechazo de la invasión rusa a Ucrania en la ONU y de la anexión de territorios de aquel país a la Federación Rusa, por lo que hará el 
planteamiento ante la Jucopo de la Cámara Baja. 

AUDIO 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/AMLO/oct22/ENTREVISTAPRIMITIVO111022.mp3
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Reinauguran sala de prensa "Miguel Reyes Razo" en 

Cámara de Diputados 
 

El presidente de la Mesa directiva, Santiago Creel Miranda, reinauguró con una conferencia la Sala de 
Prensa, “Miguel Reyes Razo”, junto al periodista cronista de la fuente legislativa, quien por décadas ha 
llevado los eventos más importantes del Congreso de la Unión hacia los lectores de todo el país. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-
razo-en-camara-de-diputados-9019661.html 
 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-razo-en-camara-de-diputados-9019661.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-razo-en-camara-de-diputados-9019661.html
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de 

Diputados) 

 

“No tenemos el proyecto que quiere presentar Morena y sus aliados, sin embargo, tenemos muy claro 

que no vamos a permitir y vamos a votar todo en contra de aquello que vaya en contra de la 

independencia, de la autonomía y que cambie las reglas democráticas que hoy rigen al INE para 

beneficio del partido que está en el gobierno, no lo vamos a permitir. Va a ser votada seguramente el 

día de mañana (la reforma que amplía la presencia de las fuerzas armadas en seguridad pública), por 

supuesto que el PAN está en contra, está en contra de prorrogar una estrategia fallida, una prórroga 

que va a continuar con la inconstitucionalidad con la cual está actuando, en primer lugar, el Presidente; 

en segundo lugar, las fuerzas armadas y en tercer lugar la Guardia Nacional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/159ENKJ8Fmk30Iee17hW4lhnhjHJqBEV0/view 

https://drive.google.com/file/d/159ENKJ8Fmk30Iee17hW4lhnhjHJqBEV0/view
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Entrevista  

Santiago Creel Miranda (Presidente de la Cámara de Diputados) 

 

“Hoy íbamos a empezar con dos temas muy controvertidos, el tema de los dobles semirremolques que 

ya se separó, ya no se va a tratar el día de hoy y la otra cuestión más controvertida que son las corridas 

de toros, entonces se separaron esos dos temas y entonces la sesión está relativamente tranquila, hay 

consenso en casi todos los temas que vamos a tratar, pero mañana viene el plato fuerte que es el tema 

de la prórroga de las actividades de las fuerzas armadas hasta el 2028, para apoyar a la Guardia 

Nacional en funciones de seguridad pública”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Gp8QkRA2vwvbbed2SqJSmaU1tLoskPHu/view 

https://drive.google.com/file/d/1Gp8QkRA2vwvbbed2SqJSmaU1tLoskPHu/view
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No vamos a permitir ninguna Reforma Electoral que vaya en contra de 

la autonomía del INE: Creel 

  

 En entrevista con ENFOQUE NOTICIAS, Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados. 

“No vamos a permitir ninguna Reforma Electoral que vaya en contra de la autonomía del INE. Siempre 

es buena la austeridad, pero no se puede mermar funciones y capacidades del Instituto”. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/no-vamos-a-permitir-ninguna-reforma-electoral-que-vaya-en-contra-

de-la-autonomia-del-ine-creel/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/no-vamos-a-permitir-ninguna-reforma-electoral-que-vaya-en-contra-de-la-autonomia-del-ine-creel/
https://enfoquenoticias.com.mx/no-vamos-a-permitir-ninguna-reforma-electoral-que-vaya-en-contra-de-la-autonomia-del-ine-creel/
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En el PAN no ponemos apodos a aspirantes; corcholatas “se tiran a la 

basura”, dice Creel a AMLO 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, respondió al Presidente de 

la República, Andrés Manuel López 

Obrador, quien la mañana de este martes 

dijo que los aspirantes presidenciales de 

la oposición no tienen propuestas de cara 

a la contienda de 2024. 

El líder panista criticó el término 

“corcholatas”, el cual calificó de 

despectivo. 

“Recordarle al Presidente que en la 

oposición, y hablo por el PAN, no nos referimos a los aspirantes con apodos con la naturaleza que él 

establece para sus cercanos, si él quiere decirle "corcholatas" a los aspirantes de Morena, está en su 

derecho, para mí ese es un término de carácter despectivo, porque la corcholata cuando se destapa, lo 

primero que se hace con ella es que se tira a la basura, el destino de una corcholata es la basura, y 

además cuando se destapa a un refresco con corcholata se pierde el gas”, declaró. 

El Presidente de la Mesa Directiva afirmó que “claro que tenemos propuestas en la oposición”, entre 

ellas, dijo, promover el diálogo, cambiar la estrategia en materia de seguridad, evitar la división, y 

modificar la política económica, entre otras cosas. 

“Por eso yo pregunto si sus corcholatas seguirán con la misma política de seguridad, si seguirán con la 

misma política económica de cero crecimiento, si seguirán con esa misma política de violentar tratados 

internacionales y de aliarse con dictaduras como Cuba y Venezuela, y preguntar al Presidente si seguirá 

con la misma política antidemocrática de dividir al país”, cuestionó, y retó a Marcelo Ebrard, Adán 

Augusto López, y Claudia Sheinbaum a responder. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-el-pan-no-ponemos-apodos-aspirantes-corcholatas-se-

tiran-la-basura-dice-creel-amlo   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-el-pan-no-ponemos-apodos-aspirantes-corcholatas-se-tiran-la-basura-dice-creel-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-el-pan-no-ponemos-apodos-aspirantes-corcholatas-se-tiran-la-basura-dice-creel-amlo
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Santiago Creel crítica uso de término 'corcholata'; "su destino es la 

basura" 

 

Santiago Creel Miranda, presidente de la 

Cámara de Diputados, criticó el uso del 

término “corcholata” con el que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador se refiere a los 

aspirantes de su partido para la presidencia en 

2024. 

El presidente de la Mesa Directiva señaló que 

"el destino de una corcholata es la basura”. El 

diputado por Acción Nacional sostuvo que el 

término “corcholata” es despectivo. Santiago 

Creel manifestó que, como oposición, 

concretamente en el PAN, no se refieren de tal 

manera a sus aspirantes. 

“Una corcholata cuando se destapa, porque la idea es de un ‘destape’ de quienes son los aspirantes, en 

primer lugar, lo que se hace con una corcholata que es objeto de un destape, se tira a la basura, el 

destino de una corcholata es la basura”, opinó. 

Durante su conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador, comentó que en 

México hay una oposición “moralmente derrotada” y que hay una lista de adversarios de al menos 38 

aspirantes a la presidencia de la República para el 2024. El mandatario federal enumeró al propio 

Santiago Creel, el diputado Gabriel Quadri, la senadora Lili Téllez y el perredista Silvano Aureoles, quien 

recientemente se “destapó”. El presidente de la Mesa Directiva afirmó que, desde la oposición se 

tienen propuestas, por ejemplo, en primer lugar, cambiar la estrategia de seguridad, porque la actual 

ha rebasado todos los índices de gobiernos anteriores. 

“En la oposición y habló concretamente por PAN no nos referimos a nadie con los apodos de la 

naturaleza que él establece para sus gentes cercanas, si él quiere decirles corcholatas, a los aspirantes 

de Morena o de la coalición gobernante, tiene todo el derecho de decirles corcholatas. Para mí el 

término corcholata utilizado de la manera como lo señala el presidente es un término de carácter 

despectivo”, afirmó Creel. “Una corcholata cuando se destapa, porque la idea es de un “destape” de 

quienes son los aspirantes, en primer lugar, lo que se hace con una corcholata que es objeto de un 
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destape, se tira a la basura, el destino de una corcholata es la basura”, enfatizó el presidente de la 

Cámara de Diputados. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-critica-uso-de-termino-corcholata-su-destino-

es-la-

basura/1545210?utm_source=nacional_estados&amp;utm_medium=ultimahora&amp;utm_campaign

=sidebar    

https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-critica-uso-de-termino-corcholata-su-destino-es-la-basura/1545210?utm_source=nacional_estados&amp;utm_medium=ultimahora&amp;utm_campaign=sidebar
https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-critica-uso-de-termino-corcholata-su-destino-es-la-basura/1545210?utm_source=nacional_estados&amp;utm_medium=ultimahora&amp;utm_campaign=sidebar
https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-critica-uso-de-termino-corcholata-su-destino-es-la-basura/1545210?utm_source=nacional_estados&amp;utm_medium=ultimahora&amp;utm_campaign=sidebar
https://www.excelsior.com.mx/nacional/santiago-creel-critica-uso-de-termino-corcholata-su-destino-es-la-basura/1545210?utm_source=nacional_estados&amp;utm_medium=ultimahora&amp;utm_campaign=sidebar
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Una “corcholata” después de que se destapa se tira a la basura, afirma 

Santiago Creel 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, criticó el término de “corcholata” al calificarlo de 

despectivo. 

Manifestó que las corcholatas tienen como destino la basura, 

a pesar de que pueden ser recicladas; además hay un efecto 

cuando se destapa un refresco de corcholata: se pierde el gas 

y a la hora ya desapareció. 

En referencia al término de “corcholata” que utiliza el 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) cuando habla de los aspirantes presidenciales de 

Morena, el panista expresó que en la oposición, concretamente en el PAN, no se utilizan este tipo de 

expresiones ni de apodos. 

“Para mí, el término corcholata utilizado de la manera como lo señala el presidente es un término de 

carácter despectivo que, además, una corcholata cuando se destapa, porque la idea es de un destape 

de quienes son los aspirantes, en primer lugar, lo que se hace con una corcholata que es objeto de un 

destape, se tira a la basura. 

“Entonces, el destino de una corcholata es la basura y, claro, puede ser reciclada; entonces, en ese 

sentido es un objeto reciclable pero también sucede otro efecto muy interesante cuando se destapa un 

refresco que tiene una corcholata: se pierde el gas, se va poco a poco perdiendo el gas, a la hora ya 

simplemente desapareció”.  

López Obrador durante su conferencia mañanera comentó que en México hay una oposición 

“moralmente derrotada y que hay una lista de adversarios de al menos 38 aspirantes a la Presidencia 

de la República para el 2024, entre los que mencionó al propio Creel, el diputado Gabriel Quadri, la 

senadora Lili Téllez y el perredista Silvano Aureoles, quien recientemente se “destapó”. 

El líder camaral, asimismo, afirmó que en la oposición se tienen propuestas, por ejemplo, en primer 

lugar, cambiar la estrategia de seguridad, porque la actual ha rebasado todos los índices de gobiernos 

anteriores. “Hoy se tienen tres veces más de resultados negativos y por eso mejor hay que preguntar a 

las corcholatas si seguirán con la misma estrategia que el presidente. Nosotros la vamos a cambiar”, 

precisó. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/una-corcholata-despues-de-que-se-destapa-se-tira-a-la-

basura-afirma-santiago-creel/   

https://www.reporteindigo.com/reporte/una-corcholata-despues-de-que-se-destapa-se-tira-a-la-basura-afirma-santiago-creel/
https://www.reporteindigo.com/reporte/una-corcholata-despues-de-que-se-destapa-se-tira-a-la-basura-afirma-santiago-creel/
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El destino de las corcholatas es la basura: diputado Santiago Creel 

El diputado Santiago Creel Miranda declaró que 

las corcholatas tienen como destino la basura, a 

pesar de que pueden ser recicladas; además hay 

un efecto cuando se destapa un refresco de 

corcholata: se pierde el gas y a la hora ya 

desapareció. 

Lo anterior, en conferencia de prensa previa a la 

sesión de este martes, en la que el diputado 

también señaló que “para mí, el término 

corcholata es despectivo. Además, una corcholata 

después de un destape se tira a la basura, aunque puede ser un objeto que se recicle”. 

Subrayó que “en la oposición no nos referimos a nadie con apodos, como el Presidente de la República 

lo hace con sus personas cercanas. Si él les dice corcholatas a los aspirantes de su partido tiene todo el 

derecho. Es un mote despectivo para referirse a algo que va a la basura y que pierde la fuerza”. 

El diputado Santiago Creel Miranda resaltó que en la oposición se tienen propuestas, por ejemplo, en 

primer lugar, cambiar la estrategia de seguridad, porque la actual ha rebasado todos los índices de 

gobiernos anteriores. 

“Hoy se tienen tres veces más de resultados negativos y por eso mejor hay que preguntar a las 

corcholatas si seguirán con la misma estrategia que el presidente. Nosotros la vamos a cambiar”, 

precisó. 

También, dijo, tenemos que preguntar si las corcholatas seguirán o no con la política económica de 

cero crecimiento, porque en administraciones anteriores se tuvo crecimiento positivo, moderado, pero 

positivo. En cuanto a la política social, el diputado Creel Miranda refirió que debe quedar claro que los 

programas sociales están ya en la Constitución, y en ese sentido no hay debate sobre su permanencia. 

“La pregunta es si las corcholatas continuarán con esas estrategias que han generado 6 millones más 

de pobres. La frase de ‘primero los pobres´ cae por los suelos y se va a la basura como se va una 

corcholata”, apuntó. 

El diputado presidente de la Mesa Directiva señaló que hay que preguntar si las corcholatas van a 

seguir con la misma política en materia internacional, de rompimiento de tratados comerciales y 

tratados del medio ambiente. 

https://www.elarsenal.net/?p=1105198   

https://www.elarsenal.net/?p=1105198
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Creel reta a 'corcholatas' a responder sí seguirán políticas de 
AMLO 

Nación martes 11 de octubre de 2022 - 

Claudia Bolaños 
 
El aspirante a la presidencia por Acción Nacional, Santiago Creel Miranda, respondió al 
presidente Andrés Manuel López Obrador, que “claro que tenemos propuestas en la oposición”, 
y retó a las corcholatas morenistas a responder sí seguirán sus mismas políticas. 
Y retó a Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, y Claudia Sheinbaum a responder a esa 
pregunta. 
Entre sus propuestas, mencionó cambiar varias de las políticas actuales del mandatario y líder 
moral de Morena: Diálogo, cambiar la estrategia en materia de seguridad, evitar la división y 
modificar la política económica, citó. 
Luego de que este martes, en su conferencia mañanera, el mandatario pidiera a su rivales 
políticos definir a sus precandidatos a la Presidencia, y su plataforma electoral, Creel Miranda, 
también presidente de la Cámara de Diputados, crítico que López Obrador llame "corcholatas" a 
sus correligionarios aspiracionistas a sucederlo. 
“Recordarle al presidente que en la oposición, y hablo por el PAN, no nos referimos a los 
aspirantes con apodos con la naturaleza que él establece para sus cercanos, si él quiere decirle 
'corcholatas' a los aspirantes de Morena, está en su derecho, para mí ese es un término de 
carácter despectivo, porque la corcholata cuando se destapa, lo primero que se hace con ella es 
que se tira a la basura, el destino de una corcholata es la basura, y además cuando se destapa a 
un refresco con corcholata se pierde el gas”, consideró. 
Entrevistado en la Cámara de Diputados antes de la sesión ordinaria de este martes, Creel 
Miranda también cuestionó sí los aspirantes morenistas contemplan continuar con las mismas 
políticas. 
“Por eso yo pregunto si sus corcholatas seguirán con la misma política de seguridad, si 
seguirán con la misma política económica de cero crecimiento, si seguirán con esa misma política 
de violentar tratados internacionales y de aliarse con dictaduras como Cuba y Venezuela, y 
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preguntar al Presidente si seguirá con la misma política antidemocrática de dividir al país”, 
cuestionó. 
 

 

Creel reta a 'corcholatas' a responder sí seguirán políticas de AMLO - ContraRéplica - Noticias (contrareplica.mx)  
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El destino de las corcholatas es la basura: diputado 
Santiago Creel 

11 de octubre de 2022 admin 

 

El diputado Santiago Creel Miranda declaró que las corcholatas tienen como destino la basura, a pesar de 

que pueden ser recicladas; además hay un efecto cuando se destapa un refresco de corcholata: se pierde el 

gas y a la hora ya desapareció. 

Lo anterior, en conferencia de prensa previa a la sesión de este martes, en la que el diputado también señaló 

que “para mí, el término corcholata es despectivo. Además, una corcholata después de un destape se tira a la 

basura, aunque puede ser un objeto que se recicle”. 

Subrayó que “en la oposición no nos referimos a nadie con apodos, como el Presidente de la República lo 

hace con sus personas cercanas. Si él les dice corcholatas a los aspirantes de su partido tiene todo el derecho. 

Es un mote despectivo para referirse a algo que va a la basura y que pierde la fuerza”. 

 

http://www.elquehacerpolitico.live/el-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-diputado-santiago-creel-2/
http://www.elquehacerpolitico.live/author/admin/
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El diputado Santiago Creel Miranda resaltó que en la oposición se tienen propuestas, por ejemplo, en primer 

lugar, cambiar la estrategia de seguridad, porque la actual ha rebasado todos los índices de gobiernos 

anteriores. 

“Hoy se tienen tres veces más de resultados negativos y por eso mejor hay que preguntar a las corcholatas si 

seguirán con la misma estrategia que el presidente. Nosotros la vamos a cambiar”, precisó. 

También, dijo, tenemos que preguntar si las corcholatas seguirán o no con la política económica de cero 

crecimiento, porque en administraciones anteriores se tuvo crecimiento positivo, moderado, pero positivo. 

En cuanto a la política social, el diputado Creel Miranda refirió que debe quedar claro que los programas 

sociales están ya en la Constitución, y en ese sentido no hay debate sobre su permanencia. 

“La pregunta es si las corcholatas continuarán con esas estrategias que han generado 6 millones más de 

pobres. La frase de ‘primero los pobres´ cae por los suelos y se va a la basura como se va una corcholata”, 

apuntó. 

El diputado presidente de la Mesa Directiva señaló que hay que preguntar si las corcholatas van a seguir con 

la misma política en materia internacional, de rompimiento de tratados comerciales y tratados del medio 

ambiente. 

“Hay que ver ya lo que está pasando con el T-Mec, ya se cerró la etapa de investigación y se va a abrir la etapa 

de los paneles para dirimir controversias. Si la controversia se decide en contra México, va a costar fortunas 

incalculables a una tesorería que ya está con muchos problemas para ejercer el gasto que requiere el país”, 

abundó. 

https://youtu.be/OLmhywifiUk
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Agregó que “nosotros no vamos a romper con los tratados comerciales, ni con los tratados de medio 

ambiente, sino que los vamos a honrar. Tampoco vamos a seguir con la misma política de aliarse con las 

dictaduras de nuestro continente, como Cuba, Nicaragua o Venezuela”. 

Finalmente, el diputado expresó que “las propuestas que tenemos nosotros son exactamente lo contrario en 

materia de seguridad pública, economía, política social, política internacional y democracia”. 

Cámara de Diputados, Legislativo 

 

http://www.elquehacerpolitico.live/el-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-diputado-santiago-creel-2/  

 

http://www.elquehacerpolitico.live/category/camara-de-diputados/
http://www.elquehacerpolitico.live/category/legislativo/
http://www.elquehacerpolitico.live/el-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-diputado-santiago-creel-2/
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“El destino de una ‘corcholata’ es la basura”, dice Creel sobre el apodo 

de los aspirantes presidenciales promovidos por AMLO 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, criticó este martes el uso de la 

palabra “corcholata” con el que suele referirse el 

presidente Andrés Manuel López Obrador a los aspirantes 

a la presidencia para las elecciones de 2024. 

En conferencia de prensa, Creel afirmó que en la 

oposición no se utilizan apodos a diferencia de López 

Obrador y refirió que el uso de la palabra “corcholata” es 

para referirse a algo que va a la basura y que pierde la fuerza. 

“Para mí, el término es despectivo. El destino de una ‘corcholata’ es la basura y, claro, puede ser 

reciclada, pero cuando se destapa un refresco se pierde el gas, se va poco a poco perdiendo, a la hora 

ya simplemente desapareció”, dijo a los medios de comunicación. 

El presidente López Obrador se ha recibido como “corcholatas” a la jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum; el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López. 

Creel se refirió a la declaración del presidente López Obrador, que afirmó que hay alrededor de 38 

candidatos de la oposición que aspiran a la presidencia y afirmó que en la oposición no se utilizan 

apodos. 

“Si él quiere decirles ‘corcholatas’ a los aspirantes de Morena, o de la coalición gobernante, pues tiene 

todo el derecho de decirles así”, expresó. 

Santiago Creel también informó que este martes sostuvo una conversación con el presidente del 

congreso de Ucrania, Ruslan Stefanchuk, en donde se le informó que el presidente Volodímir Zelenski 

se encuentra dispuesto para hablar ante la Cámara de Diputados mexicana, como las intervenciones 

que ha realizado en otros recintos como los congresos en Europa.  El legislador panista indicó que por 

parte de Ucrania se le extendió una invitación para asistir a la conferencia mundial en Zagreb donde se 

hablará de la invasión rusa y las violaciones a los derechos humanos. 

https://latinus.us/2022/10/11/destino-corcholata-basura-creel-apodo-aspirantes-presidenciales-

promovidos-amlo/   

https://latinus.us/2022/10/11/destino-corcholata-basura-creel-apodo-aspirantes-presidenciales-promovidos-amlo/
https://latinus.us/2022/10/11/destino-corcholata-basura-creel-apodo-aspirantes-presidenciales-promovidos-amlo/
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El destino de las corcholatas es la basura, ironiza Santiago 

Creel 

Hay un efecto cuando se destapa un refresco de corcholata: se pierde el gas y a la hora ya desapareció, 

señala Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados 

 

https://www.debate.com.mx/politica/El-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-ironiza-Santiago-Creel-20221011-0214.html 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/El-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-ironiza-Santiago-Creel-20221011-0214.html
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El destino de las corcholatas es la basura: Santiago Creel 

El diputado Santiago Creel Miranda declaró que las corcholatas tienen como destino la basura, a pesar 

de que pueden ser recicladas; además hay un efecto cuando se destapa un refresco de corcholata: se 

pierde el gas y a la hora ya desapareció. Lo anterior, en conferencia de prensa previa a la sesión de este 

martes, en la que el diputado también señaló que “para mí, el término corcholata es despectivo. 

Además, una corcholata después de un destape se tira a la basura, aunque puede ser un objeto que se 

recicle”.  

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/11/el-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-santiago-creel/ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/11/el-destino-de-las-corcholatas-es-la-basura-santiago-creel/
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Santiago Creel criticó el término “corcholatas”, afirma que 

es despectivo 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, respondió al Presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, quien la mañana de este martes dijo que los aspirantes 

presidenciales de la oposición no tienen propuestas de cara a la contienda de 2024. 

El líder panista criticó el término “corcholatas”, el cual calificó de despectivo. 

 

https://www.hidrocalidodigital.com/santiago-creel-critico-el-termino-corcholatas-afirma-que-es-despectivo/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.hidrocalidodigital.com/santiago-creel-critico-el-termino-corcholatas-afirma-que-es-despectivo/
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“El destino de una corcholata es la basura”: 
el agrio comentario de Santiago Creel a 

AMLO 
 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, lanzó un agrio comentario en respuesta a los 
comentarios que Andrés Manuel López Obrador (AMLO) hizo respecto a los posibles candidatos de 

la oposición que buscarán llegar a la presidencia en 2024. 

En su conferencia matutina, el mandatario nacional aseguró que hasta el momento ha contabilizado 38 
opositores que aspiran a ocupar la silla presidencial y adelantó que presentará la lista públicamente 
debido a que “no deben de haber tapados, ni tapados ni dedazo”. 

Contrario a la opinión de AMLO, el militante de Partido Acción Nacional (PAN), expresó en conferencia 
de prensa que dar a conocer adelantadamente a los personajes que podrían representar a Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) podría ser contraproducente porque “se va perdiendo el gas”. 

Asimismo, aprovechó para dar a conocer su postura respecto al término “corcholata”, con el cual el 
Jefe del Ejecutivo se refiere a los aspirantes presidenciales de la autodenominada Cuarta 
Transformación: la jefa de gobierno Claudia Sheinbaum, el secretario de Relaciones Exteriores Marcelo 
Ebrard y el secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández. 

“El destino de una corcholata es la basura”: el agrio comentario de Santiago Creel a AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/el-destino-de-una-corcholata-es-la-basura-el-agrio-comentario-de-santiago-creel-a-amlo/
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Corcholatas tienen como destino basura: Santiago Creel 

 

Santiago Creel, diputado de Acción Nacional y 

presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, expresó 

que las corcholatas tienen como destino la basura: 

“para mí, el término es despectivo, además, una 

después de un destape se tira a la basura, aunque 

puede ser un objeto que se recicle”. 

Destacó que en la oposición a nadie se le nombra con 

apodos, como sí lo hace el Presidente con sus personas 

cercanas: “si él les dice corcholatas a los aspirantes de 

su partido tiene todo el derecho. Es un mote despectivo para referirse a algo que va a la basura y que 

pierde la fuerza”. 

Creel Miranda dijo que hay que preguntarse si las llamadas corcholatas seguirán con la política 

económica de crecimiento cero, ya que en anteriores administraciones hubo un crecimiento 

moderado, pero lo hubo. 

El legislador blanquiazul indicó que en política social, los programas sociales están en la Constitución y 

no debe de existir algún debate al respecto: la pregunta es si las corcholatas continuarán con esas 

estrategias que han generado seis millones más de pobres. La frase de ‘primero los pobres’ cae por los 

suelos y se va a la basura como se va una corcholata”. 

También pidió saber qué pasa con el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), ya que 

culminó la etapa de investigación y está por abrirse la de dirimir controversias y si estás son en contra 

de México, costará una fortuna. 

“Las propuestas que tenemos nosotros son exactamente lo contrario en materia de seguridad pública, 

economía, política social, política internacional y democracia”, concluyó el diputado. 

https://mexico.quadratin.com.mx/corcholatas-tienen-como-destino-basura-santiago-creel/  

  

https://mexico.quadratin.com.mx/corcholatas-tienen-como-destino-basura-santiago-creel/
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Critica Creel término 'corcholata'; "van a la basura" 

 
La mañana de este día, el presidente Andrés Manuel López Obrador declaró que los aspirantes 

presidenciales de la oposición no tienen propuestas de cara al 2024. Ante esta situación, el legislador 

panista Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, respondió a López Obrador y criticó el 

uso de la palabra "corcholata", pues la consideró despectiva.“En la oposición, y hablo por el PAN, no 

nos referimos a los aspirantes con apodos con la naturaleza que él establece para sus cercanos”, 

declaró el diputado. 

http://tiempo.com.mx/noticia/critica_creel_termino_corcholata_van_a_la_basura/ 

 

 

 
 
 
 
 

http://tiempo.com.mx/noticia/critica_creel_termino_corcholata_van_a_la_basura/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 
Reinauguran sala de prensa "Miguel Reyes Razo" en 

Cámara de Diputados 
 

El presidente de la Mesa directiva, Santiago Creel Miranda, reinauguró con una conferencia la Sala de 
Prensa, “Miguel Reyes Razo”, junto al periodista cronista de la fuente legislativa, quien por décadas ha 
llevado los eventos más importantes del Congreso de la Unión hacia los lectores de todo el país. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-razo-
en-camara-de-diputados-9019661.html 
 
 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-razo-en-camara-de-diputados-9019661.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/sociedad/reinauguran-sala-de-prensa-miguel-reyes-razo-en-camara-de-diputados-9019661.html
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Zelenski pide dirigir mensaje ante el pleno de la Cámara de Diputados 

 

El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, expresó su 

disposición a dirigir un discurso vía telemática ante el pleno 

de la Cámara de Diputados, como lo ha hecho ya ante 

congresos de Europa y América del Norte. 

En reunión remota celebrada esta mañana, el presidente del 

congreso ucraniano, Ruslan Stefanchuk, transmitió el 

ofrecimiento del mandatario de su país a Santiago Creel, 

presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro. 

“Me informó que el presidente Zelenski está en la mejor disposición de dirigirse a la Cámara de 

Diputados, como lo ha hecho prácticamente con todos los congresos en Europa, inclusive en los de 

América del Norte, y que, por supuesto, haría lo mismo con la Cámara de Diputados, si así se acepta”, 

confirmó el legislador del PAN. 

Detalló que en las próximas horas conversará con el presidente de la Junta de Coordinación Política 

para exponer la solicitud del presidente de Ucrania para hablar ante el pleno cameral. 

Interrogado al respecto, el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de 

Morena, Ignacio Mier, evitó anticipar su posición y señaló que esperará a que Creel presente la 

solicitud de Zelenski a los coordinadores de las fracciones legislativas. 

Reafirmó, sin embargo, el rechazo de su bancada a la invasión de Rusia a Ucrania, violentando la 

soberanía y la autodeterminación del pueblo ucraniano. 

Previamente, en conferencia de prensa, el diputado presidente Santiago Creel reveló que en el 

encuentro con su homólogo ucraniano, Ruslan Stefanchuk, manifestó su reprobación a la invasión rusa, 

por considerarla un rompimiento del derecho internacional y una violación a los derechos humanos. 

https://www.milenio.com/politica/volodimir-zelenski-pide-dirigir-mensaje-camara-diputados    

https://www.milenio.com/politica/volodimir-zelenski-pide-dirigir-mensaje-camara-diputados
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Desafortunado, inoportuno e inconsistente, 
que México y Rusia firmen un acuerdo de 

cooperación espacial cuando hay una invasión 
a Ucrania: Santiago Creel 

12 de octubre de 2022 admin 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN), calificó como 
“desafortunado, inoportuno e inconsistente” que el gobierno de México haya suscrito un acuerdo con el de 
Rusia en materia de cooperación para la investigación espacial. 

“Resulta bastante inoportuno, por decir lo menos, que en este momento se haga un acuerdo con Rusia 
cuando hemos, ya como país en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, rechazado y reprobado lo 
que está haciendo Rusia. Entonces, suscribir un acuerdo en estos momentos, pues me parece totalmente 
desafortunado, inoportuno e inconsistente con nuestros votos que hemos hecho a nivel de Naciones Unidas”, 
dijo en conferencia de prensa. 

http://www.elquehacerpolitico.live/desafortunado-inoportuno-e-inconsistente-que-mexico-y-rusia-firmen-un-acuerdo-de-
cooperacion-espacial-cuando-hay-una-invasion-a-ucrania-santiago-creel/  
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Busca presidente de Ucrania comunicarse con Congreso mexicano 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda anunció que 

presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, busca comunicarse con el pleno del Congreso de la Unión. El 

objetivo del presidente ucraniano es hablar con los legisladores mexicanos sobre la guerra en su país, y 

el activismo del presidente mexicano con Vladímir Putin. 

 

https://drive.google.com/file/d/1A6Atk4ioVzEMbdRXunk4fp8pbq_R9_gC/view 

https://drive.google.com/file/d/1A6Atk4ioVzEMbdRXunk4fp8pbq_R9_gC/view


  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

Anuncia Santiago Creel 

Presidente de Ucrania podría emitir un mensaje 

ante el Pleno de San Lázaro 
El mensaje podría emitirse de manera remota; Ignacio Mier respondió que primero esperará la 

propuesta de Santiago Creel en la Cámara de Diputados para fijar una posición 

Por: MANUEL VELÁZQUEZ - 11/10/2022 18:48 
 

El Presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, estaría dispuesto a emitir un mensaje vía remota ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados como parte de las acciones para estrechar las relaciones internacionales, anunció este 
martes Santiago Creel Miranda. 

El presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro sostuvo un intercambio de ideas, durante una reunión vía 

zoom, con su homólogo del Congreso de Ucrania, Ruslan Stefanchuk, quien le reiteró su solidaridad y 

le manifestó su rechazo y reprobación ante la invasión rusa por ser "una violación a los derechos humanos".  

Al preguntarle si dejará a Zelenski emitir un mensaje ante el Pleno de la Cámara de Diputados como lo ha hecho 

en otros congresos de Europa y América del Norte —lo que podría ser algo adelantado debido a que el 

Gobierno Federal ha mantenido una posición neutral en el conflicto entre Ucrania y Rusia—, el panista aseguró 

que esto forma parte de las relaciones internacionales y las acciones de amistad que existen entre ambos 

países. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Creel explicó que todavía platicaría con el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, para 

ponerse de acuerdo sobre las solicitudes de cómo se realizaría este encuentro. 
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La respuesta fue inmediata por parte del líder de la bancada de Morena, Ignacio Mier, quien en una entrevista 

dijo que primero esperará a saber cuál es la propuesta de Santiago Creel a los coordinadores de las siete 

fracciones en la Cámara de Diputados, para luego fijar una posición. 

El presidente de la Junta de la Coordinación Política no adelantó su aprobación y simplemente 

aseguró: "Sostenemos que ningún país, por más poderoso que sea, por más fuerza militar, puede invadir, puede 

transgredir, puede atentar contra la autonomía, contra la soberanía, la autodeterminación de otro pueblo y en 

el caso de Ucrania siempre hemos mantenido nuestra posición que no estamos a favor de la invasión de un país 

a otro”. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/presidente-ucrania-dispuesto-emitir-mensaje-remota-pleno-camara-diputados-501757  
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Zelenski pide dirigir mensaje ante el pleno de la Cámara de 
Diputados 

 
El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, expresó su disposición a dirigir un discurso vía telemática 
ante el pleno de la Cámara de Diputados, como lo ha hecho ya ante congresos de Europa y América del 
Norte. 
En reunión remota celebrada esta mañana, el presidente del congreso ucraniano, Ruslan Stefanchuk, 
transmitió el ofrecimiento del mandatario de su país a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva 
en el Palacio de San Lázaro. 
 
https://www.milenio.com/politica/volodimir-zelenski-pide-dirigir-mensaje-camara-diputados 

https://www.milenio.com/politica/volodimir-zelenski-pide-dirigir-mensaje-camara-diputados
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El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, expresó su disposición a dirigir un discurso vía telemática 
ante el pleno de la Cámara de Diputados, como lo ha hecho ya ante congresos de Europa y América del 
Norte. 
En reunión remota celebrada esta mañana, el presidente del congreso ucraniano, Ruslan Stefanchuk, 
transmitió el ofrecimiento del mandatario de su país a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva 
en el Palacio de San Lázaro. 
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Diputados retrasan debate sobre prohibición a corridas de toros y 

dobles remolques 

 

En la Cámara de Diputados, los congresistas se 

arrepintieron de subir al Pleno este martes 11 de 

octubre, a discusión dos temas polémicos que la Junta 

de Coordinación Política determinó poner en el orden 

del día: la prohibición de corridas de toros y de dobles 

remolques. 

El presidente de la Mesa Directiva del recinto, 

Santiago Creel, informó del anuncio que le hizo la 

Junta de Coordinación Política, de suspender 

momentáneamente el debate señalado, el cual se prevé reprogramar para este jueves 14 de octubre. 

El congresista del Partido Acción Nacional (PAN), dijo desconocer si hubo presiones de los sectores 

empresariales involucrados en ambos asuntos, para que los congresistas dieran un paso atrás y no los 

sometieran a discusión de inmediato.  

En el transcurso de la sesión en el Pleno, la Mesa Directiva, encabezada temporalmente por la diputada 

Karla Almazán, hizo del conocimiento de la asamblea el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

para pasar el debate de este martes, al próximo jueves 13 de octubre. 

Así, las iniciativas de reforma a la Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte Federal, en materia de 

autotransporte de carga de doble remolque, de legisladores del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y otras fracciones; y de ajustes a la Ley 

General de Equilibrio y la Protección al Ambiente. 

El líder parlamentario de Morena y también presidente de la Junta de Coordinación, Ignacio Mier, 

confirmó que para generar mayor consenso, el debate de las iniciativas sin dictamen en cuestión, se 

pospone para este jueves 13 de octubre. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/diputados-retrasan-debate-sobre-prohibicion-corridas-

de-toros-dobles-remolques-568187.html  
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No vamos a polarizar, pero AMLO no quiere dialogar: Santiago Creel 

 

Santiago Creel habló hoy con el Presidente del Congreso de Ucrania, Ruslan Stefanchuk y reiteró la 

solidaridad y reconocimiento de México al presidente de Ucrania porque buena parte del conflicto es si 

prevalecen o no los principios de libertad, democracia y soberanía de Ucrania, y es determinante el 

papel de México en las discusiones sobre el conflicto que se ha acrecentado entre los países en guerra.  

Por otro lado, expuso que será una semana intensa en la Cámara de Diputados debido a que se 

llevarán a votación tres temas: los dobles semi-remolques, las corridas de toros y la prórroga de las 

actividades de las fuerzas armadas hasta 2028. 

“Es un trámite de carácter parlamentario que implica cumplir con todos los requisitos de la ley. Habrá 

posicionamientos por cada grupo parlamentario. Hay una nueva alianza conformada que tiene como 

eje el partido que está en el gobierno y que seguramente contarán con los votos y es probable que esta 

votación termine en el mismo resultado. Debe haber diálogo, democracia, críticas. Sólo así se 

enriquecen las tomas de decisión. Llevo años sin poder dialogar con el presidente” declaró. 

Lamentó no haber podido discutir con López Obrador la estrategia de abrazos y no balazos, y reiteró 

que se debe generar el mayor polo opositor que México haya conocido para enfrentar a un Gobierno 

que ha presentado resultados reprobatorios. 

“El movimiento será bienvenido y se enriquecerá la fortaleza política de la oposición”, finalizó. 

https://wradio.com.mx/programa/2022/10/11/asi_las_cosas_con_carlos_loret_de_mola/1665524481

_095416.html   
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Rinden protesta como legisladores: Michelle Tejeda, Tania 

Villagrán, Jaime Camargo Y Gabriel Escobedo 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la 

protesta de ley como diputadas y diputados federales e integrantes de la LXV Legislatura a Michelle 

Alejandra Tejeda Medina (Distrito 2-Baja California), Tania Litz Villagrán Martínez (Primera 

Circunscripción), Jaime Adrián Camargo Garza (Segunda Circunscripción) y Gabriel Escobedo Muñoz 

(Cuarta Circunscripción). 

 

https://hojaderutadigital.mx/rinden-protesta-como-legisladores-michelle-tejeda-tania-villagran-jaime-camargo-y-gabriel-

escobedo/ 
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Diputados retiran iniciativas para prohibir corridas de toros y dobles 

semirremolques 

 

La Cámara de Diputados retiró del orden del día de la sesión 

de hoy la discusión de las iniciativas para prohibir las corridas 

de toros y la circulación de camiones de doble remolque por 

las carreteras del país. 

Interrogado sobre probables presiones a los legisladores para 

frenar dichos proyectos de ley, el diputado presidente, 

Santiago Creel, señaló: “Conmigo no las ha habido y no creo 

que ningún diputado o diputada deba actuar por presiones, 

porque presiones siempre existen, es parte de la política, del trabajo legislativo. Cualquier autoridad 

tiene presiones al tomar decisiones y tiene que hacer una valoración de los intereses, de cuáles son los 

intereses correctos y cuáles no lo son, y entonces, pues seguramente han tenido diálogo muchas 

diputadas y diputados con quienes pudieran resultar afectados por estas decisiones”, indicó. 

El legislador del PAN justificó esas reuniones, pero sostuvo que lo equivocado sería que esas presiones 

se traduzcan en violentar la libertad y el voto de los diputados. 

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, la Cámara de Diputados había enlistado en el orden 

del día de la sesión ordinaria las referidas iniciativas con dispensa de todos los trámites para su 

discusión y votación. No obstante, la Mesa Directiva acordó retirarlas, sin reprogramar el debate en el 

pleno. 

La iniciativa suscrita por las diputadas Karen Castrejón, del PVEM, y Melissa Vargas, del PRI, prevé que 

el gobierno federal, estados y municipios “establecerán la prohibición de inducir, provocar, autorizar u 

organizar peleas de perros y corridas de toros y novillos, sean éstas públicas o privadas y se realicen 

con o sin fines de lucro”. 

El proyecto suscrito por los priistas Rubén Moreira y Lorena Piñón, así como el morenista Leonel 

Godoy, plantea, a su vez que “queda prohibida la circulación por carreteras y caminos del territorio 

nacional a unidades de autotransporte de carga con doble articulación, remolques o semirremolques”. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-retiran-iniciativa-prohibir-corridas-toros   
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Diputados retiran iniciativas para prohibir corridas de 
toros y dobles semirremolques 
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prohibir las corridas de toros y la circulación de camiones de doble remolque por las carreteras del país. 
Interrogado sobre probables presiones a los legisladores para frenar dichos proyectos de ley, el diputado 
presidente, Santiago Creel, señaló: “Conmigo no las ha habido y no creo que ningún diputado o diputada 
deba actuar por presiones, porque presiones siempre existen, es parte de la política, del trabajo 
legislativo. Cualquier autoridad tiene presiones al tomar decisiones y tiene que hacer una valoración de 
los intereses, de cuáles son los intereses correctos y cuáles no lo son, y entonces, pues seguramente han 
tenido diálogo muchas diputadas y diputados con quienes pudieran resultar afectados por estas 
decisiones”, indicó. 
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Posponen discusión para prohibir corridas de toros y doble remolque 

 

La Cámara de Diputados decidió no abordar este martes, 

como estaba previsto, los polémicos temas sobre 

prohibir las corridas de toros en todo el país, así como la 

circulación de los camiones de carga de doble remolque 

en las calles y carreteras del territorio nacional. 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, 

señaló que apenas esta mañana fue notificado que por 

consenso entre los grupos parlamentarios se retiran de 

la agenda de la sesión de este martes ambos temas. 

Cuestionado si hubo presiones de grupos empresariales para no discutir estos temas que se iban a 

analizar sin haber sido aprobados en comisiones y a los que se dispensaron todos los trámites, el 

legislador panista respondió que ningún diputado debe perder su libertad por presiones externas. 

“Porque presiones siempre existen, son parte de la política, parte del trabajo legislativo, cualquier 

autoridad tiene presiones al tomar decisiones y tiene que hacer una valoración de los intereses, de 

cuáles son los intereses correctos y cuáles no lo son. Entonces, seguramente han tenido diálogo 

muchas diputadas y diputados con quienes pueden resultar afectados con estas decisiones. A mí eso 

no me parece equivocado, lo que parecería equivocado es que esas presiones se traduzcan en violentar 

la libertad y el voto de los diputados de esta Cámara”.  

Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, explicó que los dos temas 

fueron eliminados de la agenda de este martes porque no hubo consenso ni en la bancada de Morena 

ni en los otros grupos parlamentarios. 

“Por lo que hace al doble remolque g a las corridas de toros se le iba a pedir la dispensa de todos los 

trámites, sin embargo, hay voces tanto al interior del grupo parlamentario como de los otros grupos de 

que se discuta en las comisiones y que no se les dispensen los trámites toda vez que las iniciativas que 

se presentaron anteriormente, 7 para los dobles remolques y 3 sobre las corridas de toros para que se 

discutan en comisiones. Entonces vamos a abrir, un espacio de diálogo y el día de mañana pueda ser 

sometidos a consideración”. 

El morenista admitió que en ambos temas casi es imposible llegar a un consenso por los poderosos 

intereses que están en juego. 

https://wradio.com.mx/radio/2022/10/11/nacional/1665520533_426577.html   

https://wradio.com.mx/radio/2022/10/11/nacional/1665520533_426577.html


  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

13 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 



8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

12/10/2022            3   

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Van Morena y aliados por poner límite a autonomía 
 

En el marco del apoyo que legisladores del PRI le han dado a reformas constitucionales al interior de la 
Cámara de Diputados, se presentó una segunda generación de iniciativas de Morena y aliados para 
acotar a los poderes autónomos, con propuestas que van desde reducir personal, disminuir atribuciones 
o remover funcionarios, hasta eliminar a estos órganos. 
El presidente de la Cámara Baja, Santiago Creel, se pronunció al respecto y advirtió una “grave violación” 
a las atribuciones que se le confirieron como máximo representante del recinto legislativo de San Lázaro. 
 
https://nortedigital.mx/van-morena-y-aliados-por-poner-limite-a-autonomia/ 
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"Le aviso, voy a ser presidente de México", dice Quadri 

 

Al señalar que en México hay "una oposición conservadora, moralmente derrotada", el presidente 

Andrés Manuel López Obrador aseguró que hay una lista de sus adversarios de al menos 38 aspirantes 

presidenciales para 2024. En su conferencia mañanera de este martes en Palacio Nacional, López 

Obrador mencionó que entre esa lista de 38 personas están el excandidato presidencial, Gabriel 

Quadri; "la señora Lilly Téllez"; el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y el 

exgobernador perredista de Michoacán, Silvano Aureoles, quien en días pasados anunció una gira por 

todo el país rumbo a 2024. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/le-aviso-voy-a-ser-presidente-de-mexico-dice-quadri-/1557911 

 

 

 

  

 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/le-aviso-voy-a-ser-presidente-de-mexico-dice-quadri-/1557911
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AMLO suma a Fernández Noroña como corcholata para 2024 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador 

informó que ya en Morena hay tres aspirantes a la 

candidatura presidencial para 2024: Marcelo 

Ebrard, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López 

Hernández, y sumó al senador Ricardo Monreal y 

por primera vez, al diputado Gerardo Fernández 

Noroña.  

“Tú me decías de los posibles candidatos nuestros, 

son tres y puede ser que haya dos más, cinco y 

está abierto porque en su momento los que 

quieran inscribirse, pero hay tres y pueden dos más: Ricardo Monreal, ¿cómo se llama? Noroña”. 

En cambio, expresó en conferencia de prensa el jefe del Ejecutivo federal, en la oposición hay 38 

aspirantes, por lo que cuestionó “¿cómo le van a hacer?”.  

Indicó que mañana, en Palacio Nacional, dará a conocer esta lista, pero adelantó que ya han anunciado 

sus intenciones para competir para 2024 el exgobernador perredista de Michoacán, Silvano Aureoles; 

la senadora del PAN, Lilly Téllez; y los diputados panistas Santiago Creel y Gabriel Quadri.  

“¿Saben cuántos candidatos hay del bloque conservador? Estaba contando ayer 38, ¿cómo le van a 

hacer? Ya vamos a dar a conocer aquí la lista, porque ya no hay tapados, no debe de haber tapados. Ni 

tapados ni dedazos.  Entonces que los 38 participen, todavía ayer o antier, Silvano, de los que me 

acuerdo, ayúdenme la lista, pero vamos a dejarlo para mañana porque si lo hacemos ahora no 

tenemos tema para mañana.  

“¿Cómo se llama el de Coyoacán que a también expresó que quiere, que es diputado? (Gabriel) Quadri; 

la señora Lilly Téllez ya expresó; Santiago Creel. Van a ver, son como 38 sino es que más y los que se 

apunten”, dijo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-suma-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-suma-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024
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Aconseja AMLO a Oposición: dejen de hacer el ridículo 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció asesoría a la Oposición para que «deje de hacer el 

ridículo» y tenga una oportunidad en las elecciones del 2024. Durante su conferencia matutina, el 

Mandatario sugirió tres consejos a las fuerzas políticas que pretendan enfrentar a Morena en la 

sucesión presidencial. El Jefe del Ejecutivo detalló que entre los 38 aspirantes de la Oposición están 

personajes como el ex Gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles; el diputado Gabriel Quadri; la 

senadora del PAN, Lilly Téllez y el presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel. 

 

https://www.heraldo.mx/aconseja-amlo-a-oposicion-dejen-de-hacer-el-ridiculo/ 

 

 

 

 
 
 
 

https://www.heraldo.mx/aconseja-amlo-a-oposicion-dejen-de-hacer-el-ridiculo/
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Las propuestas del PAN si llegara a la 
presidencia en 2024, según Santiago 

Creel 
 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló que, en caso de 
que para las elecciones de 2024 el PAN llegara a la presidencia de la república, cambiaría 
drásticamente las políticas federales en materia de económica, seguridad ciudadana, social e 
internacional, pues en el gobierno de AMLO, estos ejes van mal. 

Durante una conferencia de prensa, el también abanderado del Partido Acción Nacional (PAN) 
contestó el cuestionamiento planteado por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 

durante la conferencia matutina de este martes 11 de octubre, en la que quiso conocer las propuestas 
de la oposición de cara a las elecciones de 2024 donde se definirá nuevamente la presidencia de 
México. 

“Las propuestas que tenemos nosotros son exactamente lo contrario en materia de estrategia de 
seguridad pública, en materia de economía, en materia de política social, de política internacional y de 
democracia” 

Las propuestas del PAN si llegara a la presidencia en 2024, según Santiago Creel - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/las-propuestas-del-pan-si-llegara-a-la-presidencia-en-2024-segun-santiago-creel/
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“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer 

más grande el grupo de las corcholatas  

 

A menos de un año de que los partidos políticos mexicanos decidan cuál será el proceso que seguirán para elegir 

al candidato oficial para competir por la Presidencia de la República en 2024, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) parece que tiene claro cuáles serán tres posibles contendientes del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), pero no descartó aumentar el número de posibles aspirantes. 

Sin embargo, sorprendió al mencionar que puede haber dos personajes más que podrían entrar en disputa por la 

candidatura, éstos son el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la 

República, Ricardo Monreal Ávila, y el diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo 

Fernández Noroña. 

Entre los personajes nombrados por presidente como los posibles cuadros de la oposición para competir por la 

presidencia se encuentran el exgobernador de Michoacán, Silvano Aureoles; los legisladores del Partido Acción 

Nacional (PAN), Lilly Téllez, Santiago Creel y Gabriel Quadri. 

 

“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer más grande el grupo de las corcholatas - Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/por-que-monreal-no-es-corcholata-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fueron-profesionales-los-que-robaron-la-casa-fernandez-norona-describio-el-atraco-del-que-fue-objeto/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fueron-profesionales-los-que-robaron-la-casa-fernandez-norona-describio-el-atraco-del-que-fue-objeto/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/monreal-y-norona-amlo-no-descarto-hacer-mas-grande-el-grupo-de-las-corcholatas/
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AMLO da consejos a la oposición; para que dejen de hacer 
el ridículo… 

 
Al hablar de su opositor Claudio X. González y 38 posibles contendientes para la presidencia en 2024, 
como Cuadri, Lilly Téllez y Santiago Creel, les dio una recomendación: 
"Que empiecen ya a resolver quién va a ser el candidato, ese no es un asunto fácil". 
Asimismo, les aconsejó que el ciudadano vota por tres cosas: 
Por la organización política; puede ser un partido, dos partidos, una coalición o una alianza. 
Por el candidato. 
El programa; lo que proponen. 
"No es nada más estar diciendo que somos nacos, populistas o no sé qué más, sino qué proponen", 
apuntó AMLO. 
 
http://puentelibre.mx/noticia/amlo_le_da_consejos_oposicion_para_dejen_hacer_ridiculo_11_octubr
e_2022/ 
 
 

http://puentelibre.mx/noticia/amlo_le_da_consejos_oposicion_para_dejen_hacer_ridiculo_11_octubre_2022/
http://puentelibre.mx/noticia/amlo_le_da_consejos_oposicion_para_dejen_hacer_ridiculo_11_octubre_2022/
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Oposición tiene ¡38 candidatos! y Morena 3 (más Monreal y Noroña), 

dice AMLO 

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 

criticó que el bloque conservador tenga a 38 

candidatos para las elecciones del 2024; mientras 

que, Morena, contabiliza tres y, puede ser que dos 

más: Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. 

Durante su conferencia de prensa 'mañanera', el 

mandatario mexicano recomendó a los 

conservadores que empiecen a ver quién será el 

candidato, pues 'no es asunto fácil'. "¿Saben cuántos 

candidatos hay del bloque conservador?, estaba contando ayer, 38, ¿cómo le van a hacer?", cuestionó 

AMLO. Dentro de la lista destaca el exgobernador Silvano Aureoles, el diputado Gabriel Quadri, la 

senadora Lilly Téllez, Santiago Creel. 

"Quadri, la señora Lilly Téllez, Santiago Creel. ¡No, van a ver! Estaba yo como 38, si no es que más y los 

que se apunten; entonces, ellos tienen que empezar a ver quién será el candidato, no es asunto fácil", 

dijo el presidente. 

En este mismo tenor, el titular del Ejecutivo 'destapó' a dos posibles candidatos de Morena para las 

elecciones de 2024: Ricardo Monreal y Gerardo Fernández Noroña. 

A diferencia de la oposición, López Obrador destacó que Morena cuenta con tres candidatos o 

candidatas para que sean sus sucesores en el cargo: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán 

Augusto López. 

Sin embargo, aseguró que puede haber dos candidatos más, como Ricardo Monreal y Noroña. 

"Tú me decías de posibles candidatos nuestros. De nosotros hay tres, puede dos más, cinco, y está 

abierto, en su momento, quién quiera inscribirse, pero hay 3 y pueden dos más: Ricardo Monreal y 

Noroña", afirmó AMLO. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/11/oposicion-tiene-38-candidatos-morena-mas-

monreal-norona-dice-amlo-734855.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/11/oposicion-tiene-38-candidatos-morena-mas-monreal-norona-dice-amlo-734855.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/10/11/oposicion-tiene-38-candidatos-morena-mas-monreal-norona-dice-amlo-734855.html
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El destino de las corcholatas es la basura: 
diputado Santiago Creel 

 
 

Los programas sociales están ya en la Constitución, y en ese sentido no hay 
debate sobre su permanencia 

Boletín No.2779 

El destino de las corcholatas es la basura: diputado Santiago Creel 

• Los programas sociales están ya en la Constitución, y en ese sentido no hay debate sobre su permanencia 

El diputado Santiago Creel Miranda declaró que las corcholatas tienen como destino la basura, a pesar de que pueden ser 

recicladas; además hay un efecto cuando se destapa un refresco de corcholata: se pierde el gas y a la hora ya desapareció. 

Lo anterior, en conferencia de prensa previa a la sesión de este martes, en la que el diputado también señaló que “para mí, 

el término corcholata es despectivo. Además, una corcholata después de un destape se tira a la basura, aunque puede ser un 

objeto que se recicle”.  

Subrayó que “en la oposición no nos referimos a nadie con apodos, como el Presidente de la República lo hace con sus 

personas cercanas. Si él les dice corcholatas a los aspirantes de su partido tiene todo el derecho. Es un mote despectivo para 

referirse a algo que va a la basura y que pierde la fuerza”.  

El diputado Santiago Creel Miranda resaltó que en la oposición se tienen propuestas, por ejemplo, en primer lugar, cambiar 

la estrategia de seguridad, porque la actual ha rebasado todos los índices de gobiernos anteriores. 
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“Hoy se tienen tres veces más de resultados negativos y por eso mejor hay que preguntar a las corcholatas si seguirán con 

la misma estrategia que el presidente. Nosotros la vamos a cambiar”, precisó. 

También, dijo, tenemos que preguntar si las corcholatas seguirán o no con la política económica de cero crecimiento, porque 

en administraciones anteriores se tuvo crecimiento positivo, moderado, pero positivo. 

En cuanto a la política social, el diputado Creel Miranda refirió que debe quedar claro que los programas sociales están ya 

en la Constitución, y en ese sentido no hay debate sobre su permanencia. 

“La pregunta es si las corcholatas continuarán con esas estrategias que han generado 6 millones más de pobres. La frase de 

‘primero los pobres´ cae por los suelos y se va a la basura como se va una corcholata”, apuntó. 

El diputado presidente de la Mesa Directiva señaló que hay que preguntar si las corcholatas van a seguir con la misma 

política en materia internacional, de rompimiento de tratados comerciales y tratados del medio ambiente.  

“Hay que ver ya lo que está pasando con el T-Mec, ya se cerró la etapa de investigación y se va a abrir la etapa de los 

paneles para dirimir controversias. Si la controversia se decide en contra México, va a costar fortunas incalculables a una 

tesorería que ya está con muchos problemas para ejercer el gasto que requiere el país”, abundó. 

Agregó que “nosotros no vamos a romper con los tratados comerciales, ni con los tratados de medio ambiente, sino que los 

vamos a honrar. Tampoco vamos a seguir con la misma política de aliarse con las dictaduras de nuestro continente, como 

Cuba, Nicaragua o Venezuela”. 

Finalmente, el diputado expresó que “las propuestas que tenemos nosotros son exactamente lo contrario en materia de 

seguridad pública, economía, política social, política internacional y democracia”. 
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Santiago Creel expresa su solidaridad con el 
pueblo ucraniano 

 
 

En un enlace desde Kiev a la Ciudad de México conversa con el líder 
parlamentario de Ucrania, Ruslan Stefanchuk 

Boletín No.2778 

Santiago Creel expresa su solidaridad con el pueblo ucraniano 

• En un enlace desde Kiev a la Ciudad de México conversa con el líder parlamentario de Ucrania, 

Ruslan Stefanchuk 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, condenó la ilegal ocupación de 

Ucrania por parte de Rusia y expresó su solidaridad con el pueblo y el presidente de Ucrania 

Volodymyr Zelenskyy, durante un encuentro vía Zoom que realizó con su homólogo Ruslan 

Stefanchuk, presidente de la Verjovna Rada de Ucrania. 

“Yo estoy seguro que la razón, la verdad y los derechos de las mayorías prosperarán siempre 

cuando se lucha por buenos fines”, apuntó. 

Ambos parlamentarios recordaron las visitas que anteriormente hicieron, por una parte, la 

delegación mexicana en suelo ucraniano, encabezada por el presidente del Grupo de Amistad, 

Riult Rivera Gutiérrez; la diputada y los diputados de Movimiento Ciudadano Julieta Mejía, Salomón 
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Chertorivski y Jorge Álvarez Máynez, así como también la de la delegación ucraniana a México 

acompañada por la embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramarétska. 

Creel Miranda manifestó que el diálogo personal que con la delegación ucraniana en la Cámara 

de Diputados fue muy positivo porque nos informaron de primera mano lo que pasa en su país.  

“Permítame decirle lo que yo les dije en esa visita, que estamos en contra de la invasión ilegítima 

y no válida de Rusia a su territorio; contra su soberanía y en contra de todas las pérdidas de vidas 

que esa invasión ha provocado. En verdad lamentamos la pérdida de vidas, por las familias y por 

todas las víctimas”, destacó Creel Miranda. 

Por su parte el presidente de la Verjovna Rada de Ucrania manifestó que los lazos de amistad entre 

los dos parlamentos permiten extender una atenta invitación para que el presidente de la Cámara 

de Diputados de México participe en la primera Cumbre Parlamentaria de la Plataforma 

1nternacional de Crimea 2022 en Zagreb, República de Croacia.  

“Me gustaría resaltar que para Ucrania es muy importante su participación personal en este 

importante foro, ya que mandará una señal importante para América Latina y para la comunidad 

internacional. Y también su participación, diría yo, será una continuación lógica de los principios 

que defiende su país en el tema relativo al reconocimiento de la integridad territorial de Ucrania”. 

Finalmente, el diputado Santiago Creel Miranda transmitió a su homólogo que propondrá a la 

Junta de Coordinación Política el deseo del presidente Volodymyr Zelenskyy de dirigir un mensaje, 

vía remota, a las y los integrantes de la Cámara de Diputados de nuestro país. 
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Legislar para rescatar conocimientos de 
pueblos y comunidades, pide hablante de 

lengua Náayari 

 
 

Pedro Muñoz López participó en la sesión semipresencial de la Cámara de 
Diputados 

Boletín No.2780 

Legislar para rescatar conocimientos de pueblos y comunidades, pide hablante de lengua Náayari 

• Pedro Muñoz López participó en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados 

En el marco de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales, 

Pedro Muñoz López, hablante de la lengua Náayari, pidió legislar para emprender acciones institucionales y académicas 

que permitan, desde diferentes ámbitos, rescatar conocimientos de sus pueblos y comunidades. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, agradeció la intervención Muñoz 

López y reconoció que “nadie pueda amar lo que no conoce; es una verdad que debemos recordar y repetir. México es una 

diversidad dentro de lo diverso. No queremos una educación para nosotros, queremos una educación de nosotros”.  

Comentó que Pedro Muñoz López es maestro bilingüe y se ha desempeñado como profesor de lengua Náayari, asesor 

técnico y pedagógico, poeta, traductor e intérprete de textos escritos y orales, autor y coautor de materiales de corte didáctico 

pedagógico y de investigación, además de promotor de su lengua y cultura originaria. 
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Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Pedro Muñoz planteó la creación de referentes 

académicos a través de la formación de expertos en términos científicos; es decir, grupos profesionales en lingüística, 

etnología, antropología, salud, culturales, artes escénicas, musicales, oratoria, para que se dediquen a la investigación de 

todo el mundo antiguo y contemporáneo. 

También, para crear contenidos regionales derivados de una investigación, documentación y, desde luego, sistematización 

de la información, que den lugar, como resultado final, a programas académicos en todos los niveles educativos, para ser 

enseñados desde las aulas. 

“Mucho ayudaría a que el universo nos conozca y que, por consiguiente, nos dé el lugar que nos corresponde siendo 

incluyentes. No queremos una educación intercultural para nosotros, queremos una educación de nosotros, para nosotros y 

con nosotros. Ya es tiempo, y así lo exigimos”, añadió. 

Destacó que, al crear un grupo multidisciplinar, se tendría la posibilidad de recabar todo aquello que es nuestro y que, de 

alguna forma, va en decadencia; así lograríamos rescatar idiomas, ciencias, tecnología, cosmovisión, revalorizar el sistema 

de salud, a la arquitectura y el sistema de numeración. “Todo ello nos significa llanamente porque es lo nuestro. Deseamos 

perdurar por toda la eternidad”. 

Indicó que si bien los avances de la ciencia occidental sirven y ayudan, “eso mismo ha permitido que lo nuestro sea 

desplazado, al enseñar lo que Occidente considera importante, aunque sin el sistema de pensamiento de los pueblos nativos 

del mundo”. 

Además, expresó, hay quienes ya tienen una formación académica de nivel aceptable por las instituciones; entonces, “que 

den paso a la investigación, documentación y sistematización de la información, así como al diseño de los contenidos 

educativos susceptibles de ser creados para su enseñanza dentro de las aulas de todos los niveles educativos”. 

Puntualizó que es una verdadera pena que a nuestras generaciones no se les dé a conocer todo lo grandioso que coexiste a 

su alrededor. “Debemos saber todos que, en esencia, somos diversos, pero, a la vez, iguales en derechos. Es lastimoso que 

no les hagamos saber que son dueños de una historia increíble, historia que ha sido modificada, ocultada y hasta eliminada 

de las fuentes históricas porque así conviene a una minoría”. 

Es tiempo, afirmó que se voltee a ver al México real y olvidado desde todos los espacios; por ello, es importante rescatar la 

cultura ancestral, idiomas, sistema de salud, agricultura tradicional y ciencias médicas. 

Muñiz López dijo ser docente de la Universidad Tecnológica de la Sierra, campus Mesa del Nayar, en el estado de Nayarit 

y pertenecer a la etnia Náayari en la variación lingüística que se localiza en el área de San Francisco, municipio de Del 

Nayar 
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Rinden protesta como legisladores: Michelle 
Tejeda, Tania Villagrán, Jaime Camargo y 

Gabriel Escobedo 

 
 

Avala el Pleno licencias de las y los diputados: Susana Prieto, Julieta Ramírez, 
Mauricio Cantú y Javier López Casarín 

Boletín No.2781 

Rinden protesta como legisladores: Michelle Tejeda, Tania Villagrán, Jaime Camargo y Gabriel Escobedo 

• Avala el Pleno licencias de las y los diputados: Susana Prieto, Julieta Ramírez, Mauricio Cantú y Javier López Casarín 

• Mesa Directiva da trámite a diversos oficios 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la protesta de ley como 

diputadas y diputados federales e integrantes de la LXV Legislatura a Michelle Alejandra Tejeda Medina (Distrito 2-Baja 

California), Tania Litz Villagrán Martínez (Primera Circunscripción), Jaime Adrián Camargo Garza (Segunda 

Circunscripción) y Gabriel Escobedo Muñoz (Cuarta Circunscripción). 

Previamente, el Pleno avaló, en votación económica, las licencias de las diputadas Susana Prieto Terrazas (Morena-Primera 

Circunscripción) y Julieta Andrea Ramírez Padilla (Morena-Distrito 2, Baja California), así como de los diputados Mauricio 

Cantú González (Morena-Segunda Circunscripción) y Javier Joaquín López Casarín (PVEM-Cuarta Circunscripción), para 

separarse del cargo federal en la LXV Legislatura. 
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Las licencias de Prieto Terrazas, Ramírez Padilla y Cantú González son del 11 al 14 de octubre; la de López Casarín, del 

11 al 13 de octubre. 

Desde su curul, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) deseó el mayor de los éxitos a quienes solicitaron licencia, en 

particular a la diputada Susana Prieto Terrazas y al diputado Javier Joaquín López Casarín, de quienes reconoció sus aportes 

en los trabajos de la Cámara de Diputados. 

El diputado Santiago Creel se sumó a los buenos deseos expresados para quienes pidieron licencia.  

Comunicaciones 

Se recibió comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), en relación al cambio de integrantes y de juntas 

directivas de comisiones. 

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) solicitó retirar la iniciativa que presentó con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción VI del artículo 30 de la Ley General de Educación, publicada en la Gaceta Parlamentaria el jueves 

7 de abril de 2022 y que fue turnada a la Comisión de Educación. 

De la Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán, se conoció el informe de resultados de auditoría externa a la 

matrícula, correspondiente al segundo semestre de 2021. Se envió a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

El Servicio de Administración Tributaria comunicó que durante septiembre de 2022 no realizó ninguna entrega de las 

mercancías de comercio exterior que no resultan transferibles al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. El documento 

fue canalizado a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad. 

A su vez, la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla respondió a un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de 

Diputados, relativo a la realización de campañas de concientización sobre el cuidado del agua pluvial. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se enviaron dos iniciativas de la senadora Verónica Martínez García (PRI). 

La primera, reforma los artículos 28 y 36 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; plantea que, tratándose de automóviles 

híbridos o eléctricos, su adquisición sea deducible de impuestos, a fin de cumplir con los objetivos de la Agenda 2030 e 

incentivar a la ciudadanía a mejorar el medio ambiente. 

La segunda, reforma y adiciona los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Derechos. Pretende que se otorguen recursos 

a los estados y municipios mineros para realizar obra pública, que serían entregados directamente por la Secretaría de 

Economía. Además, que se destine una parte a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la contratación de más 

personal que supervise las condiciones y el buen funcionamiento de las obras emprendidas 
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La víspera que en Cámara de Diputados, aprueben minuta en materia de Guardia Nacional, para 

prorrogar hasta 2028, cooperación entre nuestras Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional, en el 

combate a violencia y delincuencia, senadores de oposición, presentaron en la Corte, recurso 

inconstitucional contra el decreto presidencial de septiembre pasado. 

Hoy, con los votos de Morena-PRI, los aliados del grupo mayor en la sede de avenida Congreso de 

la Unión, número 66, discuten, votan y aprueban reforma constitucional al artículo V Transitorio en 

Ley de Guardia Nacional, en una plenaria que se espera, sea álgida, por intervenciones que alistan 

opositores al proyecto, cual los diputados del PAN-PRD-MC. 

Se espera una sesión por aproximadamente diez horas, y la sorpresa sería, cual anotamos ayer en 

este espacio, que algunos representantes populares, panistas, perredistas y del movimiento 

naranja, se sumen a la iniciativa que promovió el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En ese objetivo, son los cabildeos, diálogos, acuerdos y encuentros que lleva a cabo el coordinador 

de Morena, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Casi medio centenar de senadores de la República, de diversos grupos parlamentarios, PAN-MC y 

no sabemos si el único que votó en contra, martes antepasado, el proyecto -el representante de 

Michoacán, Antonio García Conejo-, firmó el recurso legal que presentaron a la Corte. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN-MC-GP: PRESENTAN RECURSO EN SCJN, CONTRA MILITARES EN SEGURIDAD PÚBLICA; 

DIPUTADOS, AVALAN DECOMISAR RECURSOS MOSTRENCOS 
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¡Obvio!, también firmaron acción inconstitucional, senadores del Grupo Plural. 

49 legisladores, reporta el PAN en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, interpusieron 

demanda contra decreto en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el 9 de septiembre pasado. 

Violenta nuestra Ley de leyes al desplazar del ámbito civil, al militar, control de la Guardia Nacional, 

observa representantes populares de oposición. 

En conferencia de prensa que ofreció la bancada de senadores, encabezados por su coordinador, 

Julen Rementería del Puerto, oficializaron del recurso legal que presentaron en la Corte.  

Esa reforma, consideran en la acción de inconstitucionalidad, desplazan a miembros de la policía 

civil, para que, únicamente, se integre por militares, además, habilita a la noble institución, para 

desplegarse en todo el territorio nacional y pasar por alto cláusulas de coordinación entre los tres 

niveles de gobierno. 

Senadores de oposición, exhortan a los integrantes del pleno de ministros en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, resuelvan de manera expeditiva, la queja que presentaron. 

En el 2019, recuerdan senadores panistas, el Congreso de la Unión aprobó crear la Guardia Nacional 

cual cuerpo policial a disposición de la Federación, estrictamente civil y adscrito a Secretaría de 

Seguridad Pública y Participación Ciudadana, y se fijaron como objetivos, plantear un régimen 

extraordinario de transición, que permitiera: 

Regresar de manera ordenada a los militares a sus cuarteles, cual promesa del presidente López 

Obrador; otorgar facultad transitoria al Presidente de la República para disponer de las fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 

subordinada y complementaria, durante el estricto plazo de cinco años. 
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Además, establecer un marco regulatorio a las Fuerzas Armadas, durante esta etapa de transición y 

desarrollar y desplegar a la Guardia Nacional, al tiempo que se fortalecían las policías locales. 

Dado que el gobierno federal no cumplió y se violan una vez más artículos de nuestra Ley de leyes -

ponderan senadores de oposición en la queja que presentaron en la Corte-, observan a los ministros, 

atender siguientes razones, en el momento que resuelvan el asunto: 

Viola artículo 21 constitucional, es decir, que tanto los elementos de la Guardia Nacional, su mando, 

sean civiles; el decreto, se emitió excediendo atribuciones del Congreso de la Unión, por cuanto a 

los límites de configuración de la administración pública federal centralizada. 

Viola el Régimen transitorio de creación de la Guardia Nacional, del 2019. El régimen extraordinario, 

de transición, no puede convertirse en permanente. 

Viola garantía de salvaguarda federal, que contiene artículo 119 constitucional, el cual señala que 

los Poderes de la Unión, deberían proteger a las entidades federativas, siempre que sean solicitados 

por la Legislatura local o por el Ejecutivo estatal. 

Asimismo, el decreto constituye una suspensión de garantías, y no observaron el procedimiento que 

establece artículo 29 constitucional.  

Desde la Constitución de 1857 y la de 1917, refieren en el documento que presentaron en la Corte 

senadores de oposición, se buscó separar al poder militar del poder civil, en tiempos de paz; resaltan 

que el decreto presidencial, contiene reformas cuyo objetivo principal es desplazar al ámbito civil 

del control de la Guardia Nacional, para entregarse a la Defensa Nacional. 

“Desde hace dos décadas, se ha dado la participación de las Fuerzas Armadas en labores de 

seguridad pública. Sin embargo, debemos establecer claramente que dicha participación otorgue 

certeza tanto a las autoridades militares, a las de seguridad pública, como a la población”, 

consideran en la acción de inconstitucionalidad contra aquel decreto septembrino, sus 

promoventes. 
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Hay que decirlo, fue lo que otorgaron en la nueva redacción del artículo V Transitorio en materia de 

Guardia nacional, senadores de Morena-PRI-PRD y los que son aliados del partido en el poder. 

Hoy esa minuta, se aprueba por las mismas bancadas, pero hay que esperar a confirmar si lo hacen 

diputados federales del PRD, y algunos del PAN-MC, cual resultado de cabildeos, diálogos y 

encuentros que sostiene con miembros de esas bancadas en San  Lázaro, el coordinador del grupo 

mayor, Ignacio Mier. 

En este candente asunto, no hay galimatías jurídico: la reforma legal que se aprobó, y está en vigor, 

es para una sola cosa, que la Guardia Nacional, dependa de la Sedena, y no de la secretaría de 

Seguridad Pública. Es decir, mediante esta reforma, se traslada GN al conteo de la Defensa; es una 

reforma legal, en leyes secundarias. Y el Código Supremo del país, dice lo contrario, a esa reforma, 

por eso, la Corte debe anular el decreto septembrino. 

En cambio, el Transitorio Quinto de la reforma constitucional, cuya aprobación está en proceso, 

autoriza para que las Fuerzas Armadas (Ejército y Armada), puedan realizar funciones de seguridad 

pública, pues la reforma amplía esa autorización, en marzo del 2024, a marzo del 2028. Es decir, que 

los militares, estén en las calles. 

Por lo pronto, ayer, el representante popular de Tecamachalco, Puebla, tuvo un logro personal en 

su trayectoria: que el peno de los diputados apruebe reforma a ley secundaria, para virtual 

expropiación de recursos presuntamente ilícitos, sin dueño, en situación de abandono, en las 

instituciones bancarias y financieras del país. 

Más de 10 mil mdp, aproximadamente, para equipar a nuestras policías, que son los que ofrecen 

seguridad pública habitual, de rutina, en la geografía nacional. 

Con la reforma al artículo 61 en Ley de Instituciones de Crédito, esos recursos, se destinarán a la 

seguridad pública; la reforma secundaria especifica que los intereses y rendimientos acumulados, 

que se generan por todos los depósitos e inversiones en la cuenta global, con excepción de aquellos 
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previamente destinados a la beneficiencia pública (depósitos, inversiones e intereses, sin 

movimiento en 3 años), prescribirán a favor de la seguridad pública y se deberán destinar a políticas 

y acciones de combate a delincuencia en porcentajes que para tal efecto, se establezcan. 

Las instituciones, estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes tanto a la beneficiencia 

pública como a la dependencia responsable de la seguridad pública dentro de un plazo máximo de 

quince días, contados a partir del 31 de diciembre, del año en que se cumpla el supuesto previsto. 

La reforma que promovió el legislador de Morena, se aprobó por 483 votos, ninguno en contra y 

una abstención, en lo general; en lo particular, con 366 votos a favor, 102 en contra y ninguna 

abstención. 

En los artículos Transitorios, señala que, a efecto de disponer de los recursos que prescriben a favor 

de la seguridad pública, estos serán considerados como excedentes, en términos del artículo 19 en 

Ley de Ingresos de la Federación. 

La iniciativa, se turnó en carácter de minuta, a la colegisladora. 

¡Ojalá!, esos recursos, vayan al propósito de equipar policías civiles, y no los desvíen a otros usos. 

EN EL CHACALEO 

Bagaje de Santiago Creel Miranda, al hacer alusión a los presidenciables de Morena en el 2024: “las 
corcholatas tienen como destino, la basura, a pesar de que pueden ser recicladas, además, hay un 
efecto cuando se destapa un refresco de corcholata, se pierde el gas y, a la hora, ya desapareció”… 
El  presidente de la mesa directiva en San Lázaro, resalta: “en la oposición, no nos referimos a nadie, 
con apodos, como el Presidente lo hace con sus personas cercanas. Si él les dice corcholatas a los 
aspirantes de su partido, tiene todo el derecho. Es un mote despectivo para referirse a algo que va 
a la basura y que pierde la fuerza”… Al panista sólo faltó clamar un: “me están oyendo… ¡Claudia, 
Marcelo, Adán!”… ¡Feliz!, hay que decirlo, el senador Ricardo Monreal Ávila, porque el jefe máximo 
de Morena y del Ejecutivo Federal, lo considera presidenciable del partido, en el 2024… Ayer, 
referimos en este espacio, error del mandatario, adelantar sucesión con tres años de anticipación 
y, los resultados, no son favorables… El político de Fresnillo, Zacatecas, resaltamos, es el único entre 
la clase política oficial, que fustigó esa estrategia electoral del Presidente, por ser contraproducente, 
como ya lo percibió el promovente de fallida estrategia… Si los ministros aplicaran la justicia con 
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sentido social, cual tesis del presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, ellos, deben resolver 
inconstitucional, el decreto septembrino que incorpora como una “rama más” en la secretaría de la 
Defensa Nacional, la Guardia Nacional… En el mismo caso, la oposición perdió sus esfuerzos por 
detener prórroga de los militares con la GN, en tareas de seguridad pública, porque hoy, se espera 
que se repita votación a favor de la minuta que devolvieron senadores a diputados federales; se 
envía a Congresos locales, 17 de ellos aprueban y se turna el decreto al Ejecutivo Federal, para su 
promulgación… De esa manera, esperamos que en vísperas del arranque en V año del sexenio, ahora 
sí, Andrés Manuel López Obrador, pueda ofrecer paz y seguridad pública al país, sin violencia y 
delincuencia, además de otros flagelos que, hoy por hoy, permean en la geografía mexicana…  

 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Diputados alistan discusión y posible votación de Ley de Ingresos 

La Cámara de Diputados alista, sin moverle ni una 

coma, la discusión, votación y en su caso 

aprobación del dictamen de la Ley de Ingresos 

entregado por la Secretaría de Hacienda, que 

prevé ingresos por 8.3 billones de pesos para 

2023.   

En conferencia de prensa, el presidente de la 

Junta de Coordinación Política y coordinador de la 

fracción mayoritaria de Morena, Ignacio Mier, 

adelantó que el próximo lunes iniciará la 

discusión de la propuesta enviada por el Ejecutivo el pasado 8 de septiembre a través de la Secretaría 

de Hacienda como parte del Paquete Económico 2023. 

Detalló que el martes, comparecerán ante la Comisión de Hacienda, funcionarios federales a fin de 

exponer la propuesta y responder los cuestionamientos de los legisladores de los distintos grupos 

parlamentarios. 

Se espera la presencia del subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio, el Procurador 

Fiscal, Arturo Medina, el nuevo titular del Sistema de Administración Tributaria; así como del jefe de la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), Fernando Baca. Al ser cuestionado, sobre los eventuales cambios que se prevean a la 

propuesta, Mier adelantó que no se prevé ningún cambio al dictamen. 

¿Habrá cambios en la Ley de Ingresos? 

“No viene” 

¿Ningún cambio? 

“No. Ni siquiera, hay alguna inquietud para establecer en el precio del barril un dólar adicional. No”, 

sostuvo el líder morenista. 

En este contexto, el diputado federal, señaló que se prevé la discusión y votación del proyecto en la 

Comisión de Hacienda la tarde del próximo martes, con la intención de que sea sometido a 

consideración del pleno entre miércoles y jueves de esa misma semana. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/11/diputados-alistan-discusion-posible-votacion-

de-ley-de-ingresos-447572.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/11/diputados-alistan-discusion-posible-votacion-de-ley-de-ingresos-447572.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/11/diputados-alistan-discusion-posible-votacion-de-ley-de-ingresos-447572.html
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Próxima semana se votará reforma electoral "mixta", anticipa Morena 

 

Morena en la Cámara de Diputados anticipó que la 

próxima semana se votará una reforma electoral 

“híbrida o mixta”, esto es implicará algunas 

modificaciones a la Constitución y otras en la 

legislación electoral.  

Además, se ampliará el turno de comisiones que 

aprobarán el dictamen respectivo. Originalmente, la 

iniciativa de reforma constitucional del Presidente, 

se turnó a las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y de Reforma Política Electoral. 

El coordinador de Morena, Ignacio Mier, informó que se solicitará a la Mesa Directiva de la cámara que 

también se incluya a la Comisión de Gobernación, a cargo del presidente del Partido Revolucionario 

Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas. 

“Hay temas que tienen que ver directamente con la Comisión de Gobernación”, dijo Mier en 

conferencia de prensa. 

El legislador expuso que, entre los puntos a abordar en la Constitución están definir con precisión las 

acciones afirmativas; definir con claridad las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, para no repetir invasión de atribuciones del Congreso, como definir qué bancadas pueden 

o no formar parte de la Comisión Permanente. 

También, la integración del Instituto Nacional Electoral, el número de consejeros y su proceso de 

selección, expuso. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/11/politica/proxima-semana-se-votara-reforma-

electoral-mixta-anticipa-morena/  

    

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/11/politica/proxima-semana-se-votara-reforma-electoral-mixta-anticipa-morena/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/11/politica/proxima-semana-se-votara-reforma-electoral-mixta-anticipa-morena/
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Diputados discutirán este miércoles la reforma 
sobre Fuerzas Armadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, informó que mañana miércoles 

será discutido y probablemente votado la minuta que envió el Senado sobre ampliar el plazo 

para que las Fuerzas Armadas continúen en tareas de seguridad pública. 

En conferencia, el morenista explicó que a las 13:00 horas la Comisión de Puntos Constitucionales 

sesionará para debatir sobra la reforma que modificó la Cámara alta para más tarde ser discutida y 

votada en el Pleno de San Lázaro. 

“Nosotros hemos calculado que a las 2 de la tarde la Mesa Directiva tendrá ya conocimiento del dictamen 

aprobado en comisiones; inmediatamente se le va a dar publicidad; y acordó también la Junta de 

Coordinación Política que el día de mañana sea abordado en una segunda sesión, se clausura la primera 

sesión y se da inicio a la segunda”, explicó el legislador. 

 

Diputados discutirán este miércoles la reforma sobre Fuerzas Armadas (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-discutiran-este-miercoles-la-reforma-sobre-fuerzas-armadas/
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Diputados votarán esta semana permanencia del Ejército en tareas de 

seguridad pública 

 

En San Lázaro diputados podrían votar a más tardar el jueves el dictamen que busca mantener la 

participación del Ejército en tareas de seguridad pública hasta el 2028, así lo confirmó la Junta de 

Coordinación Política, la cual enlistó este asunto para su deliberación en el pleno esta semana. 

Mientras, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados convocó a una reunión 

para aprobar el dictamen con las modificaciones devueltas por el Senado. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4NYrH42X31udE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21978&parId=root&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4NYrH42X31udE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21978&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4NYrH42X31udE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21978&parId=root&o=OneUp
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  Diputados discutirán y votarán mañana el proyecto para mantener al 

ejército en seguridad pública  

 

El pleno de la Cámara de Diputados discutirá y votará mañana o a más tardar el jueves el proyecto que 

mantiene la participación del ejército en tareas de seguridad pública hasta el 2028, esto se confirmó en 

la JUCOPO del palacio de San Lázaro al enlistar el asunto para su deliberación en el pleno esta semana.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2SU%2DZck9JKFm4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%21975&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2SU%2DZck9JKFm4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21975&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2SU%2DZck9JKFm4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21975&parId=root&o=OneUp
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Diputados aprueban usar recursos 
‘abandonados’ para equipamiento de policías 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 366 votos a favor usar los “recursos abandonados” en el sistema 

financiero por más de 6 años, como los incautados al narcotráfico, para equipar a policías en el país. 

La propuesta fue del coordinador de Morena, Ignacio Mier, quien pidió a los legisladores dispensar los 

trámites y someterla a votación hoy, pues “acompaña” a la reforma constitucional sobre ampliar el plazo 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, ya que esta última señala que habrá un fondo 

para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. 

Antes de presentar esta incitativa, Mier comentó en conferencia de prensa que se estima que hay al 

menos 10 mil millones de pesos que se encuentran en esta situación y podrán ser usados en caso de ser 

avalada la iniciativa. 

El legislador morenista detalló que estos recursos se dividirán en tres: 45% será para el gobierno federal, 

30% irá a gobiernos de los estados y 25% se destinará a los municipios. 

Diputados aprueban usar recursos 'abandonados' para policías (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-usar-recursos-abandonados-para-equipamiento-de-policias/
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San Lázaro aprobó destinar recursos de 
cuentas bancarias inactivas a seguridad 

ciudadana 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las y los diputados federales de México aprobaron casi por unanimidad la iniciativa que promueve que 
los recursos de las cuentas bancarias inactivas por seis años o más sean destinados al 
equipamiento de las fuerzas públicas destinadas a la seguridad y protección ciudadana. 

Con 483 votos a favor y una abstención, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó este martes 11 

de octubre la iniciativa que beneficiará a las fuerzas del orden federal, estatal y municipal para plantarle 
cara a los máximos generadores de violencia en territorio nacional. 

De acuerdo con Ignacio Mier, coordinador de la bancada de Morena en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro, se espera que poco más de 10 mil millones de pesos sean traspasados de las diferentes 
instituciones bancarias a las arcas del Estado mexicano para que, a través de los aparatos burocráticos 
del gobierno federal, sea integrado a las diferentes policías e instituciones castrenses que combaten 
la delincuencia. 

San Lázaro aprobó destinar recursos de cuentas bancarias inactivas a seguridad ciudadana - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/san-lazaro-aprobo-destinar-recursos-de-cuentas-bancarias-inactivas-a-seguridad-ciudadana/
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Serán aseguradas cuentas bancarias sin reclamar después de 6 años de 

inactividad: Ignacio Mier 

 

Todavía no inicia el debate en el pleno de San Lázaro de la iniciativa que se le prevén dispensar los 

tramites, es decir pasarla, ver en comisiones sin que haya habido debate entre los legisladores. Esta 

iniciativa del coordinador parlamentario de Morena, el diputado Ignacio Mier, son reformas a la Ley de 

Instituciones de crédito que busca que las cuentas que estén en la banca inactivas, desde hace 6 años 

la Administración Pública Federal pueda disponer para algunos asuntos como la asistencia pública.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ZNNjkPZC5h0cGRXcM3wdY4xpP7ZbRDSV/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZNNjkPZC5h0cGRXcM3wdY4xpP7ZbRDSV/view
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Diputados avalan destinar dinero en cuentas sin movimiento a 

seguridad 

 

La iniciativa con la que se busca utilizar el dinero en 

cuentas sin movimientos durante más de seis años 

para fortalecer los cuerpos de seguridad a nivel 

federal y local fue aprobada con 483 votos a favor por 

la Cámara de Diputados. 

En sesión ordinaria, las y los legisladores acordaron 

dispensar los trámites para la propuesta presentada 

dos semanas atrás por el coordinador de Morena, 

Ignacio Mier, y la presidenta de la Comisión de Seguridad, Juanita Guerra. 

“Los recursos, así como los intereses y rendimientos acumulados, generados por todos los depósitos e 

inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos previamente destinados a la beneficencia 

pública se destinarán en favor del Gobierno Federal y lo ingresos que se obtengan se deberán destinar 

a la dependencia de la Administración Pública Federal encargada de la Seguridad Pública para que 

realice políticas y acciones de combate a la delincuencia en los porcentajes que para tal efecto se 

establezcan”. 

Ahora, el pleno de la Cámara pasará a discutir las 13 reservas presentadas por los grupos 

parlamentarios del PAN, PT, PRD y Movimiento Ciudadano. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-destinar-dinero-cuentas-movimiento-seguridad-

501746    

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-destinar-dinero-cuentas-movimiento-seguridad-501746
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-avalan-destinar-dinero-cuentas-movimiento-seguridad-501746
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Diputados mexicanos aprueban que los recursos 

abandonados en bancos sean utilizados en seguridad 

pública 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó reformar el artículo 61 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, con el fin de utilizar los recursos abandonados en las instituciones bancarias para fortalecer 

el equipamiento de las corporaciones de seguridad pública. 

La propuesta suscrita por el coordinador del grupo parlamentario de Morena, Ignacio Mier, prevé 

recuperar poco más de 10.000 millones de pesos abandonados en el sistema financiero, en muchos 
casos por el crimen organizado. 

De acuerdo con las modificaciones, el 45 % de los fondos se destinará al Gobierno federal, 30 % a las 
entidades federativas y 25 % a los municipios. 

Esta reforma aún debe ser aprobada por el Senado de la República. 

Diputados mexicanos aprueban que los recursos abandonados en bancos sean utilizados en seguridad pública - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/444500-legisladores-mexicanos-aprobar-recursos-abandonados
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Vinculan a operador financiero por presunto lavado de 
dinero 

 
El presunto operador financiero de una gran trama de lavado de dinero en Puebla, Florentino 
Daniel "N"., fue vinculado a proceso por los presuntos delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, en la modalidad de ocultamiento de recursos. 
Un Juez de Control encontró elementos suficientes para iniciar un juicio por el presunto lavado de 
dinero de más de 622 millones de pesos, donde estaría involucrada una empresa del líder de la bancada 
morenista en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier. 
 
https://www.expreso.com.mx/noticias/mexico/vinculan-a-operador-financiero-a-proceso-en-
puebla/163509 
 

https://www.expreso.com.mx/noticias/mexico/vinculan-a-operador-financiero-a-proceso-en-puebla/163509
https://www.expreso.com.mx/noticias/mexico/vinculan-a-operador-financiero-a-proceso-en-puebla/163509
https://www.expreso.com.mx/noticias/mexico/vinculan-a-operador-financiero-a-proceso-en-puebla/163509
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PEF 2023 debe responder a las necesidades de las y los 

mexicanos: Jorge Romero 

 
El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, afirmó que se 
requiere que el Presupuesto de Egresados de la Federación 2023 responda a lo que realmente 
necesitan las y los mexicanos y no a los grandes proyectos del gobierno. 
 
https://edomexaldia.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-romero/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-romero/
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PEF 2023 debe responder a las necesidades de las y los 
mexicanos: Jorge Romero 

 
El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, afirmó que se requiere 
que el Presupuesto de Egresados de la Federación 2023 responda a lo que realmente necesitan las y los 
mexicanos y no a los grandes proyectos del gobierno. 
 
https://efekto10.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-
romero/ 
 
 

https://efekto10.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-romero/
https://efekto10.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-romero/
https://efekto10.com/pef-2023-debe-responder-a-las-necesidades-de-las-y-los-mexicanos-jorge-romero/
https://efekto10.com/
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PRI no presentará su reforma electoral que estaba en 
contra de la de AMLO 

 
El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, afirmó este lunes que la bancada del partido 
tricolor aún no tiene lista la redacción de la iniciativa para la reforma electoral y señaló que no tienen la 
intención de presentarla por ahora. La propuesta de reforma que anunciaron en mayo buscaba que se 
creara la figura de vicepresidente de México y era contraria a la que propuso López Obrador. 
 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271956&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 
 
  

https://politico.mx/sl/Htl8B
https://politico.mx/sl/5hpCy
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271956&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Entrevista  

Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

“Esta estrategia con los militares en la calle, que ya están en la calle, es totalmente fallida, hay 130 mil 

muertos. Nosotros lo que decimos no es que los militare regresen a los cuarteles mañana, es que en el 

año y medio que les queda, haya el fortalecimiento de policías débiles y sobre todo que haya un 

cambio de estrategia en materia de seguridad nacional, porque a todas luces el país está incendiado. Si 

viéramos que la estrategia está funcionándole a los mexicanos, por supuesto que la acompañaríamos, 

no hasta 2028 sino indefinidamente, lo que estamos diciendo es que haya un cambio de estrategia 

porque la presencia de los militares por sí sola en la calle no está resolviendo el problema”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1YDCN4WoLeAjDJaxXPN7d_n2p1gW_jC4x/view 

https://drive.google.com/file/d/1YDCN4WoLeAjDJaxXPN7d_n2p1gW_jC4x/view
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Aprueba Cámara de Diputados calendario y 
formato de comparecencias por Cuarto Informe 

de Gobierno 

 
 

Cuatro serán ante el Pleno y 13 en comisiones 

Boletín No.2785 

Aprueba Cámara de Diputados calendario y formato de comparecencias por Cuarto Informe de Gobierno 

• Cuatro serán ante el Pleno y 13 en comisiones  

Con el propósito de continuar con el análisis del Cuarto Informe de Gobierno del presidente de la República y enriquecer 

el diálogo entre el Legislativo y el Ejecutivo, la Cámara de Diputados aprobó citar a comparecer, ante el Pleno y comisiones, 

a 17 funcionarios de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado. 

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), avalado en votación económica, precisa que ante el Pleno 

comparecerán el titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, el 25 de octubre.  

También, la secretaria de Bienestar, Adriana Montiel Reyes, el 24 de noviembre; el titular de Agricultura y Desarrollo 

Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, el 6 de diciembre, y el secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, el 8 de 

diciembre. 
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Ante comisiones 

El director de Petróleos Mexicanos, Octavio Romero Oropeza, comparecerá el 24 de octubre, a las 10:00 horas, ante las 

comisiones unidas de Energía y la de Infraestructura. 

El secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Meyer Falcón, lo hará el 26 de octubre, a las 10:00 horas, 

en las comisiones unidas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de Vivienda, de Zonas Metropolitanas y de 

Movilidad. 

El director de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett Díaz, comparecerá el 27 de octubre, a las 16:00 horas, 

ante las comisiones unidas de Energía y la de Infraestructura. 

El secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, tendrá su turno el 7 de noviembre, a las 11:00 horas, ante las 

comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

El 28 de noviembre, a las 11:00 horas, la titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero, en las comisiones 

unidas de Cultura y Cinematografía y la de Radio y Televisión. 

La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, comparecerá el 29 de noviembre, ante la Comisión de 

Educación. 

La titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González, el 2 de diciembre, a 

las 11:00 horas, en comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la de Cambio Climático y Sostenibilidad. 

Del Instituto Mexicano del Seguro Social, su titular, Zoé Robledo Aburto, estará el 6 de diciembre, a las 11:00 horas, en las 

comisiones unidas de Seguridad Social y la de Salud. 

El secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara, el 8 de diciembre, ante las comisiones 

unidas de Comunicaciones y Transportes, y la de Infraestructura. 

Quedan pendientes las fechas de las comparecencias de la titular de la Secretaría de Energía, Norma Rocío Nahle García, 

ante la Comisión de Energía; de la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez, ante las comisiones unidas de 

Economía, Comercio y Competitividad y la de Economía Social y Fomento del Cooperativismo. 

También la del titular de la Secretaría de Turismo, Miguel Torruco Marqués, ante la Comisión de Turismo, y la de la 

secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez. 
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Formato  

El acuerdo precisa que las comparecencias en Pleno y en comisiones serán conforme al siguiente formato: 

• El funcionario rendirá protesta de decir verdad; presentación a cargo del funcionario compareciente, hasta por 15 minutos 

y una ronda de posicionamiento, hasta por 5 minutos, de los grupos parlamentarios, en orden decreciente. 

• Dos rondas para pregunta, respuesta y réplica, en orden creciente (pregunta hasta por 3 minutos, respuesta hasta por 5 

minutos y réplica hasta por 3 minutos). Al finalizar las rondas, la Mesa Directiva o las juntas directivas de las comisiones 

podrán emitir un mensaje institucional de cierre. 

Detalla que las comisiones serán las encargadas de definir el horario de la comparecencia, salvo que se señale hora expresa 

en este acuerdo. Cualquier modificación de fechas y horarios de las comparecencias en comisiones deberá ser informado a 

la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política. 

Con fundamento en el artículo 22, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General, se solicita a la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados hacer del conocimiento del Ejecutivo Federal y a las comisiones los términos 

del presente acuerdo, a fin de que se notifique a los funcionarios correspondientes. 
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Cumple trámite de publicidad dictamen sobre 
símbolos de las entidades federativas 

 
 

Adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 

Boletín No. 2788 

Cumple trámite de publicidad dictamen sobre símbolos de las entidades federativas 

• Adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad el dictamen a la minuta 

con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución 

Política, en materia de símbolos de las entidades federativas. 

Se establece que las legislaturas de las entidades federativas, observando en todo momento la 

supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar sobre los símbolos estatales, como son el 

himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. 

El dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales menciona que es necesario reconocer el 

uso de símbolos distintivos por parte de las entidades federativas.  

Destaca que, si bien las entidades federativas ya están facultadas para legislar residualmente en 

materia del uso de sus propios símbolos distintivos, la incorporación de la fracción X al artículo 

116 fomentará e incentivará la aprobación de leyes locales que reconozcan formalmente el uso 

de los símbolos de las entidades federativas.  
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Además, reafirmará la postura de que los himnos, banderas y otros símbolos de identidad local 

forman parte del patrimonio cultural de las entidades federativas y representan procesos 

históricos y prácticas que les son específicas y distintivas. 

Modifican orden del día 

A propuesta de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), el Pleno aceptó modificar el orden día 

para que en la sesión de este jueves 13 de octubre se aborden los siguientes asuntos que estaban 

previstos para la sesión de hoy martes 11: 

• Iniciativa que adiciona un artículo 51 Bis y reforma el artículo 61 de la Ley de Caminos y Puentes 

y Autotransporte Federal, en materia de autotransporte de carga de doble remolque, suscrita por 

la diputada Lorena Piñón Rivera y el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, (PRI), el diputado 

Leonel Godoy Rangel (Morena) e integrantes de diversos grupos parlamentarios. 

• Iniciativa que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, suscrita por la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), y la diputada Melissa 

Estefanía Vargas Camacho y los diputados Rubén Moreira Valdez e Iram Hernández Zetina (PRI). 

Aprueban cambios en integración de comisiones 

En votación económica, se avaló acuerdo de la Jucopo sobre cambios en la integración de las 

comisiones de Diversidad, de Movilidad, de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, y 

de Turismo. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; DESCALIFICA LIBRO “EL REY DEL CASH”; ACTO DE DESHONESTIDAD INTELECTUAL, SIN 

PRUEBAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, descalificó tajantemente el contenido del libro “El Rey del Cash”. Aseguró que no hay pruebas 

de lo que se publica en ese libro, donde se habla de un presunto esquema de financiamiento ilegal al movimiento de la Cuarta Transformación. 

Señalo que es un acto de deshonestidad intelectual. El presidente aseveró que vienen varios libros en contra de su gobierno ya que se han 

tocado intereses: Es que no tiene caso estar respondiendo, si no hay ninguna prueba, es un acto de libertad aún sin pruebas y de deshonestidad 

intelectual. Pero así es esto y van a seguir porque no les ha resultado nada, nada. A través de su libro “El Rey del Cash”, la periodista Elena 

Chávez, ex exposa de César Yáñez, antes vocero de AMLO, narra detalles sobre los 18 años que vivió cerca del presidente Andrés Manuel 

López Obrador: Cuento aquí a detalle cómo los operadores del presidente consiguieron durante mucho tiempo miles de millones de pesos para 

cumplirle a su jefe, y de paso también se sirvieron con la cuchara grande. No busco denostar a ninguno de los personajes que aquí aparecen, 

sino tan solo romper un pacto de impunidad. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ALEJANDRO ARMENTA; RECIBE EN SESIÓN SOLEMNE AL PRESIDENTE DE  LA CÁMARA 

DE REPRESENTANTES DE NUEVA ZELANDA  

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, celebró la  visita de Adrian Rurawhe, pues coadyuvará a continuar con la 

consolidación, desde el ámbito parlamentario, de una relación estratégica entre ambos países. Señaló que es fundamental reconocer las 

relaciones bilaterales con Nueva Zelanda, ya que nuestros territorios tienen mucho en común, como los orígenes pluriétnicos. Reconoció la labor 

de la nación para generar un verdadero progreso y una mayor integración de los pueblos originarios. Esos esfuerzos, han redundado en la 

creación de un marco legislativo que ha atendido las demandas de dichas comunidades, así como el establecimiento de una representación 

política. A pesar de los importantes avances en favor de la reivindicación de los derechos de las minorías étnicas alrededor del mundo, sigue 

siendo para todas las naciones una asignatura pendiente, que nos exige a nuestros países poner mayor atención para alcanzar el propósito de 

la justicia para todas y todos ellos. En el Congreso mexicano se han generado diversas leyes para favorecer el reconocimiento constitucional de 

los pueblos indígenas y afrodescendientes, así como para proteger sus derechos humanos, garantizar su acceso a la justicia social y que sean 

partícipes de la toma de decisiones. El presidente del Senado Armenta Mier, aseveró que la visita de Adrian Rurawhe es un ejemplo de la 

voluntad para estrechar aún más las relaciones bilaterales entre nuestras naciones. El presidente de la Cámara de Representantes de Nueva 

Zelanda, Adrian Rurawhe, indicó que México y su país tienen una relación muy cercana, la cual se remota a 50 años, los cuales se cumplen en 

2023. Se dijo contento de liderar una delegación diversa del Parlamento neozelandés, ya que la diversidad y la inclusión siempre han sido un 

enfoque importante para su país. De ahí la importancia de que los congresos de ambos países cuenten con representantes de las minorías. 

Informó que el maorí es la lengua nativa y oficial de su nación, por lo que a las y los integrantes del Congreso se les pide debatir también en esa 

lengua; se están haciendo esfuerzos para revitalizar la historia oral maorí en Nueva Zelanda. Adrian Rurawhe aseveró que es conmovedor 

escuchar de los esfuerzos de México para poder revitalizar las lenguas indígenas y darles importancia a las comunidades, así como una estrategia 

regional de suelo para llevar a cabo una agricultura sustentable.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; RUMBO AL 2024 TIENE LA MEJOR PROPUESTA, MAYOR EXPERIENCIA POLÍTICA: ‘POCO A POCO 

ME VOY ACERCANDO A TI’, A LOS TAMALES DE CHIPILÍN  

 

El líder de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, agradeció al presidente Andrés Manuel López Obrador que lo haya 

incluido entre los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena y reconocido su derecho a participar en la carrera rumbo a las elecciones 

de 2024. Asumo con toda responsabilidad la referencia y puedo decir que lo cortés no quita lo independiente y le agradezco mucho al Presidente 

que se refiera a mi. Monreal Ávila se mostró contento porque dijo, el ser incluido por el presidente de la República, es un mensaje potente para 

que la dirigencia y los militantes de Morena no lo excluyan del proceso de definición de la candidatura presidencial. Ahora con su referencia le 

puedo decir a los militantes de Morena que eso me permite que no me excluyan y que tampoco me descalifiquen. Voy a honrar la palabra que él 

empeñó porque les vamos a ganar. Ricardo Monreal estaba tan contento que cantó cuando se le preguntó si ya le había llegado la invitación 

de Palacio Nacional para desayunar tamales de chipilín con el presidente López Obrador. No ha llegado pero ‘poco a poco me voy acercando 

a ti’, a los tamales de chipilín, entono el senador. El legislador reafirmó su certeza de que ganará la candidatura presidencial de Morena. Tengo 

la mejor propuesta, soy el más preparado, tengo la mayor experiencia política acumulada, he sido leal al Movimiento y he sido leal al presidente, 

no tengo nada qué ocultar y por eso creo que les vamos a ganar. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; ESTARÁ EN TIERRA SINALOENSE ESTE VIERNES 14 DE OCTUBRE 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, estará en tierra sinaloense el próximo viernes 14 de octubre. Con una agenda 

de trabajo interesante, primeramente, se reunirá en privado con el gobernador Rubén Rocha Moya. El jefe del gabinete federal eligió Sinaloa 

como el primer estado en el que tendrá la primera reunión con el Congreso estatal para encaminar el diálogo nacional para la aprobación de la 

Reforma Militar. El objetivo es impulsar la aprobación de esta ley en los 32 estados. El estado de Sinaloa es reconocido como uno de los de 

mayor gobernabilidad en todo el país. Sinaloa tiene condiciones políticas ideales para este primer ejercicio. Su principal encomienda en la visita 

es cabildear ante el Congreso Local la aprobación de estos cambios en cuestión. El liderazgo del diputado Feliciano Castro y la voluntad de 

aliados, será más que suficiente para que la votación pase sin problema. El hombre de confianza de AMLO tendrá la oportunidad de hablar y ser 

escuchado. También de acercarse con tomadores de decisiones en la entidad. López Hernández asegura que sacaran adelante esta ley de la 

mano de todas y todos los mexicanos. La tarea no es para nada fácil, sobre todo por el amplio debate en torno al tema. Su capacidad de consenso 

está puesta a prueba. Adán Augusto López es cuanto menos puntero en las encuestas. Pero es el jefe del gabinete y se mueve como tal. La 

visita a Sinaloa dejará señales y diversas lecturas. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; SEGUNDA DEMANDA PARA COMBATIR EL TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS 

 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard Casaubón, dio a conocer que el Gobierno de México presentó una 

nueva demanda ante la Corte Federal de Distrito de Tucson en contra de cinco tiendas de armas en Arizona. En la demanda se alega que dichos 

vendedores, de manera rutinaria y sistemática, participan en el tráfico ilícito de armas, incluidas las de tipo militar, para organizaciones criminales 

en México a través de ventas a prestanombres (straw purchasers) y ventas que están dirigidas a traficantes de armas. La demanda señala que 

las cinco tiendas se encuentran entre los vendedores de Arizona cuyas armas son recuperadas con mayor frecuencia en México. Las empresas 

demandadas son: (i) Diamondback Shooting Sports, Inc. (Tucson); (ii) SNG Tactical, LLC (Tucson); (iii) Loan Prairie, LLC, conocida como The 

Hub Target Sports (Tucson); (iv) Ammo A-Z, LLC (Phoenix), y (v) Sprague’s Sports, Inc. (Yuma). El litigio forma parte de una estrategia 

multifacética del Gobierno de México para detener la avalancha de armas, particularmente de asalto, procedentes de Estados Unidos que 

empoderan a grupos delictivos, provocan el derramamiento de sangre en México y contribuyen el tráfico de drogas hacia Estados Unidos. La 

demanda involucra una causa común de ambos países cuyos ciudadanos sufren por las prácticas ilícitas de armas de fuego. La demanda 

presentada en Arizona es la primera demanda civil presentada por un gobierno nacional contra vendedores de armas en Estados Unidos que 

abastecen el mercado criminal. Esta segunda demanda presentada en Arizona contiene varios argumentaos: que los vendedores no cumplen 

con el debido cuidado al que están obligados, causan daño previsible, usan publicidad engañosa y tendenciosa, venden armas que se modifican 

en armas automáticas, causan alteración al orden público y violan leyes estatales y federales, lo que causa un daño mayúsculo en territorio 

mexicano. El Gobierno de México confía que tanto la demanda en Boston contra fabricantes como la demanda en Arizona contra vendedores 

prosperarán en la arena judicial.  
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GOBERNADOR RUBÉN ROCHA; CONFIRMA VISITA DE ADÁN AUGUSTO EL PRÓXIMO VIERNES, PEDIRÁ APOYO PARA 

APROBACIÓN DE REFORMA MILITAR  

 

El gobernador, Rubén Rocha Moya, confirmó la visita del Secretario de Gobernación del Gobierno Federal, Adán Augusto López, para sostener 

la primera reunión ante legisladores locales, para la aprobación de las reformas, que permite la permanencia de los militares en las calles. Viene 

el viernes Adán Augusto, viene a ver con el Congreso para el tema de los militares en las calles, el transitorio quinto que se modificó en la 

Constitución, pues a platicar con los diputados, a pedirles que los apoyen para aprobar la constitucionalidad”. Rubén Rocha, indicó que el 

funcionario federal también viene a reunirse con los presidentes municipales y él, en Palacio de Gobierno. Todo esto, en agenda pública. El 

mandatario dijo, que no va a pedirle nada a Adán Augusto y también descartó que su visita sea para hacer campaña. 

 

GOBERNADOR MIGUEL RIQUELME; PROXIMO PRESIDENTE DEL PRI 

 

Los nombres de los posibles sucesores de Alejandro Moreno en la presidencia del PRI ya empiezan a sonar y a pesar de que “Alito” Moreno,  

se quiere aferrar al puesto hasta 2024, todo parece indicar que una vez que concluyan las elecciones del próximo año en el Estado de México y 

Coahuila, el actual gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme Solís, será quien ocupe las oficinas de Insurgentes Norte. Ya veremos al tiempo.  

 

PAN, PRI, PRD, MC Y GRUPO PLURAL: PRESENTAN ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA MILITARIZACIÓN 

 

Senadores de cuatro grupos parlamentarios de oposición presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN) en contra del paquete de reformas secundarias avaladas en septiembre, por el que la Guardia Nacional quedó bajo el control 

operativo y administrativo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Al vencer el término de ley, el cual feneció el 10 de octubre pasado, 

los legisladores firmaron y presentaron este recurso. En total 49 senadores de Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la 

Revolución Democrática (PRD), Movimiento Ciudadano (MC) y Grupo Plural. El coordinador de los senadores del PAN, Julen Rementería, indico 

que esas reformas a leyes secundarias, promulgadas el 9 de septiembre, se realizaron a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

de la Guardia Nacional, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como su Ley Ascensos y Recompensas. Argumento que 

esas reformas violan el artículo 21 Constitucional, el cual marca que la Guardia Nacional es un cuerpo civil, adscrito a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, pues con los cambios se aprobó que será la Sedena la que controle operativa y administrativamente a la Guardia 

Nacional. Estas reformas serán nuevamente analizadas en la Cámara de Diputados, si son cambios a la Constitución y amplían el uso de las 

Fuerzas Armadas en seguridad hasta 2028. Pero las reformas que fueron impugnadas ante la SCJN fueron el paso previo en la estrategia de 

militarización del país. Se aprobaron entre fines de agosto y principios de septiembre, fueron promulgadas el 9 de septiembre, e impactaron 

cuatro leyes secundarias, por lo que bastaron los votos de Morena y sus aliados, y fueron rechazadas por toda la oposición. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; EN CONTRA DE QUE SE VIOLENTE LA LIBERTAD DE ELEGIR PEDIR AYUDA PSICOLÓGICA 

 

El Senador Víctor Fuentes Solís votó en contra del dictamen presentado ante el Pleno de la Cámara de Senadores que busca castigar a los 

profesionales de la salud que ofrecen terapia en torno a temas de orientación sexual e identidad de género, la cual fue aprobada este martes con 

69 votos a favor, dos en contra y 16 abstenciones ante el pleno de la Cámara de Senadores. Con esta iniciativa se busca que cualquier profesional 

de la salud, especialmente los dedicados a la psicología y psiquiatría vayan a la cárcel si brindan alguna terapia enfocada en la orientación 

sexual. Esto va en contra de los derechos humanos y la libertad de que ejerzan su profesión lo cual consideramos sumamente peligroso. El 

legislador enfatizó en que está en contra de que cualquier persona sea obligada a someterse a una mal llamada terapia de conversión, en 

especial cuando se usa la violencia física y psicológica ya que, señaló que se trate de un delito. Sin embargo, recalcó que está a favor de que 

una persona adulta solicite terapia en caso de así considerarlo. Estamos en contra de que a un menor, a un adulto o a cualquier persona se le 

obligue a cambiar su orientación sexual a través de la violencia física o psicológica ya que es un delito. De lo que no podemos estar a favor es 
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que se limite la voluntad la libre voluntad e inteligencia de una persona para ir a obtener una terapia. El legislador por Nuevo León aclaró, que el 

dictamen mencionado no fue discutido en la Comisión de Salud, además que no fue presentada en la gaceta parlamentaria de este martes 11 

de octubre sino hasta después de su aprobación con 69 votos a favor, dos en contra y 16 abstenciones ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

Indico que no estában enterados de que votarían ese dictamen toda vez que no estaba en la gaceta donde se publican los temas a tratar ante el 

pleno, pero de pronto apareció toda vez que fue votada y aprobada. Denuncio que no hay transparencia. 

 

SENADOR MIGUEL ANGEL MANCERA; INAUGURA MAM EXPOSICIÓN “DILES QUE NO ME MATEN”, HOMENAJE A JUAN RULFO 

 

El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (GPPRD), Miguel Ángel Mancera Espinosa, inauguró la 

exposición “Diles Que No Me Maten. Colección de carteles en homenaje a Juan Rulfo con motivo del 30 aniversario de la Bienal del Cartel en 

México. Esta colección de carteles es parte de un coro de lectoras, de lectores; es una relectura hecha por el grupo, de manera muy especial, 

pues se habla de artistas plásticos”, reconoció. Mancera Espinosa expresó que lamentaba la ausencia de Pablo Rulfo, hijo del escritor, quien 

es pintor y artista plástico, pero que por motivos de salud no pudo estar presente en la inauguración de dicha exposición. Hay 51 artistas, hombres 

y mujeres, que ofrecen su visión de ‘Pedro Páramo’, ‘El llano en llamas’, de ‘El gallo de oro’, de las obras que recordamos, que reconocemos y 

que consagraron por supuesto a Rulfo y le hacen formar parte de la memoria literaria de México. Estuvieron presentes Paula Covarrubias, 

directora de Relaciones Públicas de la Bienal Internacional del Cartel en México; Jesús Morales, director del contenido del programa 

conmemorativo; así como el Presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal y la senadora Verónica Camino Farjat, quien 

acudió al evento en representación del Presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta. 

 

SENADOR OSORIO CHONG; NO PUEDEN PASAR DECISIONES DE ‘ALITO’ SIN QUE SE LE DIGA A NADIE 

 

El coordinador de los senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong, aseguró que no dejará pasar más decisiones del presidente nacional de 

su partido Alejandro “Alito” Moreno, comentó que muchos priistas se encuentran inconformes por la toma de decisiones del Comité Ejecutivo 

Nacional. Lo que debe quedar claro es que no pueden seguir pasando las cosas y que nadie se manifieste, de tal manera en el que lleve la voz 

de muchos en el interior del país, muchísimos priista, que hay una inconformidad latente y que queremos exponerla a partir de que sean las 

propias voces de todas las regiones, que puedan manifestarlo y plantearlo. El priista comentó que 15 o 20 días dará un anuncio importante, pero 

no precisó si dentro del PRI se creará una movimiento o corriente pero afirmó que el comité nacional no puede seguir tomando decisiones 

contrarias a los intereses de los integrantes del PRI. El senador denunció que durante la gestión de “Alito” Moreno se dio un proceso de 

centralización en la toma de decisiones del partido en donde no se dan porque la militancia lo mande si no que todas las facultades las quiere 

tener el presidente nacional del partido tricolor. Creo que no es el camino de un partido que nació escuchando todas las voces, de todas las 

regiones del país, ahora de todo lo que se queja la dirigencia hacia otros partidos o hacia el gobierno, lo realizan en un cambio de estatutos que 

va en contra de la esencia del PRI. Osorio Chong señaló que impugnará los estatutos que fueron aprobados en la sesión del Consejo Político 

Nacional del PRI. 

 

DIPUTADO EMMANUEL REYES; COMPARECE ANTE LA COMISIÓN DE SALUD EL TITULAR DEL ISSSTE: ANALIZAR EL CUARTO 

INFORME DE GOBIERNO 

 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona de Morena, presidente de la comisión de salud, llevó a cabo la comparecencia del director general del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, con el propósito de analizar el 

Cuarto Informe de Gobierno. El diputado Reyes Carmona mencionó que la comparecencia es un diálogo entre la Cámara de Diputados y el 

ISSSTE para detectar deficiencias y buscar mecanismos que permitan satisfacer el bienestar de las y los trabajadores al servicio del Estado, 

como jubilados, pensionados y derechohabientes, al otorgarles un servicio con los valores institucionales de honestidad, legalidad y 

transparencia. El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que esta 

reunión es primordial para el análisis del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 y obtener información y puntos de referencia 

para contar con una opinión en la distribución de los recursos para el rubro de la salud. El director del ISSSTE Pedro Zenteno Santaella, informó 

que la infraestructura hospitalaria tiene rezagos importantes debido a que no creció al ritmo del derechohabiente y los hospitales tienen problemas 

serios que van desde aire acondicionado dañado y tuberías reventadas. Informó que para 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas nuevas. 
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Respecto a las pensiones, indicó que 70 por ciento del presupuesto se destina a este rubro, e informó que 1.2 millones de pensionados reciben 

el subsidio puntualmente, de los cuales 301 mil 486 jubilados y pensionados recibieron pensión universal a adultos mayores, adicional a su 

pensión. En cuanto al incremento de recaudación por cuotas y aportaciones, de diciembre de 2021 a agosto de 2022 se logró la suscripción de 

11 convenios de reconocimiento de adeudos y formas de pago; hasta el 31 de agosto se recuperó un total de 530 millones de pesos. En el tema 

del abasto, comentó que permanentemente revisan que exista el necesario y a nivel central se cubre el 80 por ciento de surtimiento y en los 

estados el otro 20 por ciento; prácticamente surtimos entre el 98 por ciento de medicamentos y material de curación.  

 

DIPUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA; INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE ARNOLDO MARTÍNEZ VERDUGO 

 

El diputado Jesús Fernando García Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en la sesión del martes 11 de 

octubre, presentó en tribuna la iniciativa que propone se inscriba en letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, el nombre de Arnoldo Martínez Verdugo, con el propósito de mantener vigente la obra política de este ilustre ideólogo y luchador 

social Sinaloense, que guarda un lugar relevante en la historia democrática del México contemporáneo.  

 

DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO YUNES; ENCONTRA DE QUE SE PRETENDA QUE LA SHCP UTILICE ACTIVOS FINANCIEROS DEL 

GOBIERNO FEDERAL PARA FORTALECER AL FEIP 

 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) cuestionó que en el dictamen que reforma Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, promovido por el Ejecutivo Federal, se pretenda que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) utilice “discrecionalmente” 

los activos financieros del Gobierno Federal para fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP). Tras la discusión 

del proyecto en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que su voto fue en contra, toda vez que no hay claridad en el documento. 

El voto en contra está condicionado a que no existe claridad de por qué se busca utilizar los activos financieros discrecionalmente por parte de 

la SHCP para poder nutrir de más recursos al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. Yunes Zorrilla señaló que la posición 

del PRI es que se fortalezcan los fondos tal y como se dejaron y puedan estar utilizables para cuando haya presiones recaudatorias como las 

que ya se vivieron. Explicó que estos fondos, en el 2018, concluida la administración anterior, tenían 300 mil millones de pesos, al siguiente año, 

previo todavía a la llegada de la pandemia del Covid-19, ya habían perdido la mitad de los recursos que la integraban, rondaban los 150 mil 

millones de pesos. El diputado priista explicó que no se estima que haya discrecionalidad del uso de los fondos, porque ahí se especifica cómo 

y cuándo utilizarlos, ésta se daría, insistió, en utilizar los activos financieros por Hacienda. Además, por un lado, dan un discurso en dónde dicen 

que no aumentarán los impuestos, que hay disciplina financiera y no hay endeudamiento y, por otro lado, se utilizan las reservas sobreestimando 

los montos de recaudación tributarios de manera transparente. No necesitan aumentar por 300 mil millones de pesos en dos años los impuestos 

cuando los pueden utilizar de los fondos. 

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; PEF 2023 DEBE RESPONDER A LAS NECESIDADES DE LOS MEXICANOS 

 

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, afirmó que se requiere que el Presupuesto de Egresados de 

la Federación 2023 responda a lo que realmente necesitan las y los mexicanos y no a los grandes proyectos del gobierno. Lo que el PAN va a 

proponer, al igual que hace un año, es un presupuesto alterno que responda a lo que realmente necesita la gente. El legislador aclaró que el 

PAN no siempre está en contra de las propuestas del oficialismo, sin embargo, lo que queremos es que el recurso público, que es de las y los 

mexicanos, se utilice verdaderamente para lo que necesitan. No necesitan una refinería, no necesitan un Tren Maya, lo que necesitan son 

medicinas, quimioterapias atención médica, entre muchas otras cosas. Eso es lo que defendemos. 

 

ALEJANDRO MORENO “ALITO”; LLAMA A MC A SUMARSE A ‘VA POR MÉXICO’ PARA 2023 Y 2024 
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El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, hizo un llamado a Movimiento Ciudadano, para que se sume a las filas de “Va por 

México” en las elecciones 2023 y 2024 para que conformen un frente opositor amplio y puedan trabajar en ganar la gubernatura del Estado de 

México y de Coahuila, así como la Presidencia del país. Seguimos pensando que todos los partidos de oposición: el PRI, el PAN, el PRD, 

Movimiento Ciudadano, debemos de conformar un Frente Amplio unido, bien coordinado, para enfrentar las elecciones del 2023 en Coahuila y 

en el Estado de México, y trabajar juntos para ganar la Presidencia de la República en el 2024. Moreno afirmó que el PRI es un partido 

responsable, serio, con experiencia, que da resultados y comentó que cuando eran gobierno o como parte de la oposición siempre han apostado 

por el beneficio de México con la construcción de acuerdos y consensos.  Con la mano extendida, con oficio político y buena voluntad, tenemos 

claro y seguimos pensando que Va por México es la mejor oportunidad para limitar los excesos del poder. “Alito” Moreno defendió la propuesta 

que hizo su partido para ampliar la permanencia de las Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028 ya que la medida es un beneficio para las 

familias mexicanas. 

 

VLADIMIR PUTIN; AMENAZA CON MÁS BOMBARDEOS MASIVOS Y ZELENSKI PIDE A LOS UCRANIANOS RESISTIR 

 

El presidente ruso, Vladímir Putin, amenaza con lanzar nuevos bombardeos masivos contra ciudades de Ucrania si Kiev perpetra atentados 

terroristas de envergadura en Rusia, mientras su homólogo ucraniano, Volodímir Zelenski, ha animado a la población a resistir y a no abandonar 

los refugios. Vladimir Putin dejó claro que los bombardeos masivos fueron una respuesta al ataque al puente de Crimea, de 19 kilómetros de 

longitud, el más largo de Europa, y cuya seguridad las autoridades rusas habían garantizado en un cien por cien. Dejar sin respuesta este tipo 

de crímenes ya no es posible, dijo el jefe del Kremlin. 

 

 

 

 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
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Diputados avalan reducir el tope de descuentos 
por multas a partidos 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para reducir de 50% a 25% el tope máximo de descuentos que el 

Instituto Nacional Electoral (INE) puede hacer a los recursos mensuales de los partidos políticos por concepto 

de multas. 

“El monto total de la reducción y/o retención de la ministración mensual del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes derivada de sanciones, multas, descuentos, remanentes y otros conceptos 

no podrán exceder el 25% de la ministración mensual que corresponda”, señala la modificación al artículo 456 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

También modifica el artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos para establecer lo mismo: que la 

autoridad electoral no podrá reducir o retener más del 25% de la ministración mensual del financiamiento púbico 

ordinario que les corresponda en sanciones, multas y descuentos. 

Diputados avalan reducir tope de descuentos por multas a partidos (forbes.com.mx) 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-reducir-el-tope-de-descuentos-por-multas-a-partidos/
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Aprobó el pleno dictamen en materia de disminución de 

montos por infracciones electorales 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y adiciona 

los artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 de la Ley 

General de Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por infracciones. Establece que el 

límite que la autoridad electoral podrá deducir por concepto de sanciones, que dependerá de la 

gravedad de la falta, será del 25 por ciento de la ministración del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-el-pleno-dictamen-en-materia-de-disminucion-de-montos-por-infracciones-electorales/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprobo-el-pleno-dictamen-en-materia-de-disminucion-de-montos-por-infracciones-electorales/
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Cuidando su “lana”: diputados aprobaron bajar 

montos en multas a partidos políticos 

 
 

Las y los diputados de casi todas las fuerzas políticas aprobaron, sin oposición, un dictamen con el que 

se reducirán las retenciones por infracciones a partidos políticos, para que estos cuenten “con el 

financiamiento público suficiente”. 

De este modo, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen con el que se reforma y adicionan los 

artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 de la Ley General de 

Partidos Políticos en materia de disminución de montos por infracciones. 

Así, con 466 votos a favor, diputados de Morena, Partido Verde (PVEM), Partido del Trabajo 

(PT), PRD, PAN y PRI aprobaron sin oposición el dictamen con el que ahora el Instituto Nacional Electoral 

(INE) les retendrá menos recursos por infracciones. 

Cuidando su “lana”: diputados aprobaron bajar montos en multas a partidos políticos - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/cuidando-su-lana-diputados-aprobaron-bajar-montos-en-multas-a-partidos-politicos/
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Aprueban por unanimidad reformas en materia de 

estrategia nacional de cambio climático 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 485 votos, reformas a la Ley General de 

Cambio Climático en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuciones 

determinadas a nivel nacional. El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales, reforma los artículos 61 y 63 de dicha ley para establecer que la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, científicos o cuando 

dicha decisión esté justificada y así lo requieran las políticas en materia de medio ambiente. 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-por-unanimidad-reformas-en-materia-de-estrategia-nacional-de-cambio-climatico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-por-unanimidad-reformas-en-materia-de-estrategia-nacional-de-cambio-climatico/
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Diputados aprueban fortalecer combate al Cambio Climático 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría 

una iniciativa para obligar al gobierno federal, a través 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a revisar la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático por lo menos cada diez años. 

El dictamen que reforma la Ley General de Cambio 

Climático se avaló por unanimidad de 485 votos a favor 

por parte de todos los grupos parlamentarios. 

El proyecto señala que una revisión periódica de la política pública en materia de cambio climático, 

“permitirá actualizar los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes conforme al 

principio de progresividad del Acuerdo de París”. 

También se establece que cada cinco años se revisará la contribución determinada a nivel nacional 

según lo establecido por el Acuerdo de París. 

Previo a la votación, la diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) señaló que el cambio climático es 

consecuencia de años de irresponsabilidad en materia medio ambiental. Advirtió que la temperatura 

del planeta aumenta por el uso irracional de combustibles fósiles, y precisó que en México se pierden 

más de 128 mil hectáreas de bosque al año. 

“Por ello celebro esta reforma, que permitirá establecer metas de reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero y carbono negro”, declaró. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-fortalecer-combate-al-cambio-climatico   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-fortalecer-combate-al-cambio-climatico
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Infraestructura del ISSSTE es deficiente y rebasada para atender a 

derechohabientes, reconoce Pedro Zenteno 

La infraestructura del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) es deficiente y sus unidades médicas se 

encuentran “totalmente rebasadas” para dar atención 

a los derechohabientes, reconoció el titular Pedro 

Zenteno Santaella. 

Al comparecer ante la Comisión de Salud de la Cámara 

de Diputados, el titular del ISSSTE detalló que el 

promedio de vida de cada hospital es de 45 años, durante los cuales han acumulado diversas carencias. 

“Nos dimos cuenta que un problema fundamental se encuentra en la infraestructura, porque son 

unidades médicas o consultores totalmente rebasados”, dijo. 

Recalcó que el principal déficit se encuentra en el primer nivel de atención, donde la elevada cantidad 

de derechohabientes que acuden solicitar consulta termina por impactar en la capacidad en el segundo 

nivel, a donde la población se ve orillada a recurrir para intentar que sus padecimientos sean 

atendidos. 

Detalló que, además de la capacidad para asistir a las personas, los sistemas hidrosanitarios, 

deficiencias en el inmobiliario, en el sistema eléctrico y hasta de ventilación, lo que, dijo, termina por 

impactar a los derechohabientes y al mismo personal. 

En temas presupuestales, Zenteno Santaella mencionó que el adeudo al ISSSTE es de alrededor de 80 

mil millones correspondientes a la operación de Fovissste y pensiones. Acusó que instituciones y 

autoridades de gobiernos locales dejaron de transferir al instituto el monto correspondiente a las 

aportaciones de los trabajadores del Estado, lo que dijo “fue un acto muy irresponsable no darle 

seguimiento”. 

Al fijar postura, los diputados de las diversas bancadas manifestaron preocupaciones por las quejas 

que persisten entre la población y reclamaron que aún con los incrementos presupuestales al ISSSTE, 

no se aprecian cambios sustanciales. Como otros lo hicieron, la diputada del Partido del Trabajo, 

Margarita García, le reclamó haber demorado en comparecer; además expuso quejas sobre malos 

tratos por parte del personal y que le ha llevado casi un año obtener una consulta. 

https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-

derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732   

https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732
https://www.razon.com.mx/mexico/infraestructura-issste-deficiente-rebasada-atender-derechohabientes-reconoce-pedro-zenteno-501732
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Acusan corrupción y deficiencias en el ISSSTE 

Diputadas de Morena y del Partido del Trabajo 

reprocharon al director general del ISSSTE, Pedro 

Zenteno, que no combata la corrupción y el nepotismo 

en el Instituto e incluso le pidieron dejar el cargo a 

alguien que sí quiera estar con el proyecto de la llamada 

Cuarta Transformación. 

La diputada del PT, Margarita García, lamentó que 

después de negarse durante un año a comparecer ante la 

Comisión de Salud, el funcionario se centrara en leer 

números que no complacen a quienes verdaderamente 

caminan por las calles. 

Narró que desde hace un año pidió una consulta para la cual aún no tiene fecha y cuestionó a Zenteno 

por qué en el Estado de México se siguen vendiendo las fichas para las consultas y por qué no ha 

actuado para evitar que muchos de los servicios del Instituto sean subrogados. 

La petista dijo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene razón cuando dice que 

intervendrá personalmente en el ISSSTE. "Tiene razón cuando dice el Presidente que se va a meter 

personalmente. Y entonces, ¿para qué están? ¿para seguir calentando las sillas? ¿para seguir metiendo 

familiares para que cobren? No es posible que él se vaya a meter en algo que les corresponde a 

ustedes", dijo. García planteó a Zenteno que si tiene principios y valores deje su cargo a alguien que sí 

quiera estar con el proyecto de la llamada Cuarta Transformación. La morenista Beatriz Dominga Pérez 

recordó al funcionario federal que la semana pasada el Presidente dijo que en el sector salud el más 

echado a perder es el ISSSTE y manifestó que preocupa a su bancada que existan quejas en materia de 

corrupción, desabasto de medicamentos y falta de acceso a estudios, a pesar de que muchos de los 

servicios han sido subrogados. 

La legisladora le advirtió a Zenteno que el Legislativo hace su trabajo aprobándole presupuesto al 

Instituto, por los que los aciertos o errores de los funcionarios públicos son responsabilidad de ellos, no 

del Presidente. "En el Legislativo hicimos nuestro trabajo: aprobamos un presupuesto y les damos las 

herramientas necesarias a ustedes para que cumplan con su responsabilidad; sin embargo, los errores 

o los aciertos en la ejecución serán directamente de ustedes, no de nuestro Presidente, porque 

nuestro Presidente ha enviado una ruta para que sean los beneficiarios, los que menos tienen, los de 

abajo", señaló. 

https://www.reforma.com/acusan-corrupcion-y-deficiencias-en-el-issste/ar2484865?v=2    

https://www.reforma.com/acusan-corrupcion-y-deficiencias-en-el-issste/ar2484865?v=2
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Advierte ISSSTE 'descontones' a estados deudores 

 

El director general del ISSSTE, Pedro Zenteno, advirtió 

que el Instituto comenzará a afectar las participaciones 

de estados y municipios para liquidar los adeudos que 

estos tienen por concepto de aportaciones de los 

trabajadores. Durante su comparecencia ante la 

Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, informó 

que el adeudo al Instituto es de alrededor de 80 mil 

millones de pesos, el cual deriva de tres conceptos: 

ISSSTE Asegurador, Fovissste y pensiones. 

Explicó que en este último rubro, el adeudo se originó 

en Administraciones pasadas, que retenían las aportaciones de los trabajadores, pero no las enteraban 

al Instituto."Creo que fue un acto muy irresponsable el no darle seguimiento a que se dieran las 

aportaciones, de hecho, ya se considera delito grave no dar las aportaciones, porque les retienen a los 

trabajadores y se utilizaban para otras cosas y no para enterarlas al Instituto", señaló. 

El titular del ISSSTE indicó que esto en algún momento puso en riesgo las pensiones de los 

trabajadores, por lo que hasta agosto pasado habían firmado 11 convenios de reconocimiento de 

adeudos y forma de pago con los que recuperaron 530 millones de pesos. De ellos, nueve fueron con 

Baja California Sur y dos con Quintana Roo. Zenteno advirtió que en el caso de los Gobiernos, las 

instituciones gubernamentales y las universidades que no deseen firmar estos convenios, el Instituto 

recurrirá a la afectación de sus participaciones para liquidar sus adeudos, ya que estos recursos son 

necesarios para el pago de pensiones. 

"Hemos notificado a los Gobiernos estatales, a las universidades, a las dependencias, a los Gobiernos 

municipales, que ya vamos a firmar los convenios y vamos a afectar, si es el caso, las participaciones 

para que se lleve a cabo esto y pueda beneficiar a nuestro Instituto. Recordemos que mucho de ellos 

se van a las pensiones y evidentemente queremos garantizar las pensiones de los trabajadores, que es 

un derecho que ellos tienen", indicó. De acuerdo con la Ley del ISSSTE, el Instituto puede requerir a la 

Tesorería de la Federación los pagos correspondientes por los adeudos vencidos de dependencias y 

entidades con cargo a su presupuesto, mientras que en el caso de estados, municipios o de sus 

dependencias y entidades, el cobro podrá hacerse con cargo a sus participaciones y transferencias 

federales. 

https://www.reforma.com/advierte-issste-descontones-a-estados-deudores/ar2484856?v=3   

https://www.reforma.com/advierte-issste-descontones-a-estados-deudores/ar2484856?v=3
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Diputados iniciarán mañana discusión de reforma sobre fuerzas 

armadas 

 

La Cámara de Diputados discutirá y aprobará, entre mañana y el jueves, la reforma para ampliar las 

tareas de las fuerzas armadas en materia de seguridad pública hasta 2028. Una vez aprobada, la 

reforma constitucional será turnada a los congresos de los 32 estados, para que al menos 17 la 

ratifiquen y entre en vigor. Esta tarde, los legisladores retiraron de la orden del día la discusión de las 

iniciativas para prohibir las corridas de toros y la circulación de camiones doble remolque por las 

carreteras del país.  

 

https://drive.google.com/file/d/1IHxZ1xVDMiOSAFjk0Vqfrl72MvFS2PgP/view 

https://drive.google.com/file/d/1IHxZ1xVDMiOSAFjk0Vqfrl72MvFS2PgP/view
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Prohibición de las corridas de toros, prevén discutir en San Lázaro 

  

La Cámara de Diputados prevé saltarse los trámites para tratar 

en su sesión ordinaria de este martes, una iniciativa 

presentada por legisladoras del Partido Verde (PVEM) y del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), cuyo fin es 

establecer la prohibición de las corridas de toros. 

 El proyecto de reformas a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, señala que la autoridad 

en la materia “establecerá la prohibición de inducir, provocar, autorizar organizar peleas de perros y 

corridas de toros y novillos, sean estas públicas o privadas y se realicen con o sin fines de lucro”. 

El documento publicado en la Gaceta Parlamentaria añade en artículos transitorios, que los congresos 

de las entidades de la República tendrán hasta un año, es decir 365 días naturales, para hacer los 

ajustes necesarios en su legislación local. 

Lo anterior, para vetar los espectáculos referidos. La iniciativa de la diputada Karen Castrejón, del 

PVEM; y de la diputada Melissa Vargas Camacho, del tricolor, argumenta que la medida propuesta se 

asocia a las regulaciones del bienestar animal. 

Las corridas de toros, agrega, son actividades que continúan vulnerando los principios de trato digno y 

respetuoso hacia algunas especies. 

“Las corridas de toros son una muestra de barbarie que, lamentablemente sigue prevaleciendo en 

nuestra sociedad. Estas celebraciones atentan contra el trato digno hacia los animales involucrados en 

ellos porque los exponen a un sufrimiento prolongado que nos conduce a una muerte salvaje e 

innecesaria”, con fines de divertimento.  

La iniciativa incluida en el orden del día por acuerdo de la Junta de Coordinación Política del recinto 

añade que cada vez más personas se niegan a ver las corridas de toros como patrimonio cultural y su 

prohibición avanza paulatinamente. La llamada fiesta brava es una “tortura reglamentada a la cual se 

somete al toro”, y hace una descripción de los elementos que se deben seguir en una corrida de toros. 

Puntualiza el tipo de instrumentos punzocortantes que se utilizan en contra del animal, como 

banderillas, puyas y espadas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-

en-san-lazaro-568135.html     

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-en-san-lazaro-568135.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/11/prohibicion-de-las-corridas-de-toros-preven-discutir-en-san-lazaro-568135.html
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Comentario  

Luis Cárdenas (Periodista) 

 

“Hay otro debate que se va a dar el día de hoy en la Cámara de Diputados, uno es el de la corrida de 

toros y otro es la prohibición del doble remolque. Se está poniendo complicado el asunto porque si 

bien es cierto que tienen mala fama, no necesariamente esa mala fama está pegada a datos, prohibir el 

doble remolque podría representar un trancazo brutal al tema inflacionario porque muchos de los 

alimentos, de los productos de consumo básico se mueven a través de las carreteras de este país en 

estos vehículos; que tienen que renovarse, sí, eso es cierto, que este es el mejor momento para 

prohibirlos, para regularlos no estoy muy seguro debido a todo lo que está pasando”.   

 

https://drive.google.com/file/d/1MRvaUPwK-E9Pfel_jn-BJpnoaT804xJE/view 

https://drive.google.com/file/d/1MRvaUPwK-E9Pfel_jn-BJpnoaT804xJE/view
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Corridas de toros cerca de decir adiós en México, 
diputados discutirán prohibirlas 

 
Este martes 11 de octubre, la Cámara de Diputados discutirá y votará sobre uno de los temas más 
polémicos, como es el de las corridas de toros. 
La diputada Karen Castrejón Trujillo, de Movimiento Ciudadano, y la diputada Melissa Estefanía Vargas 
Camacho del Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentaron una iniciativa para reformar la Ley 
General Del Equilibrio Ecológico Y La Protección Al Ambiente y así prohibir las corridas de toros a nivel 
nacional. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-
discutiran-prohibirlas-JD4577975 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corrida_de_toros
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-discutiran-prohibirlas-JD4577975
https://vanguardia.com.mx/noticias/corridas-de-toros-cerca-de-decir-adios-en-mexico-diputados-discutiran-prohibirlas-JD4577975
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México, sin donantes y sin personal para realizar 
trasplantes 

 

A raíz de que en la Cámara de Diputados se discute una minuta para incluir el término “consentimiento 
presunto” en la Ley General de Salud, con el que cualquier persona al morir se convertiría en donador si 
no deja una negativa explícita, el Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) y especialistas advierten que 
México requiere una gran inversión y décadas para que exista un sistema universal, regionalizado y 
financiado de distribución, asignación y trasplantes de órganos y tejidos. 
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271962&relacion=&tipo=Sociedad=466 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271962&relacion=&tipo=Sociedad=466


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

MC prepararía lugar en su bancada para María Clemente 
García si Morena la expulsa 

 

Que muy encandilados andan en la bancada de MC en la Cámara de Diputados luego de que corriera el 
rumor de que Morena expulsará de sus filas a la diputada María Clemente García, por su contenido 
explícito en redes sociales.  
De acuerdo con fuentes de Político MX, los del movimiento naranja ya se preparan para ofrecerle a la 
legisladora un espacio en su grupo parlamentario, que presume de ser el más abierto y progresista de 
todos, con lo que espera ganar el visto bueno de una parte del electorado que es parte de la comunidad, 
así como de las personas trabajadoras sexuales.  
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271957&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271957&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Aprobó el Pleno dictamen en materia de 
disminución de montos por infracciones 

electorales 

 
 

Boletín No.2784 

Aprobó el Pleno dictamen en materia de disminución de montos por infracciones 

electorales 

• Avaló reformar las leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos 

Políticos 

• Se envió al Senado el documento que conserva infracciones en materia de violencia política 

contra mujeres  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y 

adiciona los artículos 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 23 

de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de disminución de montos por infracciones. 

Establece que el límite que la autoridad electoral podrá deducir por concepto de sanciones, que 

dependerá de la gravedad de la falta, será del 25 por ciento de la ministración del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 
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Menciona que el monto total de la reducción y/o retención de la ministración mensual del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes derivada de sanciones, multas, 

descuentos, remanentes u otros conceptos, no podrá exceder 25 por ciento de la ministración 

mensual que corresponda, con excepción de las infracciones referidas en el párrafo anterior. 

La autoridad electoral no podrá reducir y/o retener más del 25 por ciento de la ministración 

mensual del financiamiento público ordinario que les corresponda, derivada de multas, 

descuentos, remanentes u otros conceptos, salvo lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 

III, inciso a), del numeral 1, del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

En los transitorios precisa que las obligaciones en materia de fiscalización emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este decreto deberán ajustarse, de manera inmediata, a lo 

dispuesto en el tercer párrafo de la fracción III del inciso a) del numeral 1 del artículo 456 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el segundo párrafo del inciso 

d) del numeral 1 del artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos.  

Además, las autoridades electorales tendrán un plazo de 30 días para adecuar la normatividad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el decreto, sin que sea condición para la 

aplicación y cumplimiento inmediato de las disposiciones establecidas en el documento. 

En lo general, fue ratificado por 466 votos a favor, uno en contra y 27 abstenciones; en lo particular, 

con 347 votos a favor, 114 en contra y 25 abstenciones. Se remitió al Senado de la República para 

sus efectos constitucionales. 

El dictamen de la Comisión de Reforma Política-Electoral precisa que las infracciones relacionadas 

con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, no se reducirán hasta un 25 

por ciento; se mantienen en el 50 por ciento. 

Añade que las sanciones por infracciones tienen una función de reparación del daño, como 

incentivo para detener la repetición de prácticas que dañan la competencia equitativa y mantener 

una conducta de cumplimiento institucional; pero deben existir límites claros a los montos que 

pueden ser deducidos al financiamiento público, a fin de no afectar las actividades de los partidos 

y, como resultado, generar repercusiones negativas en la competencia electoral. 
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Los partidos políticos, argumenta, son entidades de interés público, por lo que las sanciones no 

deben ser desproporcionadas; evidentemente, a mayor daño causado por incumplimiento de sus 

funciones, la sanción se incrementa. 

Se debe procurar que una multa desactive, desincentive o remedie conductas de incumplimiento, 

de acuerdo con la gravedad de los hechos y su afectación; no obstante, se debe proteger que no 

se generen condiciones financieras desfavorables o adversas a la competencia electoral entre los 

partidos políticos, de ahí que sea importante contar con límites claros al alcance que las multas y 

sanciones tienen sobre los recursos de los partidos proveniente del financiamiento público. 

La instrumentación de sanciones pecuniarias a los partidos es una práctica recurrente en todos 

los países democráticos; sin embargo, algunas naciones de América Latina imponen sanciones 

que tienen como objetivo persuadirlos de no incurrir en faltas graves, sin poner en riesgo sus 

finanzas; por lo tanto, se resguarda su función constitucional y legal. 

Herramientas a la autoridad administrativa electoral 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Pedro Vázquez González (PT) señaló que se busca que la 

autoridad electoral pueda reducir o retener hasta 25 por ciento de la ministración mensual del 

financiamiento público ordinario a los partidos políticos derivados de multas, descuentos, 

remanentes u otros conceptos, con excepción de las infracciones relacionadas con el 

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 

las mujeres.  

Mencionó que es necesario establecer de manera clara el principio de reserva de ley a este órgano 

colegiado, dotar al árbitro de elementos claros y precisos en la aplicación de la norma sin que con 

ello se violenten los derechos humanos y políticos consagrados en los artículos 1 y 41 de la Carta 

Magna. 

“No podemos ni debemos dejar a interpretaciones parcializadas o con algún grado de subjetividad 

la imposición de sanciones a los actores políticos y que, por otra parte, pongan en riesgo su deber 

constitucional de ser promotores de la participación del pueblo en la vida democrática. Debemos 

dar herramientas a la autoridad administrativa electoral que le den certeza y legalidad en el 

desempeño de sus funciones”, añadió.   
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Fortalecer a la democracia 

En su posicionamiento, el diputado Armando Tejeda Cid (PAN) dijo que es fundamental la lucha 

que se ha dado en el tema de violencia política de género, “por eso, esa excepción se prevé en el 

dictamen para prevenir, atender y erradicar la violencia política de género y que sea hasta un 50 

por ciento”. 

Destacó que no se reducen las multas en ninguno de los temas, “lo que estamos tratando de hacer 

es fortalecer a la democracia en el país. El voto del PAN es para fortalecer la democracia a través 

de la aprobación del dictamen, privilegiando el diálogo y la construcción de acuerdos”. 

No reducir ni condonar ninguna multa 

Por Morena, el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, impulsor de la iniciativa, expuso que el 

dictamen tiene entre sus principales objetivos garantizar que los partidos políticos tengan el 

financiamiento público suficiente para cumplir con sus fines constitucionales y promover la 

participación del pueblo en la vida democrática.  

Añadió que no se pretende reducir ni condonar ninguna multa; las que existen serán firmes y son 

definitivas. “La intención es modificar el tope de reducción de las ministraciones mensuales que 

se hace a los partidos políticos para que, en lugar de que el tope sea de 50 por ciento, pase a 25 

por ciento, con la excepción de las cuestiones de género; no es una reforma retroactiva, sino a 

futuro”.  

Posturas a favor 

Al hablar a favor, la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) expresó que se busca proteger el 

financiamiento que garantice la existencia y operatividad ordinaria de los partidos políticos, así 

como reducir el porcentaje de las sanciones. “Con ello, afianzamos que los partidos no se 

encuentren en situaciones que les impida hacer efectiva la representación de las personas 

afiliadas y asegura la solvencia económica de las fuerzas políticas”. 

Benjamín Robles Montoya, diputado del PT, argumentó que el objetivo de fondo no es 

simplemente reducir el límite del monto de las sanciones, sino contar con una norma eficaz y clara. 

“No tiene el objeto de evadir sanciones, por el contrario, se mantienen y tienen que ser cubiertas; 

el monto actual rompe la equidad y es desproporcionado”.   
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El diputado Hirepan Maya Martínez (Morena) puntualizó que el país requiere una democracia 

amplia y directa, por ello la trascendencia del dictamen y de la reforma político-electoral 

presentada por el presidente de la República. Con la reforma, dijo, se fortalece la equidad entre 

los partidos y no se les excusa sobre las sanciones que se les aplica. 

En lo particular, se desechó la reserva del diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) al Artículo Segundo 

Transitorio del dictamen que reforma y adiciona los artículos 456 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, y 23 de la Ley General de Partidos Políticos, relativa a contemplar 

mecanismos preventivos y dar certeza a la ejecución de las obligaciones en materia de 

fiscalización.  
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Aprueban por unanimidad reformas en materia 
de Estrategia Nacional de Cambio Climático 

 
 

Boletín No.2786 

Aprueban por unanimidad reformas en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático  

• Podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, científicos o cuando así lo requieran las políticas en materia 

de medio ambiente  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 485 votos, reformas a la Ley General de Cambio Climático 

en materia de Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuciones determinadas a nivel nacional. 

El dictamen, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, reforma los artículos 61 y 63 de dicha ley 

para establecer que la Estrategia Nacional de Cambio Climático podrá ser revisada siempre que existen elementos técnicos, 

científicos o cuando dicha decisión esté justificada y así lo requieran las políticas en materia de medio ambiente. 

Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas correspondientes “conforme al principio de 

progresividad del Acuerdo de París”. 

Precisa que la contribución determinada a nivel nacional constituye un instrumento rector de los compromisos asumidos 

por el país ante el Acuerdo de París, en la cual se establecerán metas de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero y de carbono negro cada vez más ambiciosas y progresivas, que contribuyan a dar cumplimiento a los 

compromisos internacionales que deriven de dicho Acuerdo. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Además, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación de la Comisión Intersecretarial 

de Cambio Climático, deberá revisar, al menos cada cinco años, la contribución determinada a nivel nacional. 

El documento señala que las reformas permitirán construir metas de adaptación y reducción de emisiones con el objetivo 

de contar con avances hacia 2030. 

Refiere que las contribuciones nacionalmente determinadas tienen en su espectro de acción, medidas para la mitigación, 

vulnerabilidad y adaptación que están inscritas en la lógica ambiental, social y económica, por tanto, repercuten de manera 

directa en el desarrollo del país. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Edna Gisel Diaz Acevedo (PRD), presidenta de la Cambio Climático y 

Sostenibilidad, explicó que el dictamen propone que la Estrategia Nacional de Cambio Climático y actualiza la 

denominación “contribuciones nacionalmente determinadas” por la de “contribuciones determinadas a nivel nacional”. 

Además, dijo, introducir que al menos cada cinco años, la contribución determinada a nivel nacional sea revisada según lo 

establecido en el Acuerdo de París, o las decisiones que emanen de dicho acuerdo. 

Afirmó que las reformas que hoy se presentan implican el compromiso de la Cámara de Diputados. “No podemos seguir 

esperando, requerimos acciones más sólidas al respecto, la emergencia climática es ya una realidad, hagamos posible revertir 

los efectos y adaptarnos para afrontar una realidad que nos toca a todas y todos”. 

Fenómeno a escala global que requiere acciones multilaterales 

La diputada Ali Sayuri Núñez Meneses (PAN) enfatizó que su grupo parlamentario coincide con los cambios a la ley porque 

las medidas, objetivos e instrumentos de medición y evaluación de las legislaciones en la materia deben ser homologadas y 

acordes con los acuerdos internacionales firmados por nuestro país. 

Subrayó que el cambio climático es un fenómeno a escala global que requiere acciones multilaterales que cada país debe 

asumir el compromiso de legislar y establecer los marcos normativos adecuados, para lograr que las acciones de adaptación 

y mitigación al cambio climático sean eficaces. 

Hacer frente a la crisis climática 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) detalló que la reforma tiene como objeto hacer frente a la crisis climática 

que hoy nos aqueja y de esta manera nuestro país pueda adoptar acciones más creativas, precisas y tendientes a lograr un 

mayor cumplimiento de los compromisos establecidos en el Acuerdo de París. 
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Afirmó que la reforma ayudará a impulsar que las metas que se establecen en las contribuciones determinadas a nivel 

nacional sean revisadas cada cinco años y de esta manera contribuyan a limitar el aumento de la temperatura conforme a 

los objetivos planteados inicialmente por el Acuerdo de París. 

El país produce uno por ciento de los gases de efecto invernadero 

Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña indicó que nuestro país produce el uno por ciento de los gases de efecto 

invernadero y consideró que se debería presionar a China, Estados Unidos, India, Rusia, Japón y Alemania porque “ellos 

solos producen casi el 60 por ciento de los gases contaminantes del mundo”. 

“Ahí es donde está el problema; nuestro país ocupa el lugar 75 de 106 países contaminantes; nosotros no somos el problema 

para la existencia de la tierra y de la humanidad; nuestra patria no es responsable de los efectos que hay en este momento 

con estos fenómenos”, agregó. 

Este cambio dará la oportunidad de enmendar el camino 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) comentó que la crisis climática es una realidad y dijo que su grupo parlamentario 

celebra que el dictamen busque que la Estrategia Nacional pueda ser revisada, “este cambio nos dará la oportunidad de 

enmendar el camino con mayor flexibilidad”. 

Con esta propuesta, continuó, se deberán establecer metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

carbono negro de manera progresiva, a fin de cumplir con lo establecido en el Acuerdo de París. “Tenemos que garantizar 

que esta propuesta no se convierta en muerta letra, es una cuestión de vida o muerte; tenemos que acompañar que las 

políticas públicas promuevan energías limpias y renovables”. 

Al hablar a favor del dictamen, la diputada María del Carmen Escudero Fabre (PAN) indicó que su grupo parlamentario da 

su aval a este dictamen al considerar que las reformas permitirán que el país tome acciones congruentes con los compromisos 

internacionales y así contribuir con acciones de mitigación para reducir los gases de efecto invernadero, principales 

causantes del cambio climático. 

El diputado Gabriel Quadri de La Torre (PAN) estimó que las modificaciones a la ley son pertinentes y que se deben apoyar 

porque se establece que la revisión de los compromisos de las estrategias y de las líneas base tienen que hacerse cada 5 

años, en vez de cada 10 años como era antes; también equipara u obliga a que las estrategias nacionales sean consistentes 

con los compromisos internacionales. 
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Aprueban reforma para que recursos 
abandonados en instituciones bancarias se 

destinen a seguridad pública 

 
 

La Cámara de Diputados reformó el artículo 61 de la Ley de Instituciones de 
Crédito 

Boletín No. 2794 

Aprueban reforma para que recursos abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública  

• La Cámara de Diputados reformó el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito 

• El documento se canalizó al Senado de la República  

La Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de que los recursos 

abandonados en instituciones bancarias se destinen a seguridad pública. 

Especifica que los recursos, así como los intereses y rendimientos acumulados, generados por todos los depósitos e 

inversiones en la cuenta global con excepción de aquellos previamente destinados a la beneficencia pública, prescribirán en 

favor de la seguridad pública y se deberán destinar para las políticas y acciones de combate a la delincuencia en los 

porcentajes que para tal efecto se establezcan. 

También, menciona que los depósitos e inversiones y sus intereses, sin movimiento en el transcurso de tres años contados 

a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a 540 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Unidades de Medida y Actualización en la Ciudad de México, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia 

pública; la ley vigente establece 300 días de salario mínimo general.  

Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes tanto a la beneficencia pública como a la 

dependencia responsable de la seguridad pública, dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este párrafo. 

El documento fue avalado en lo general, con 483 votos a favor, cero en contra y una abstención y, en lo particular, con 366 

votos a favor, 102 en contra y cero abstenciones. 

En los transitorios, menciona que a efecto de disponer de los recursos que prescriben en favor de la seguridad pública, estos 

serán considerados como excedentes en términos del artículo 19 de la Ley de Ingresos de la Federación. 

Además, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través de su Consejo Nacional, deberá instrumentar los mecanismos 

de coordinación, así como los convenios y acuerdos idóneos, con las instituciones que conforman el sistema bancario, así 

como con sus órganos reguladores, a fin de estar en posibilidades de realizar el traslado de los recursos financieros a que se 

hace referencia en el párrafo quinto del artículo 61 del presente Decreto, para el año 2022, en un plazo que no exceda los 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente y sean integrados al presupuesto de la dependencia responsable de la 

seguridad pública. 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá establecer de manera anual los mecanismos de distribución de los 

recursos, atendiendo las necesidades y prioridades establecidas en los correspondientes instrumentos, así como en la 

legislación correspondiente, el cual deberá establecer un porcentaje de 50 por ciento para la Federación, un 30 por ciento 

para las entidades federativas y un 20 por ciento para los municipios del país y alcaldías de la Ciudad de México. 

Subraya que los recursos financieros a los que se hace referencia en el presente decreto, al formar parte del presupuesto, 

serán objeto de fiscalización y revisión de la Cuenta Pública en términos de la legislación aplicable. 

La iniciativa presentada por el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena) y suscrita por la diputada Juanita Guerra 

Mena (Morena), se consideró de urgente resolución, se le dispensaron todos los trámites, se sometió a discusión y votación 

de inmediato, y se canalizó al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  

Expone que la finalidad es disponer del monto total que resulte de restarle los recursos que hayan prescrito en favor de la 

beneficencia pública y se encuentren en la cuenta global, a fin de que precluyan en favor de la seguridad pública y sean 

destinados para lo que se establece en la estrategia nacional de seguridad pública y el fortalecimiento de las corporaciones 

de seguridad tanto a nivel federal como de las entidades federativas y municipios. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 LEGISLATIVO 

 

“No se está proponiendo disponer de los recursos de usuarios de servicios financieros con posibilidades de ser reclamados, 

sino de aquellos recursos cuyo derecho a ser reclamados han prescrito; es decir, que habiendo transcurrido los seis años que 

marca la ley, no fueron ni podrán ser reclamados por lo que no se afectan las garantías constitucionales”, aclara. 

Fortalecimiento institucional de la seguridad pública 

El diputado Mier Velazco (Morena) señaló que el tema de seguridad ha sido motivo de discusión y también que el Sistema 

Nacional de Seguridad cuente con mayores recursos. “Eso anima a la iniciativa, el fortalecimiento institucional de la 

seguridad pública; la reforma es para que se pueda disponer de los recursos financieros abandonados en la banca comercial”. 

Indicó que los depósitos e inversiones vencidas y no reclamadas en el transcurso de tres años cuyo importe no exceda al 

equivalente a 540 UMA, prescribirán en favor de la Seguridad Pública, es decir el equivalente a 51 mil pesos.  

Además, dijo, en el sistema financiero se alojan recursos que no tienen origen lícito y provienen de la delincuencia 

organizada. “Se da certeza jurídica, ya que son recursos que ya prescribieron”.   

En la discusión en lo particular, se desecharon las reservas con propuestas de modificación al artículo 61 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, presentadas por las y los 

diputados del PAN, Román Cifuentes Negrete, Javier González Zepeda, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Martha Estela 

Romo Cuéllar, Patricia Terrazas Baca y José Antonio Zapata Meraz, así como por la diputada de MC, Taygete Irisay 

Rodríguez González. 
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Continúa la comparecencia del titular del 
ISSSTE ante la Comisión de Salud 

 
 

Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

Boletín No.2787 

Continúa la comparecencia del titular del ISSSTE ante la Comisión de Salud 

• Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD 

Durante la primera ronda de preguntas y respuestas de la comparecencia del titular del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, ante la Comisión de Salud, diputadas y 

diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD, abordaron los temas: hospitales inconclusos, falta de insumos y 

medicinas, así como corrupción en adjudicaciones. 

El diputado presidente de la Comisión, Emmanuel Reyes Carmona (Morena), expresó que la premisa es dejar de lado colores 

y banderas partidistas, a fin de privilegiar la salud de las y los mexicanos. “Para nosotros es importante decir que gracias a 

la voluntad política hemos transitado en temas de suma importancia, y la participación del titular del instituto nos permite 

tener un diálogo abierto”. 

La legisladora María Clemente García Moreno (Morena) hizo un reconocimiento al ISSSTE, porque al hacer la primera 

cirugía de reasignación sexual se convierte en una institución de vanguardia, incluyente y en apego a la no discriminación. 

De Morena, el legislador Carlos Alberto Manzo Rodríguez dijo que el año pasado se aprobaron 54 millones para la 

ampliación y remodelación del ISSSTE en Uruapan, Michoacán, pero muy pocos recursos se han aplicado; preocupa 
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aprobar montos que no se ejercen, pero es más preocupante que en la propuesta que mandan, el hospital del ISSSTE ya no 

tiene presupuesto, por lo que preguntó si la dinámica será dejar proyectos inconclusos. 

La legisladora Olegaria Carrazco Macías (Morena) puntualizó que las denuncias de los derechohabientes, enfermeras y 

médicos por la falta de insumos y medicinas se han acentuado, por lo que se necesitan acciones más contundentes y 

supervisión directa.  

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell dijo que se contrató a IMEDIC, por adjudicación directa, para que llevara 

a cabo servicios de imágenes, endoscopía, biopsia y anatomía patológica. Ya pasaron tres meses y no se ha dado esta 

prestación, lo peor, añadió, es que se le paga mes a mes el monto del contrato de 154 millones de pesos, por lo que pidió 

saber qué pasa. 

La diputada del PRI, Cristina Amezcua González, preguntó ¿cómo se piensa subsanar el déficit de presupuesto para renovar 

el equipo obsoleto, rehabilitar y dar mantenimiento a las unidades médicas deterioradas? ¿De qué manera se explican los 

subejercicios por 8 mil 166 millones de pesos en 2021, y 21 mil 843 millones al cierre del primer trimestre de este año?  

La presidenta de la Comisión de Educación, diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), solicitó la intervención del 

funcionario para que se atienda la petición de elevar la clínica de Coatzacoalcos, Veracruz, a nivel 2 de especialidades. “Me 

gustaría entregarle por oficio la solicitud que hacen maestros y maestras jubilados solicitando el apoyo”. 

El diputado Juan González Lima (PVEM) dijo que es necesario seguir apoyando la inversión para fortalecer al ISSSTE, a 

fin de tener una cobertura de calidad. Sus preguntas: ¿Han visto casos donde se han perdido estudios cuando pasan de un 

proveedor a otro? ¿Hay una metodología para arrancar la corrupción? ¿Existe un mecanismo de retroalimentación?  

La legisladora María de Jesús Páez Güereca (PT) solicitó al funcionario Pedro Zenteno poner atención en Durango debido 

a que existe desvío de medicamentos del instituto hacia hospitales privados y preguntó: ¿Cómo lograr el abasto de 

medicamentos? ¿Qué ha hecho el instituto para los grupos vulnerables y que las personas con discapacidad cuenten con las 

mismas oportunidades laborales? 

María Isabel Alfaro Morales, diputada de Morena, mencionó que el presidente municipal de Tenango de Doria, Hidalgo, 

está dispuesto a ceder un terrero para ampliar la clínica que está en uno de los municipios más pobres del estado.  

De Movimiento Ciudadano, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo dijo que la Auditoría Superior de la Federación 

observó que el sistema de software del ISSSTE es vulnerable ante los hackeos, por lo que preguntó qué medidas se aplican 

al respecto. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) consideró que las acciones del instituto para detener la corrupción están mal 

planeadas. “Dejan de hacer compras consolidadas en lugar de generar un esquema que asegure la existencia de 
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medicamentos; compran en adquisiciones mediante adjudicación directa y se les olvida poner en los contratos la 

distribución”. Preguntó si a cuatro años de este gobierno la corrupción ya se acabó y para cuándo se estima concluir el 

hospital general de Uruapan, Michoacán. 

Respuestas del titular del ISSSTE 

Pedro Zenteno Santaella dijo que dejarán las bases para que se construya el hospital general en Uruapan. “Me he 

comprometido a dejar las bases para ese proceso, hacer el estudio costo-beneficio y dejar todo listo para que se pueda 

realizar. Hay que ser claros, en un año no se puede construir un hospital general; cuando menos son 15 meses y no nos daría 

tiempo”. 

Respecto de la corrupción enfatizó que son intolerantes a ello, por lo que se actúa y no se protegerá ni defenderá a nadie 

que esté metido en corrupción. Están las instancias para denunciarlo; en el ISSSTE las cosas se hacen con transparencia; no 

hay opacidad. 

Subrayó que, con el contrato de imagenología, el instituto generará una economía de unos 400 millones de pesos. Puntualizó 

que es importante garantizar la recaudación porque se deben 80 mil millones de pesos al ISSSTE, de los que 80 por ciento 

son por ISR y el otro 20 por ciento tiene que ver con Fovissste, Issste-asegurador; con este asegurador tenemos un margen 

de seis mil 600 millones de pesos que podemos cobrar para invertir en infraestructura y equipamiento, aseguró. 

El funcionario expresó que es esencial entender que se debe tener una nueva cultura laboral en el sector salud y en el ISSSTE 

porque se ha perdido la mística del servicio, el amor al prójimo y se ve a la gente como cliente, como folios, como 

expedientes, y son seres humanos. “Es necesario ubicar en el centro de atención a los derechohabientes; la crisis más 

profunda es la pérdida de valores”. 

Refirió que el debate al interior de la Comisión es iniciar el análisis y la posibilidad de garantizar que haya un sistema único 

de salud en México para que el Estado tenga la rectoría porque el sistema actual está fragmentado, lo que ocasiona 

discrecionalidad en el manejo presupuestal. 
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Diputadas y diputados fijan posturas sobre 
iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley 

de Instituciones de Crédito 

 
 

Boletín No. 2791 

Diputadas y diputados fijan posturas sobre iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley de 

Instituciones de Crédito 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC, fijaron sus 

posiciones sobre la iniciativa que reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, cuya 

finalidad es utilizar los recursos abandonados en las instituciones bancarias para la seguridad 

pública. 

Fortalecer a las corporaciones locales 

La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) señaló que se pretende obtener recursos con la 

finalidad exclusiva de fortalecer a las corporaciones locales en el tema de la prevención del delito, 

así como la proximidad social; únicamente se usarán los recursos que para ser reclamados haya 

prescrito y serán en beneficio de las y los ciudadanos y sin distinción de corporaciones  
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Hizo un llamado a las autoridades locales a que no vean como un gasto, sino como una inversión 

el tema de la seguridad, “cuidemos a nuestros policías porque ellos también tienen el deber de 

cuidarnos como ciudadanos”. 

Recuperación de activos no alcanza ni el uno por ciento 

Carmen Rocío González Alonso, diputada del PAN, detalló que la iniciativa sugiere que el proceso 

que ya existe en materia de cuentas sin movimientos y sin reclamos por parte de cuentahabientes 

se amplíe, pasando de un monto de 30 mil pesos a 50 mil pesos, y que parte de los recursos se 

destinen a las instituciones de seguridad pública. 

Puntualizó que la recuperación de activos no alcanza ni el uno por ciento, toda vez que no se 

aplican las herramientas de inteligencia financiera necesarias para combatir el crimen organizado. 

Denunció que no se detallan los montos agregados que comprometen, ni los impactos reales que 

presupuestariamente tendrían lugar. 

Se regulan recursos que están abandonados 

Del PRI, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, relató que su objetivo ha sido el regresar 

fondos presupuestales para los municipios y para el Estado en materia de seguridad. “Hoy 

estamos en esa discusión y, por eso, lo celebro; debemos aportar todo para se le dé seguridad a 

las y a los ciudadanos de México”. 

Mencionó que hoy se regulan los recursos que están mostrencos en algunas instituciones y que 

están abandonados para solucionar problemas en los municipios de seguridad. Además, dijo, la 

implementación de políticas públicas es necesaria en esta materia y que apoyen al eslabón más 

débil de la cadena que son los municipios. 

Disponer de los recursos de la delincuencia organizada 

Por el PVEM, el diputado Mario Xavier Peraza Ramírez expresó que atender los problemas de 

inseguridad del país es uno de los retos más importantes que enfrenta el Estado para poder 

garantizar paz a las y a los mexicanos para su desarrollo y bienestar; su combate y prevención 

exige importantes recursos financieros. 
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Añadió que la actual administración ha implementado acciones con el objeto de garantizar la paz, 

la libertad y el desarrollo integral de las personas. La iniciativa, destacó, busca disponer de los 

recursos de la delincuencia organizada que están en el sistema bancario y que no han sido 

reclamados para utilizarlos en favor de la seguridad pública. 

Fortalecer al Estado  

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) argumentó que la iniciativa se inscribe en la lógica 

de fortalecer al Estado y debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada, así 

como aprovechar los recursos financieros abandonados por la delincuencia para usarlos en el 

fortalecimiento de la seguridad pública. 

“No se trata de un agandalle de recursos por parte del Estado ni privar arbitrariamente de un bien 

a nadie, de lo que se trata es darles un destino adicional a los recursos financieros abandonados; 

no se inventa nada nuevo ni se crea nueva figura”, aclaró. 

Corporaciones locales de seguridad requieren financiamiento 

Manuel de Jesús Herrera Vega, diputado de MC, indicó que la finalidad es regular los recursos 

económicos abandonados o inactivos en las instituciones de crédito a favor de las instituciones de 

seguridad pública, ya que, al día de hoy, esos recursos ya son usados a favor de la beneficencia 

pública y la propuesta sugiere que se reparta en ambos objetivos 

Aplaudió que se reconozca que las corporaciones de seguridad requieren de una fuente adicional 

de financiamiento. “La iniciativa es noble; hemos insistido en que esa es la única alternativa para 

recuperar la paz; esperamos que en el próximo presupuesto se pueda acordar cómo fortalecer a 

las policías locales”.  

Posturas a favor 

Al hablar a favor, el diputado Carlos Alberto Valenzuela González (PAN) indicó que la prioridad es 

la seguridad de las y los mexicanos. “Es una iniciativa con altura de miras, porque lo que nos pide 

la gente, son resultados en el combate a la delincuencia; es para cumplirle a los ayuntamientos 

del país; estaremos vigilantes que el recurso se destine de manera transparente, clara y a donde 

realmente se necesita”. 
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Shamir Fernández Hernández, diputado de Morena, señaló que, en el país, los grupos de la 

delincuencia alcanzan niveles de poder irracionales y que ponen en peligro la tranquilidad y la paz 

social; es imperativo el combate frontal al crimen organizado, por lo que, las corporaciones de 

seguridad pública necesitan un flujo de recursos de manera constante. 

El diputado Héctor Irineo Mares Cossio (Morena) expuso que la seguridad de México es esencial 

para garantizar el bienestar social, por lo que constituye una prioridad. “Destinar los recursos 

suficientes e implementar los mecanismos necesarios para fortalecer a las instituciones de 

seguridad pública es una responsabilidad que nos involucra a todas y todos para un mejor 

bienestar de la nación”. 

Por el PAN, el diputado Felipe Fernando Macías Olvera indicó que la iniciativa es un gran paso de 

congruencia para dar seguridad a la población y responde a una deuda histórica que se tiene con 

las policías civiles del país. Llamó a dignificar esa labor, dar las herramientas y recursos necesarios 

para combatir a la delincuencia. “Seremos vigilantes para que se entreguen estos recursos a 

municipios y estados que acrediten con méritos recibirlos; no debe haber espacio a la corrupción 

ni a la opacidad”. 
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Sin oposición, diputados avalan acotar al INE en cobro de multas 

 

Bajo el argumento de que el pago de sanciones “no 

debe implicar una afectación grave a las finanzas de 

los partidos”, el pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó un dictamen para que el Instituto Nacional 

Electoral (INE) sólo pueda retener hasta 25% de las 

ministraciones mensuales de los partidos políticos 

por concepto de multas, y ya no el 50% como 

sucede actualmente. 

La propuesta del diputado de Morena, Sergio 

Gutiérrez Luna, por la que se reforma la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se avaló por mayoría de 466 votos a favor por parte de 

Morena, PT, PVEM, PAN, PRI, PRD, así como 27 abstenciones de los diputados de Movimiento 

Ciudadano y un solo sufragio en contra de la diputada Inés Parra (Morena). 

Al argumentar el dictamen, el diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena), promotor del proyecto, 

explicó que entre los principales objetivos “está el de garantizar que los partidos políticos cuenten con 

el financiamiento público suficiente para cumplir con sus fines constitucionales y con ello promover la 

participación del pueblo mexicano en la vida democrática”. 

Gutiérrez Luna detalló que el financiamiento es una prerrogativa de todos los partidos políticos, que se 

ve disminuido por las deducciones que realiza la autoridad electoral debido a la imposición de 

sanciones y a la retención para cubrir el adeudo de éstas. 

“En MORENA estamos conscientes de que, es una obligación de los partidos políticos cumplir con las 

sanciones económicas impuestas por la autoridad electoral en el caso de acreditarse una infracción. Sin 

embargo, el pago de las sanciones NO debe implicar una afectación grave a sus finanzas”, puntualizó. 

Las y los legisladores, coincidieron en que si un partido no cuenta con los recursos suficientes para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, “su estructura orgánica y organizacional está en riesgo”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-

multas    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-multas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sin-oposicion-diputados-avalan-acotar-al-ine-en-cobro-de-multas
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Avalan fortalecer Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por el diputado Erasmo González Robledo 
(Morena), aprobó con 27 votos a favor, 26 en contra y cero abstenciones, el dictamen que adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para establecer 
que, tratándose del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP), la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público pueda realizar aportaciones adicionales consistentes en activos financieros.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-
ingresos-presupuestarios 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-ingresos-presupuestarios
https://www.omnia.com.mx/noticia/239996/avalan-fortalecer-fondo-de-estabilizacion-de-los-ingresos-presupuestarios
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Concluye comparecencia del director general del ISSSTE 

 

Al concluir la comparecencia del director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, las y los diputados integrantes de la 

Comisión de Salud externaron sus preocupaciones respecto al desabasto de medicinas, subejercicios, 

robo de medicamentos y atención a derechohabientes. 

 

https://hojaderutadigital.mx/concluye-comparecencia-del-director-general-del-issste/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/concluye-comparecencia-del-director-general-del-issste/
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Convoca el gobernador a la conservación de los océanos 
 

El gobernador Víctor Manuel Castro Cosío, habló en relación de la necesidad de atender la problemática 
y la conservación efectiva de los océanos en Baja California Sur, la cual sólo es posible a través de la 
conexión de esfuerzos interdisciplinarios. 
Al hacer uso de la voz, el diputado federal por Baja California Sur, Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, indicó 
que dicho encuentro busca sentar un precedente importante en México, al conectar distintos esfuerzos 
de conservación y aprovechamiento responsable de los mares. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-
oceanos-9017622.html 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-oceanos-9017622.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/convoca-el-gobernador-a-la-conservacion-de-los-oceanos-9017622.html
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Podría tener BCS dos desaladoras más: Rubén Muñoz 
 

El diputado federal Rubén Muñoz Álvarez, dijo que la crisis hídrica en Baja California Sur amenaza a la 
ciudadanía porque el día cero se aproxima, aumentando con ello los retos que deben superar la 
deficiencia en el suministro y la escasez del vital líquido, los cuales son factores que surgen por el déficit 
que muestran los acuíferos al tener una explotación que supera por mucho sus recargas, lo que hace 
inviable que se les puede seguir extrayendo una mayor cantidad. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-
9017616.html 
 
 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-9017616.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/podria-tener-bcs-dos-desaladoras-mas-ruben-munoz-9017616.html
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Proponen reconocer los ataques cibernéticos como amenazas a la 

Seguridad Nacional 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez, de Morena, 

presentó una iniciativa que propone reformar la Ley de 

Seguridad Nacional para que reconozca a los ataques 

cibernéticos como amenazas a la Seguridad Nacional, crear 

una estrategia de defensa a los ataques cibernéticos, y 

fomentar la cooperación internacional en torno a la 

ciberseguridad como política exterior. 

“Se busca reconocer los ataques cibernéticos como 

amenazas a la Seguridad Nacional, teniendo en mente que la mayoría de las instituciones de gobierno, 

incluyendo a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), la Marina (Semar) y la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), tienen una tendencia a la digitalización de sus servicios y 

operaciones diarias y se han vuelto altamente dependientes de la disponibilidad de sus 

infraestructuras críticas”, detalla el documento. 

La propuesta plantea clasificar como amenazas a la Seguridad Nacional los actos que tiendan a dañar, 

interrumpir u obtener acceso no autorizado a la Infraestructura Critica del Estado a través del 

ciberespacio, con el propósito de interrumpir, deshabilitar, destruir o controlar maliciosamente un 

entorno o infraestructura de computación, destruir la integridad de los datos o robar la información 

controlada. 

Y determina el concepto de ciberespacio como un dominio global dentro del entorno de la información 

que consiste en una red interdependiente de infraestructuras de TI, incluido Internet, redes de 

telecomunicaciones, sistemas informáticos y procesadores embebidos y controladores. 

“La presente iniciativa se enmarca en los objetivos generales de la Estrategia Digital Nacional que 

contempla a la ciberseguridad como uno de los nueve ejes de acción”, señala la propuesta de la 

diputada Hernández Pérez. 

Entre los riesgos que pueden comprometer la Seguridad Nacional, enlista la legisladora, están: la 

filtración de datos confidenciales de la nación, la intervención de las comunicaciones privadas del 

Estado, así como la vulneración de activos informáticos críticos para la provisión de servicios vitales 

como el agua, la luz y el Internet.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-

amenazas-la-seguridad-nacional   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-amenazas-la-seguridad-nacional
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proponen-reconocer-los-ataques-ciberneticos-como-amenazas-la-seguridad-nacional
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Morena presenta iniciativa para que Sedena tenga su propia aerolínea 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados 

presentó una iniciativa para respaldar a la Secretaría de 

la Defensa Nacional (Sedena) en su intención de contar 

con su propia aerolínea comercial, tal y como lo dio a 

conocer EL UNIVERSAL el pasado 4 de octubre. 

Actualmente, la ley no permite contar con la concesión 

de un aeropuerto y de una aerolínea al mismo tiempo, 

por lo que, al ser concesionarios del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA), la Sedena no podría 

iniciar con su plan. 

La bancada guinda planea resolver dicho obstáculo mediante una reforma a la Ley de Aviación Civil y la 

Ley de Aeropuertos, cuya iniciativa fue publicada este martes en la Gaceta Parlamentaria. 

De acuerdo con la propuesta, a cargo del diputado Omar Enrique García Castañeda, “la 

implementación de nuevas empresas aeroportuarias son una alternativa idónea para la atención de la 

demanda de trasporte aéreo, el desarrollo de oportunidades económicas y regionales del país”. 

Además, sostiene que la alta demanda que tiene el sector aeroportuario en México “ha ocasionado 

que los diferentes servicios ofrecidos por los concesionarios y/o permisionarios de aeropuertos y 

servicios de transporte aéreo no se cumplan de manera eficiente, dando como resultado un número 

excesivo de quejas y, en algunas ocasiones, la saturación del espacio aéreo”.  

Actualmente, el artículo nueve de la Ley de Aviación Civil, establece que para prestar el servicio público 

de transporte aéreo nacional regular se requiere una concesión, “que solo se otorgará a personas 

morales mexicanas”. Con la propuesta se agrega la posibilidad de que empresas paraestatales también 

sean sujetas de concesiones, “incluyendo la participación de aeronaves de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y la Secretaría de Marina”. 

La iniciativa también modifica el artículo 15 de la mencionada ley, que establece los motivos para 

revocar la concesión, en esa materia. Agrega como motivo para revocar la concesión, “expedir una 

cantidad de boletos excedente respecto a los lugares para pasajeros disponibles en la aeronave”, para 

lo cual deberá incurrir en dicha irregularidad en dos ocasiones. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-

propia-aerolinea   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-propia-aerolinea
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-iniciativa-para-que-sedena-tenga-su-propia-aerolinea
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Buscan aumentar la pena por el delito de despojo 
patrimonial en contra de personas adultas mayores 

 
La diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena) planteó sancionar con uno a 6 años de 
prisión, multa de 500 a cinco mil pesos y la reparación del daño, a quien cometa el delito de despojo 
patrimonial en contra de personas adultas mayores. 
 
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-
personas-adultas-mayores/ 
 

https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/buscan-aumentar-la-pena-por-el-delito-de-despojo-patrimonial-en-contra-de-personas-adultas-mayores/
https://efekto10.com/
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La permanencia en Morena de la diputada trans 

María Clemente García estaría en la cuerda floja  

 

Tras el escándalo por parte de la diputada trans, María Clemente García al subir contenido sexual en sus redes 

sociales, Morena en la Cámara de Diputados realizó un análisis sobre la actuación de la legisladora y concluyó 

que su permanencia en el grupo parlamentario del partido guinda ha sido muy costosa por las afectaciones que le 

ha generado la imagen del partido. 

A lo anterior la directiva de Morena en la Cámara de Diputados evaluó la situación y aún está en duda si la 

mantienen en las filas de la bancada o la expulsan, por lo que esperarán a ver el fallo que haya dado el Comité 

de Ética de la Cámara Baja, antes de que tomen cualquier decisión. 

Pero la difusión del video en redes sociales con contenido sexual explícito no es el único escándalo en el que se 

ha visto envuelta la legisladora, pues recordemos que en marzo, la diputada subió al estrado de San Lázaro y le 

quitó el micrófono a Santiago Creel para después jalarlo del brazo y levantarlo del asiento. Esto se desató porque 

el diputado del PAN, Gabriel Quadri llamó a la diputada trans Sandra Luevano “señor”. 

La permanencia en Morena de la diputada trans María Clemente García estaría en la cuerda floja - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/28/quadri-y-maria-clemente-garcia-se-reconciliaron-condeno-todo-tipo-de-violencia-contra-las-personas-trans/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/28/quadri-y-maria-clemente-garcia-se-reconciliaron-condeno-todo-tipo-de-violencia-contra-las-personas-trans/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/la-permanencia-en-morena-de-la-diputada-trans-maria-clemente-garcia-estaria-en-la-cuerda-floja/
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Comparece ante la Comisión de Salud el titular 
del ISSSTE para analizar el Cuarto Informe de 

Gobierno 

 
 

Boletín No.2777 

Comparece ante la Comisión de Salud el titular del ISSSTE para analizar el Cuarto Informe de Gobierno 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), llevó a cabo la comparecencia del 

director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno 

Santaella, con el propósito de analizar el Cuarto Informe de Gobierno. 

El diputado Reyes Carmona mencionó que la comparecencia es un diálogo entre la Cámara de Diputados y el ISSSTE para 

detectar deficiencias y buscar mecanismos que permitan satisfacer el bienestar de las y los trabajadores al servicio del 

Estado, como jubilados, pensionados y derechohabientes, al otorgarles un servicio con los valores institucionales de 

honestidad, legalidad y transparencia.  

El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que 

esta reunión es primordial para el análisis del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 y obtener 

información y puntos de referencia para contar con una opinión en la distribución de los recursos para el rubro de la salud. 

De Morena, la diputada Beatriz Dominga Pérez López dijo que el Poder Legislativo hace su trabajo al aprobar el presupuesto 

y darle al ISSSTE las herramientas que necesita para que cumpla con su responsabilidad; sin embargo, los errores y aciertos 
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en su ejecución son responsabilidad directa de la dependencia, porque es mandato del Ejecutivo beneficiar a los que menos 

tiene. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) manifestó que el Instituto ha crecido de la mano con endeudamiento y no se le 

ve fin al subejercicio y la falta de rendición de información, por lo que es necesario tomar acciones que lo salven de la 

quiebra, mejore sustancialmente los servicios médicos y garantice recursos para las pensiones de las y los jubilados. “Ante 

la crisis y la falta de resultados en el ISSSTE urgen respuestas, pues las palabras sobran y el tiempo se agota”. 

Por el PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal expuso que aun cuando el presupuesto del Instituto se ha incrementado en 

27 por ciento al pasar de 289 mil millones de pesos en 2018 a 368 mil millones de pesos en 2021, este ha sido insuficiente 

para cubrir los requerimientos para rehabilitar y dar mantenimiento a las unidades y renovar sus equipos, por lo que coincidió 

en la necesidad de inyectarle más recursos para que pueda mejorar su funcionamiento. 

Juan González Lima, diputado del PVEM, resaltó que en los estados existe rezago en consultas, exámenes de rutina de 

laboratorio, cirugías y trasplantes que se acumularon en la pandemia, así como desabasto de los medicamente, lo cual ha 

dejado de garantizar el derecho de la salud con equidad y calidad, por lo que es necesario brindar soluciones a estas 

problemáticas, para restaurar un sistema de salud históricamente abandonado. 

A su vez, la diputada Margarita García García (PT) destacó que la solicitud de la ciudadanía es que el personal de salud 

trate con dignidad a los derechohabientes y se termine con el nepotismo. Afirmó que su grupo parlamentario no permitirá 

que los funcionarios sean cómplices de la corrupción. 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) externó su preocupación por que los tiempos de atención en el Instituto 

se han incrementado y más de 25 unidades médicas han cerrado y hay subejercicio, por lo que planteó encontrar la estrategia 

para recuperar lo perdido y redirigir la atención hacia lo preventivo.  

Del PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete exigió un sistema nacional de salud eficiente con medicamentos y 

atención pertinente, instalaciones de calidad y evitar que el ISSSTE se destruya a costa de la salud de todas y todos. Indicó 

que en su grupo parlamentario tendrá aliados siempre que sea en beneficio de la salud. 

En 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas médicas 

El director del ISSSTE Pedro Zenteno Santaella, informó que la infraestructura hospitalaria tiene rezagos importantes 

debido a que no creció al ritmo del derechohabiente y los hospitales tienen problemas serios que van desde aire 

acondicionado dañado y tuberías reventadas.  

Informó que para 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas nuevas. “Esperamos que ustedes puedan analizar y aprobar 

el presupuesto que tienen a consideración para lograrlo”. 
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Respecto a las pensiones, indicó que 70 por ciento del presupuesto se destina a este rubro, e informó que 1.2 millones de 

pensionados reciben el subsidio puntualmente, de los cuales 301 mil 486 jubilados y pensionados recibieron pensión 

universal a adultos mayores, adicional a su pensión. 

Puntualizó que el saldo en las reservas financieras se ha incrementado y a la fecha hay 118 mil 205 millones de pesos en el 

fondo, lo que demuestra la fortaleza financiera del Instituto. En cuanto al incremento de recaudación por cuotas y 

aportaciones, de diciembre de 2021 a agosto de 2022 se logró la suscripción de 11 convenios de reconocimiento de adeudos 

y formas de pago; hasta el 31 de agosto se recuperó un total de 530 millones de pesos. 

En el tema del abasto, comentó que permanentemente revisan que exista el necesario y a nivel central se cubre el 80 por 

ciento de surtimiento y en los estados el otro 20 por ciento; prácticamente surtimos entre el 98 por ciento de medicamentos 

y material de curación. “Todas las unidades médicas tienen autorizadas la compra de medicamento y material de curación”. 
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Concluye comparecencia del director general 
del ISSSTE 

 
 

Diputadas y diputados externan sus preocupaciones respecto el desabasto de 
medicinas y robo de medicamentos 

Boletín No. 2789 

Concluye comparecencia del director general del ISSSTE  

• Diputadas y diputados externan sus preocupaciones respecto el desabasto de medicinas y robo de medicamentos  

Al concluir la comparecencia del director general del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, las y los diputados integrantes de la Comisión de Salud externaron sus 

preocupaciones respecto al desabasto de medicinas, subejercicios, robo de medicamentos y atención a derechohabientes. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona, presidente de la Comisión de Salud, afirmó que si todas y todos ponen un granito 

de arena se podrá construir un Instituto fuerte, sólido, con capacidad resolutiva pero, sobre todo, pensando en el beneficio 

directo para las y los mexicanos.  

“Sé que hay otros temas por revisar, los iremos atendiendo poco a poco y lo que hoy no se responda les pediría que a través 

de la secretaria técnica de la Comisión hagan llegar sus cuestionamientos para que el equipo del ISSSTE conteste”, agregó. 
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Antolín Guerrero Márquez, diputado de Morena, felicitó la labor del titular del ISSSTE; no obstante, resaltó la labor de las 

enfermeras, al considerar que son la base del Instituto. Reconoció que existen carencia, pero también hay falta de voluntades, 

por lo que cuestionó si existe una clase de sabotaje para el buen desarrollo de la prestación de servicio Al derechohabiente. 

El diputado de Morena, Joaquín Zebadúa Alva, aseveró que el trabajo del ISSSTE no podrá verse reflejado en tan corto 

plazo, pero se avanzará mucho en esta administración y resaltó que esa dependencia ha realizado un esfuerzo por combatir 

la corrupción. 

A su vez, el diputado Wilbert Alberto Batun Chulim (Morena) comentó que es primordial atender la desaparición de 

medicamentos, toda vez que Quintana Roo ocupa el primer lugar en este ilícito. Asimismo, expuso que es urgente conocer 

el monto de inversión planeada por municipio para 2023 en Quintana Roo, y si existe algún plan de sustitución de clínicas 

y hospitales en Cancún y Chetumal. 

La diputada Salma Luévano Luna (Morena) enfatizó que el tema de salud no debe esperar, por lo que ofreció su apoyo para 

empujar los proyectos legislativos que contribuyan a mejorar los servicios de salud y atender el desabasto de medicamentos 

y servicios. 

Por su parte, la diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa (Morena) apuntó que la salud es uno de los temas centrales 

cuando se quiere ejercer soberanía, y propuso que se diseñe una política de basificación para los médicos y enfermeras.  

Del PAN, la diputada Leticia Zepeda Martínez mencionó que en el ISSSTE hay reporte de que se ha abusado de las 

adjudicaciones directas en contratos por diversos servicios médicos, tras argumentar que han beneficiado a proveedores de 

dudosa reputación y que están involucrados en el llamado cartel de la sangre, por lo que es necesario que se explique de 

qué manera se combate la corrupción. 

Cristina Amezcua González, diputada del PRI, relató que el ISSSTE en Coahuila está a punto del colapso, pues no hay 

medicamentos ni estudios de alta especialidad. Solicitó al funcionario atender esta región, de lo contrario se pone en riesgo 

la salud de los pacientes.  

La diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) reconoció la labor que esta institución ha mostrado para con las personas 

con discapacidad y subrayó que a pesar de que el ISSSTE fue entregado devastado y sin dirección tuvo un papel 

preponderante durante la pandemia aL atender a la ciudadanía de una manera humana y con profesionalismo. 

Margarita García García, diputada del PT, señaló que es fundamental detener el robo de medicamentos y materiales de 

curación de los hospitales. Expresó su respaldo al funcionario, “porque no se debe ser crítico y quejarse de lo que no hay, 

también se debe ser propositivo y apoyar para que exista un mejor servicio para los derechohabientes”. 
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El diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT) dijo que se debe poner cuidado en la venta de fichas, ya que “es un acto 

bochornoso”, Y solicitó que se haga un llamado de atención al personal médico de las unidades médicas, respecto al trato 

que brindan a los derechohabientes. 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo consideró que si se quiere mayor infraestructura, cobertura y demás 

servicios para el sector salud, se debe conocer un aproximado de los montos requeridos para con ello hacer una propuesta 

presupuestal en la materia. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) indicó que la institución está rebasada, por lo que se debe encontrar 

solución para atender el desabasto de medicamentos y la falta de citas, pues ello repercute en un eminente riesgo a la salud 

de las y los derechohabientes del Instituto. En este sentido, apuntó que hay más de 730 mil recetas sin surtir. 

No existe desabasto de medicamentos 

Al dar respuesta, el director ISSSTE, Pedro Zenteno Santaella, afirmó que no existe desabasto de forma catastrófica de 

medicamentos ni material de curación y pidió no hablar de generalidad, ya que ello no lleva a ningún lado. 

Además, recalcó que no habrá subejercicio, toda vez que hoy tienen más proyectos de obra que en años anteriores Y han 

comprado más equipo. “Tengan la seguridad de que se gastarán los recursos en lo que se requiere”. 

Reiteró que la austeridad ha funcionado bien en el Instituto, porque han canalizado recursos para mejorar la infraestructura 

del primer nivel de atención, lo cual permitió generar una lista con diez estados prioritarios, uno de ellos Coahuila, donde 

se construirá un hospital regional con 250 camas para dar atención a la parte norte del país. 

Zenteno Santaella mencionó que la enmienda del Ejecutivo “es no dejar una obra en proceso, sino terminarla. En cuanto al 

proceso de licitaciones dijo que no es ninguna falta y lo que se busca es que beneficie al Instituto y se ha trabajado 

activamente para terminar con la corrupción”. 
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Grupo de Amistad se reúne con sus homólogos 
del Parlamento Rumano 

 
 

Boletín No .2793 

Grupo de Amistad se reúne con sus homólogos del Parlamento Rumano 

El Grupo de Amistad México–Rumania sostuvo una reunión de trabajo con sus homólogos del Parlamento Rumano, a fin 

de encontrar nuevos lazos de cooperación, además de reforzar intercambios en turismo, educación y comercio. 

La diputada Noemí Salazar López (Morena), presidenta del Grupo de Amistad, dijo que es necesario fortalecer el convenio 

de cooperación turística para que los habitantes de Rumania conozcan nuestra riqueza cultural y patrimonio material e 

inmaterial. Somos un país pluricultural, de colores, sabores y amor por nuestros ancestros, destacó. 

Aseguró que Rumania ha demostrado que es un gran país que le abre la puerta a los mexicanos; demuestra empatía e interés 

por fortalecer los lazos de amistad, cooperación y solidaridad. 

“Nosotros les damos una sincera y cordial bienvenida porque queremos fomentar y crear nuevos espacios de oportunidad, 

crecimiento e interés común”, agregó. 

Integrantes del Grupo de Amistad 

El diputado Alfredo Aurelio González Cruz (Morena) comentó que la visita tiene como objetivo abrir un canal de 

comunicación y entendimiento en temas de intereses común. Declaró que ambos países tienen gran potencial turístico, lo 

que ayudará a generar vínculos en los ámbitos educativo, cultural y económico. 
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La diputada Brenda Ramiro Alejo (Morena) dijo que existen relaciones entre ambas naciones desde el Siglo XVII, cuando 

el maíz nativo de México fue llevado a Rumania, pero fue hasta 1935 cuando se establecieron contactos diplomáticos. Pidió 

trabajar en intercambios académicos y que estos lleguen a las comunidades indígenas y afromexicanas. 

También de Morena, la diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava se dijo a favor de que esta visita profundice los 

puentes de amistad, especialmente para la cooperación e intercambio en los sectores académicos y comercial. 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera externó que Rumania es una importante democracia europea, orgullo del mundo, 

que supo salir del flagelo comunista. Se mostró en disposición de ayudar a acercar los intereses que esa nación tiene en 

Guadalajara, particularmente en el caso de la universidad de la entidad. 

La diputada de Morena, María del Rosario Merlín García, se expresó en favor del intercambio en todos los ámbitos, 

especialmente en educación y tecnología; sugirió generar enlaces con gobiernos y el sector empresarial. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) destacó la importancia de intensificar las actividades comerciales 

bilaterales. Pidió continuar con los lazos de amistad y el trabajo para bien de ambos pueblos.  

La diputada Susana Cano González, también de Morena, dio la bienvenida a la delegación del Parlamento de Rumania y 

expresó que “trabajaremos en lo que se tenga que trabajar”. 

Intervención de parlamentarios rumanos 

Leonard Azamfirei, senador y presidente del Grupo de Amistad Rumania-México en el Parlamento Rumano, resaltó que 

gracias a la diplomacia académica es que se han podido promover temas de provecho común. 

“Somos dos países diferentes, pero muy complementarios. Debemos encontrar los intereses afines en diversos renglones, 

aunque estemos a una distancia considerable uno del otro”. 

Al hablar sobre la internacionalización de las universidades rumanas, Marilen Gabriel Pirtea, diputado y asesor honorario 

del Primer Ministro de Rumania, señaló que, a pesar de la distancia, hay muchos puntos de interés común. Resaltó la 

solidaridad que su nación tiene con los países amigos. 

“Tenemos universidades muy buenas, 56 públicas y siete de las fuerzas armadas. Su apertura a recibir más estudiantes 

extranjeros es una de nuestras preocupaciones más importantes hoy en día, es por ello que tenemos un programa muy 

importante de financiación”. 
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En su turno, Marius Lazurca, embajador de Rumania en México, dijo que en los últimos meses se ha visto una 

intensificación importante de la cooperación bilateral con muchos momentos de diálogo político, proyectos en cultura, 

economía e intercambios académicos. 

Agradeció formar parte de la delegación que acudió al Recinto Legislativo de San Lázaro, conformada por políticos de 

distintos partidos. 

Por su parte, Amparo Eréndira Anguiano Rodríguez, embajadora designada de México ante Rumania, ofreció todo su apoyo 

a las y los integrantes del Grupo de Amistad en favor de potenciar el diálogo y trabajo conjunto. 

Resaltó que, desde la invasión de Rusia a Ucrania, el pueblo rumano ha mostrado enorme solidaridad con los miles de 

ciudadanos que han migrado, algo impresionante y que habla bien del país. 

El encargado de la oficina Económica y comercial de la embajada de Rumania en México, Razvan Pircalabescu, mencionó 

que la relación comercial con nuestro país es muy importante para su nación, además que tienen relevantes inversiones aquí 

en tecnología y construcción, entre otros. 
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Presentan el libro “Desigualdades”, del 
economista Raymundo Campos Vázquez 

 
 

Boletín No. 2792 

Presentan el libro “Desigualdades”, del economista Raymundo Campos Vázquez 

La diputada Carmen Bautista Peláez (Morena), integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, asistió a la 

presentación del libro “Desigualdades”, del economista Raymundo Campos Vázquez, en un evento realizado en la 

Biblioteca Legislativa de San Lázaro. 

Para combatir la desigualdad se requiere educación de calidad, tanto en las zonas rurales como en las urbanas, con igualdad 

de oportunidades y condiciones óptimas para la mujer, externó la diputada. 

A la presentación del libro asistió como invitada especial la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez 

Ricárdez, quien mencionó que ejemplares el libro “Desigualdades” ya están disponibles para consulta en la Biblioteca 

Legislativa. 

La diputada Bautista Peláez también mencionó que las causas de la desigualdad radican en la recaudación fiscal baja del 

Gobierno que no puede financiar el desarrollo, así como la diversidad social de los territorios. Este problema debe ser tratado 

como asunto de seguridad nacional. 

Mencionó que en Oaxaca existe una diversidad cultural y poblacional en los 571 municipios de la entidad. En 300 

localidades todavía son válidos los usos y costumbres, por lo que los padres deciden el futuro matrimonial de sus hijas. 

“Todavía existe el machismo en México”, situación que impide el progreso de las mujeres, lamentó. 
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El autor del libro, Raymundo Campos Vázquez, explicó que la desigualdad en México data desde el Siglo XVIII y el sur 

siempre ha sido la región con más rezago, sin importar el partido político que gobierne. 

Mencionó que las causas de la desigualdad radican en la recaudación fiscal baja del Gobierno que no puede financiar el 

desarrollo, así como la diversidad social de los territorios. Este problema debe ser tratado como asunto de seguridad 

nacional. 

Alexandra Haas Paciuc, directora ejecutiva de Oxfam México, mencionó que el libro debe ser referencia obligada para 

cualquier funcionario que pretenda integrar una agenda política. 

Dijo que la composición sociodemográfica de los estados no origina la desigualdad en México, sino las malas decisiones 

de políticas públicas en la asignación presupuestal a los estados con mayor nivel de pobreza. 
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'Candidato de la oposición tendrá que salir del PAN. Y yo voy a 

buscarlo': Quadri 

Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, el excandidato 

presidencial en 2012, confirmó que quiere aparecer en 

las boletas en las elecciones de 2024. 

"No se hagan bolas. Lo repito. El candidato de la 

oposición en el 2024 tendrá que salir del PAN. Y yo voy 

a buscarlo...", escribió en redes sociales. 

El mismo que apenas hace unas semanas fue 

sancionado por la Sala Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 

determinó que Gabriel Quadri de la Torre, deberá 

permanecer inscrito en el Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política de Género, por dos 

años 9 meses, luego que quedó acreditada la violencia que ejerció en redes sociales contra la diputada 

trans, Salma Luévano.  

A la par de su postura para pugnar por la candidatura presidencial, El diputado Quadri presentó una 

iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7 y 95 de la Ley General de Cambio Climático para 

reconocer en la legislación las metodologías para medir y reportar las emisiones gases de efecto 

invernadero. 

Los magistrados lo decidieron así luego que la Sala Superior les ordenó volver a revisar el asunto para 

una nueva sanción, pero no para incrementar el plazo de tres años, que, en segunda revocación había 

determinado la Sala Especializada.  

La especializada había decidido cuatro años de sanción, pero Sala Superior revocó la sentencia y le 

ordenó bajar el plazo, así que la y los magistrados de Sala Especializada determinaron 3 años de 

sanción, sin embargo, Gabriel Quadri volvió a quejarse.  

Se propusieron entonces 2 años 9 meses por hacer manifestaciones públicas que pudieron generar o 

agravar la discriminación contra mujeres trans.  

Las agravantes son que Gabriel Quadri es un servidor público que cometió violencia contra mujeres de 

la diversidad sexual, con la atenuante de que no es reincidente, ni llevo a cabo discurso de odio.  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-

pan/1545232   

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-pan/1545232
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-quadri-buscara-candidatura-presidencial-por-el-pan/1545232
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Comisión de radio y televisión aprobó su programa anual 

de trabajo 

 

La Comisión de Radio y Televisión, presidida por el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), 

aprobó por unanimidad su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades. El 

programa, relativo segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, refiere que los objetivos de la 

Comisión son impulsar y fomentar el desarrollo de la radio y la televisión en México, así como un 

marco normativo aplicable que beneficie a todas y todos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-radio-y-television-aprobo-su-programa-anual-de-trabajo/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-radio-y-television-aprobo-su-programa-anual-de-trabajo/
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Comisión de Radio y Televisión aprobó su 
Programa Anual de Trabajo 

 
 

También avaló el informe semestral de actividades 

Boletín No.2783 

Comisión de Radio y Televisión aprobó su Programa Anual de Trabajo 

• También avaló el informe semestral de actividades  

La Comisión de Radio y Televisión, presidida por el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), aprobó por 

unanimidad su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades.  

El programa, relativo al segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura, refiere que los objetivos de la Comisión son 

impulsar y fomentar el desarrollo de la radio y la televisión en México, así como un marco normativo aplicable que beneficie 

a todas y todos. 

Pretende actualizar el marco jurídico aplicable a la radio y la televisión en correspondencia con las necesidades actuales, a 

través del trabajo conjunto entre los grupos parlamentarios para presentar ideas y posturas. También contempla la 

participación de organizaciones de la sociedad civil, autoridades, concesionarios e instituciones de gobierno, cita el 

documento. 

Indica que es necesario fortalecer el marco normativo aplicable referente a estos medios de comunicación, de acuerdo a su 

relevancia, y que propicie la libertad de expresión en todas sus modalidades. Por ello, se considera fundamental que las 

propuestas de reformas incluyan el respeto a los derechos humanos en su concepción más extensa. 
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El programa de trabajo señala que es necesario coadyuvar al avance de la radio y la televisión en un marco de respeto a los 

derechos consagrados en la Constitución y las leyes que conforman el marco regulatorio para la industria, usuarios y 

autoridades que convergen en esta materia. 

En los objetivos específicos de este plan está el de dictaminar los asuntos turnados a la y de la Comisión, revisar el marco 

jurídico aplicable a costos, contraprestaciones, concesiones y prórrogas del espectro radioeléctrico y banda ancha, a fin de 

fortalecer al sector de radio y televisión; atender los requerimientos derivados de procesos y notificaciones del Poder 

Judicial, así como evitar la existencia de estaciones de radio “pirata”.  

Informe 

El segundo informe semestral correspondiente al primer año de ejercicio de la LXV Legislatura señala que a la Comisión 

le fueron remitidas iniciativas y proyectos de dictámenes para ser analizados, turnados y aprobados en reuniones ordinarias.  

Asuntos generales 

El diputado Mendoza Acevedo comentó que en próximos días convocará a las y los integrantes porque se tendrán reuniones 

de trabajo con el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y varios organismos gubernamentales. 
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Entrevista  

Melissa Vargas Camacho (Diputada – PRI) 

 

“No vamos a quitar el dedo del renglón; es una iniciativa muy demandada. No existe un solo congreso 

en los estados de la República donde no se haya presentado una iniciativa al respecto. Son cinco 

estados que prohíben las corridas de toros, pero en todas las legislaturas locales al menos hay una 

propuesta en este tema. Varios municipios han ajustado sus normatividades y varios ya prohíben las 

corridas dentro del espectáculo. Es un movimiento que cada vez avanza más y hoy, ante el evidente 

incremento de la violencia, hay que cerrarle el paso y no lo podemos ver como parte de nuestra 

cultura”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BCuIZCQE-7yEidMd9JmPZuOeqDXGoOQI/view 

https://drive.google.com/file/d/1BCuIZCQE-7yEidMd9JmPZuOeqDXGoOQI/view
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El PRI cierra filas para las elecciones del 2023 y 2024 
 

En un evidente cierre de filas de cara a las elecciones del 2023 y 2024, en sesión del Consejo Político 
Nacional (CPN), con la participación de los dirigentes estatales, de legisladores federales y de líderes de 
sectores y organizaciones, así como de sus mandatarios estatales, Alejandro Moreno, presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, aseguró que «seguimos pensando que el gobierno debe ser 
frenado», y afirmó que «nunca haremos pactos con el poder, con nadie, en lo obscuro». 
 
https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/ 
 

https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/
https://efekto10.com/el-pri-cierra-filas-para-las-elecciones-del-2023-y-2024/
https://efekto10.com/
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“El PRI no será rehén de grupos” 
 

El líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas, 
aseguró que la alianza Va por México tiene futuro y adelanta que se está trabajando a favor de las 
coaliciones en Coahuila y el Estado de México y las negociaciones cuentan con el respaldo y 
consideración a nivel nacional. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/el-pri-no-sera-rehen-de-grupos/1557710 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/el-pri-no-sera-rehen-de-grupos/1557710
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/10/11/pri-no-sera-rehen-54317db4-focus-0-0-696-423.jpg
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Se desmorona el PRI: exgobernador de 
Sonora “pausó” su militancia por 

desacuerdo con Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) fue el partido que edificó la estructura del 

Estado mexicano tras el periodo revolucionario, en la actualidad su situación política es sumamente 
diferente, ya que con el pasar de los años, desde el 2018, ha ido perdiendo militancia y cuadros de 
poder en las entidades de la república. 

Tan solo este 11 de octubre se dio a conocer que el exgobernador de Sonora, Eduardo Bours Castelo, 
puso pausa a su militancia al no estar conforme con las decisiones que ha tomado la dirigencia 
nacional, encabezada por Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria. 

Mediante una carta dirigida a Moreno Cárdenas, que difundió la periodista Michelle Rivera, el 
exmandatario detalló que, desde su perspectiva, el actuar de la presidencia partidaria ha sido 
“inadecuado, incorrecto e inconsistente en la dinámica de la política nacional”. 

Se desmorona el PRI: exgobernador de Sonora “pausó” su militancia por desacuerdo con Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/osorio-chong-no-se-va-del-pri-senadores-lo-respaldaron/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/04/20/quienes-son-los-robinson-bours-una-de-las-multimillonarias-familias-mexicanas-que-aumento-su-fortuna-tras-la-pandemia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/alito-moreno-aseguro-que-no-hara-pactos-con-nadie-en-lo-oscuro-y-llamo-a-cerrar-filas-para-frenar-a-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/se-desmorona-el-pri-exgobernador-de-sonora-pauso-su-militancia-por-desacuerdo-con-alito-moreno/
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Fernández Noroña se burló de Claudio X. 
González y cambió el nombre de su nuevo 

grupo opositor 

 

 

Luego de que el empresario Claudio X. González anunció la creación de un nuevo grupo opositor, 

las críticas y burlas de los internautas y personajes políticos no han dejado de llover, entre ellas, la del 
diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Geradro Fernández Noroña. 

El pasado lunes 10 de octubre, a través de su cuenta oficial de Twitter, el fiel simpatizante de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) bromeó en que el nuevo bloque del empresario no 

debería de llamarse Unid@s. 

De acuerdo con el petista, el grupo de X. González, conformado por “defensores de libertad y la 
democracia”, tendría que ser llamado “Podridos”, pues, como ha ironizado en varias ocasiones, las 
organizaciones del empresario no han representado una verdadera oposición ante el gobierno del 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

 

Fernández Noroña se burló de Claudio X. González y cambió el nombre de su nuevo grupo opositor - Infobae 

 

 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/10/tras-fracaso-de-va-por-mexico-claudio-x-gonzalez-lanzara-otra-organizacion-contra-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fernandez-norona-se-burlo-de-claudio-x-gonzalez-y-cambio-el-nombre-de-su-nuevo-grupo-opositor/
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AMLO suma a Gerardo Fernández Noroña como 
'corcholata' para 2024 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ya en Morena hay tres aspirantes a la 
candidatura presidencial para 2024: Marcelo Ebrard, Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López 
Hernández, y sumó al senador Ricardo Monreal y por primera vez, al diputado Gerardo Fernández 
Noroña.  
  
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-
corcholata-para-2024.html 
 
 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-suma-a-gerardo-fernandez-norona-como-corcholata-para-2024.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Se burlan de asalto a casa de Fernández Noroña: ‘Fue 
redistribución de la riqueza’ 

 
En redes sociales los internautas tratan de utilizar el mismo lenguaje socialista del diputado Gerardo 
Fernández Noroña, precandidato a la presidencia de la República, de acuerdo con sus palabras, e 
integrante del Partido del Trabajo. 
 
https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-
riqueza/ 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-riqueza/
https://www.zocalo.com.mx/se-burlan-de-asalto-a-casa-de-fernandez-norona-fue-redistribucion-de-la-riqueza/
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Fernández Noroña: 'Se llevaron dinero destinado para mis 

aspiraciones políticas' 

 

En entrevista con Manuel López San Martín para la 

Segunda Emisión de MVS Noticias, Gerardo Fernández 

Noroña, diputado federal del PT, habló sobre el robo 

a su domicilio en la Ciudad de México. 

‘Se robaron pura vanidad, eran profesionales, mi casa 

parece bazar dejaron un desorden, es una locura. El 

dinero que tenía era un ahorro destinado a lo que 

estoy aspirando’, comentó el diputado. 

En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

reconoció las aspiraciones políticas del petista, quien constantemente ha dejado en claro que quiere 

ser el ‘relevo’ de la autodenominada Cuarta Transformación. 

Bajo ese tenor, Fernández Noroña indicó que en la Carta Magna no señala que el titular tiene que 

reconocer sus aspiraciones para que estas pueden ser tomadas con seriedad: ‘Yo ya dije que quiero ser 

el relevo del compañero presidente, pero por más que reviso la Constitución no dice que me tiene que 

nombrar para participar’. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-

para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html  

     

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/11/fernandez-norona-se-llevaron-dinero-destinado-para-mis-aspiraciones-politicas-568169.html
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“Monreal y Noroña”:  AMLO no descartó 
hacer más grande el grupo de las 

corcholatas 
 

 

 

 

 

 

A menos de un año de que los partidos políticos mexicanos decidan cuál será el proceso que seguirán 
para elegir al candidato oficial para competir por la Presidencia de la República en 2024, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) parece que tiene claro cuáles serán tres posibles 
contendientes del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), pero no descartó aumentar el 

número de posibles aspirantes. 

Durante la conferencia mañanera de este martes 11 de octubre, el mandatario mexicano puntualizó 
que del lado oficialista, él tiene contemplados actualmente a tres perfiles que sabe que competirán 

por representar al partido guinda en los comicios nacionales, a los cuales se les ha conocido 
popularmente como las “corcholatas”, pues han sido ampliamente apoyados en sus tareas dentro de 
la administración del Estado por el tabasqueño. 

Sin embargo, sorprendió al mencionar que puede haber dos personajes más que podrían entrar en 
disputa por la candidatura, éstos son el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 
Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, y el diputado federal del Partido del Trabajo 
(PT), Gerardo Fernández Noroña. 

“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer más grande el grupo de las corcholatas - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/por-que-monreal-no-es-corcholata-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/fueron-profesionales-los-que-robaron-la-casa-fernandez-norona-describio-el-atraco-del-que-fue-objeto/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/monreal-y-norona-amlo-no-descarto-hacer-mas-grande-el-grupo-de-las-corcholatas/
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Realizan en San Lázaro foro “Por el debido 
financiamiento a la igualdad y la no violencia 

contra las mujeres en México” 

 
 

No.2790 

Realizan en San Lázaro foro “Por el debido financiamiento a la igualdad y la no violencia 

contra las mujeres en México” 

• Diputadas, diputados y especialistas destacan la importancia de destinar recursos a ese rubro  

En la inauguración del foro “Por el debido financiamiento a la igualdad y la no violencia contra las 

mujeres en México”, la diputada Mirza Flores Gómez (MC), coordinadora del grupo de trabajo de 

Presupuesto con Perspectiva de Género, destacó la importancia de analizar con precisión que el 

gasto para este rubro sea transversal. 

Indicó que en este sexenio no ha habido seriedad y compromiso para destinar los recursos 

correctamente y, “a pesar de que aquí votemos el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 

no llega el recurso completo a lo que se destinó o cae en subejercicios, lo que significa que el 

siguiente año será considerado como no necesario o que no se usó correctamente”. 

“Lo que se había construido en los últimos 20 años es que en el Anexo 13 se concentraran 

presupuestos destinados a niñas y mujeres con propósitos específicos y etiquetados en todo el 
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país. Hoy está sufriendo severos cambios y es donde seguiremos levantando la voz. Esperemos 

ser escuchadas y que se consideren las aportaciones de estos trabajos”, subrayó. 

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo 

(Morena), expresó que estos ejercicios permiten visibilizar temas importantes y generar 

propuestas que promuevan el avance hacia la igualdad, la equidad entre mujeres y hombres, 

eliminar la violencia y que mujeres y niñas vivan en un entorno seguro. 

Estimó que el Presupuesto de Egresos 2023 debe tener recursos suficientes para garantizar la 

igualdad sustantiva. Informó que el Anexo 13 del proyecto del PEF contempla un gasto de 346 mil 

millones de pesos, lo que representa un incremento, en términos reales, de 41 por ciento. 

Reconoció que hay áreas de trabajo que se desahogarán en las mesas temáticas y foros que se 

organicen para mejorar los presupuestos públicos. Reiteró la disposición de incluir en el análisis 

todas las aportaciones y áreas de oportunidad “para cumplir a las niñas y mujeres en el país”.  

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) señaló que estas participaciones permitirán 

profundizar en los temas cualitativos. Especificó que “no ha sido suficiente que seamos más 

mujeres en toda la legislación porque las condiciones para nosotras siguen siendo de desventaja”. 

Añadió que del foro emergerán propuestas para profundizar en la aplicación del presupuesto y 

planteó que haya interlocución con los responsables de las políticas públicas. Destacó la 

importancia de las aportaciones en temas como asignación presupuestal y lo que implica el 

ejercicio del gasto, cuyo análisis se tendrá que ampliar a las reglas de operación o lineamentos 

para su aplicación. 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) dijo que es necesario diferenciar el 

presupuesto en materia de igualdad y el de prevención de las violencias. “Vemos una afectación 

en materia de igualdad y prevención de las violencias, lo que ha obligado a estados y municipios 

a tener que asignar presupuesto con el que no contaban para poder ser los primeros 

respondientes y apoyar a centros comunitarios y refugios”.  

Señaló que las alertas de violencia de género aumentaron en diferentes estados, pero de nada 

sirve seguir alertando si no se acompaña de un esfuerzo presupuestal. Agregó que se necesita un 

fondo nacional para incrementar los programas de apoyo a las instancias estatales en favor de las 

mujeres.  
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Organismos invitados 

En la Mesa 1, realizada este primer día del foro, participaron Inés Fernández Ortega, defensora 

comunitaria y promotora de la Casa de los Saberes de Ayutla; Wendy Figueroa, de la Red Nacional 

de Refugios, así como representantes de Aliadas por la Igualdad y de Casas de la Mujer Indígena 

o Afromexicana (CAMI’s), quienes presentaron un panorama de la violencia patriarcal y cuál ha 

sido la tendencia del Estado para prevenirla y combatirla. 

Leticia Bonifaz Alfonzo, experta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

de la Convención para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 

en inglés), expresó que un recorte presupuestal implica que un derecho deje de ejercitarse y 

pierda vigencia. 

El oficial de incidencia del Programa para México y Centroamérica del Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (CEJIL, por sus siglas en inglés), Guillermo Rodríguez García, señaló que es 

obligación del Estado garantizar los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia y una 

pieza clave es la defensa del Anexo 13 del PEF: Erogaciones para la Igualdad entre mujeres y 

hombres. 
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Agreden supuestos perredistas a policía en CDMX 

 

En redes circula un video donde una mujer y un supuesto asesor, que viajaban en un Mercedes Benz y 

se identificaron como empleados del PRD en el Congreso, agredieron a un agente de tránsito en la 

Ciudad de México, quien simplemente les indicó que no había paso. Raymundo Moreno, del sol azteca, 

aseguró que estas personas no colaboran para el partido; así como el diputado Héctor Chávez negó 

que trabajen para él, como habían dicho. Al asegurar que en el PRD se ha luchado por un país de leyes 

y derechos, ambos rechazaron se les vinculen con actitudes prepotentes o que falten a la ley.  

 

https://drive.google.com/file/d/1rk9bVsLQp3pHs_g1znceihi2tMiYXXK_/view 

https://drive.google.com/file/d/1rk9bVsLQp3pHs_g1znceihi2tMiYXXK_/view
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Entrevista  

Luis Armando Melgar Bravo (Diputado - PVEM) 

 

El diputado Luis Armando Melgar, presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, 

dio su opinión sobre los nuevos nombramientos en la Secretaría de Economía y la titularidad del SAT. 

“Antonio Martínez Dagnino es un joven que lleva en la administración desde el 2018 cuando fue 

nombrado por la presidenta actual del SAT y por el presidente de la República como administrador de 

grandes contribuyentes, creo que ha tenido la experiencia en lo que ha sido la administración del 

presidente López Obrador de impulsar una mayor recaudación; por lo que toca a la política ha sido 

muy consistente de que no haya espacios, de que todo esté en el cumplimiento fiscal. Ha sido un gran 

desempeño el de Martínez Dagnino y por consecuencia hace todo el sentido que lo nombren para 

ocupar la presidencia del SAT”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONpB3auZXOXozc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21976&parId=root&o=OneUp
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Clausuran en la Cámara de Diputados la Semana Mundial del 
Espacio México 2022 

 
Durante la clausura de la Semana Mundial del Espacio México 2022 “El espacio y la sostenibilidad”, 
diputadas, diputados, especialistas y académicos participaron en el panel: “El Papel de las Instituciones 
de Educación Superior en el sector espacial mexicano». 
En el evento, realizado en conjunto con la Agencia Espacial Mexicana y la Coordinación Nacional de la 
Semana Mundial del Espacio, el presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado 
Javier Joaquín López Casarín (PVEM), indicó que las instituciones de educación superior son los ejes para 
el desarrollo y la construcción de un sistema regional de innovación. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-
mundial-del-espacio-mexico-2022/ 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-mundial-del-espacio-mexico-2022/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/clausuran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-mundial-del-espacio-mexico-2022/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Entrevista  

Javier López Casarín (Diputado – PVEM) 

 

“El concepto que estamos abordando (Ciberseguridad), hoy ha tomado relevancia en la agenda 

mediática, legislativa y en la conversación de todo el país. Lamentablemente, detonado por un 

ciberataque fructífero y que habrá que analizar cuáles serían los objetivos o el interés que estaría 

detrás de los hechos. Debemos construir un marco jurídico sólido porque hoy día México tiene 

compromisos internacionales, como referencia el capítulo digital del T-MEC, pero no solamente esto, la 

obligación como Estado rector para proteger a sus ciudadanos, personas físicas, personas morales o 

cualquiera que transite por su territorio”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1dbOReroJC7dK4uIo1r0sIU8Ugw3p2COj/view 

https://drive.google.com/file/d/1dbOReroJC7dK4uIo1r0sIU8Ugw3p2COj/view
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PVEM presenta iniciativa de ley integral acorde al contexto global del 

deporte 

Los integrantes del grupo parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México presentaron una iniciativa 

a la Ley General de Cultura Física y Deporte, que no 

sólo clarifica la competencia entre autoridades 

deportivas y regula la gestión administrativa del 

sector privado, sino que consolida a la cultura física y 

la práctica del deporte como un verdadero derecho 

humano.  

Es una ley integral, dinámica, inclusiva y de acorde al 

contexto global del deporte. En este proyecto 

legislativo se propone, entre otros temas, un trato equitativo, que se asegure una remuneración 

igualitaria sin distinciones de género, y protocolos de prevención y atención a los casos de acoso, 

abuso y violencia en el deporte. 

 Además, reconoce al deporte transgénero y la autodeterminación de las personas, siempre con la 

inclusión en categorías de acuerdo con el rendimiento deportivo, para asegurar un juego limpio. 

También se establecen derechos especiales y de protección en el deporte de los niños y busca un 

equilibrio de funciones entre autoridades y los órganos deportivos. 

En la iniciativa, se incluyen propuestas sobre la prevención de la violencia en los estadios y 

espectáculos públicos. Asimismo, el proyecto hace valer al deporte y a la cultura física como 

verdaderos derechos humanos, sobre los que hay que proteger y fomentar su práctica y fortalece el 

contexto de las personas que la realizan. 

Acompañada de la Presidenta del PVEM, Karen Castrejón Trujillo, entre otros legisladores de la 

coordinación, la diputada María José Alcalá -también presidenta del Comité Olímpico Mexicano (COM)- 

dio detalles sobre el contenido de esta iniciativa de ley innovadora, porque hace énfasis en la 

protección, equidad, inclusión e igualdad de oportunidades bajo una perspectiva de justicia deportiva. 

En cuanto a los derechos y los deberes de los deportistas, se destaca el respeto, la igualdad de trato, de 

oportunidades y de recibir cobertura médica general que cubra los riesgos por su actividad, entre otros 

tantos, que posicionan a los atletas como verdaderos sujetos de derecho. 

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-

al-contexto-global-del-deporte    

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-al-contexto-global-del-deporte
https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/pvem-presenta-iniciativa-de-ley-integral-acorde-al-contexto-global-del-deporte
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Inauguran la exposición “Los sumideros de 
carbono azul, grandes aliados de la lucha contra 

el cambio climático” 

 
 

Boletín No.2782 

Inauguran la exposición “Los sumideros de carbono azul, grandes aliados de la lucha contra el cambio climático” 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), inauguró 

en el Palacio Legislativo de San Lázaro la exposición fotográfica “Los sumideros de carbono azul, grandes aliados de la 

lucha contra el cambio climático”. 

Las fotografías pertenecen a la organización internacional COSTASALVAJE; muestran la belleza de los manglares y 

ecosistemas marinos en México, a fin de generar conciencia de las funciones ambientales que otorgan para mitigar el cambio 

climático. 

La diputada Castrejón Trujillo mencionó que por medio de la educación es posible generar conciencia entre la población 

para que valore los recursos naturales que tiene México, entre ellos los manglares. 

Dijo que no solamente destacan por su belleza natural, sino por los servicios ambientales que brindan; hay que cuidarlos y 

preservarlos, a pesar de la dificultad que tienen los gobiernos locales para efectuar campañas de reforestación, afirmó.  

“Hay que reconocer que el cambio climático es una amenaza mundial. Su atención debe ser tema urgente. Hay que seguir 

trabajando y, más allá de generar conciencia, debemos emprender acciones emergentes”, expresó.  
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El legislador Eduardo Murat Hinojosa (PRI), integrante de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informó 

que México es el cuarto país a nivel mundial con mayor número de manglares y la península de Yucatán concentra 54 por 

ciento de los humedales a nivel nacional, abundó. 

“Tenemos costa en 17 estados; está comprobado que los ecosistemas costeros y marinos, como los manglares, capturan 

carbono hasta 10 veces más que los ecosistemas terrestres. Por eso es importante promover su protección y restauración”, 

mencionó.  

Lamentó que en los últimos 10 años en todo el mundo se ha perdido la tercera parte de los manglares debido a actividades 

antropogénicas como el turismo o cambios de uso de suelo; o también por fenómenos naturales, que es el caso de los 

huracanes. 

A la inauguración asistió Fay Crevoshay, directora de comunicaciones y políticas públicas de COSTASALVAJE, la 

diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM) y el legislador Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM). 
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Más marinos y militares llegan a Tierra Caliente tras asedio de 
grupos delictivos 

 
 Más efectivos de las fuerzas armadas refuerzan la seguridad en la región de Tierra Caliente, informó el 
subsecretario de Operación Policial de Seguridad Pública,  Irvin Jiménez Sánchez, durante la transmisión 
semanal de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz del Estado. 
En un enlace vía zoom desde San Miguel Totolapan, Jiménez Sánchez señaló que elementos de la Guardia 
Nacional, la Marina, Sedena, Policía Ministerial y Seguridad Pública del estado trabajan divididos 
estratégicamente en 22 unidades bajo la coordinación de un solo mando y estos continuarán ahí el 
tiempo que sea necesario a fin de garantizar la seguridad. 
 
https://bajopalabra.com.mx/mas-marinos-y-militares-llegan-a-tierra-caliente-tras-asedio-de-grupos-
delictivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2022/10/337B18EB-A0B4-4B96-9073-84ACF6ECF587.jpeg?fit=1600%2C970&ssl=1
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2022/10/337B18EB-A0B4-4B96-9073-84ACF6ECF587.jpeg?fit=1600%2C970&ssl=1
https://bajopalabra.com.mx/mas-marinos-y-militares-llegan-a-tierra-caliente-tras-asedio-de-grupos-delictivos
https://bajopalabra.com.mx/mas-marinos-y-militares-llegan-a-tierra-caliente-tras-asedio-de-grupos-delictivos
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2022/10/337B18EB-A0B4-4B96-9073-84ACF6ECF587.jpeg?fit=1600%2C970&ssl=1
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Afirma Fermín Ordoñez que Javier Corral pagó ataques 
políticos con dinero desviado 

 
El político Fermín Ordoñez, denunció ante la Fiscalía General del Estado, al exgobernador Javier Corral 
Jurado, por desvío de recursos y delitos electorales, esto bajo el argumento de que Corral Jurado cuando 
fue senador, utilizó para gastos personales 3 millones de pesos de prerrogativas del INE, que logró sacar 
utilizando para sacar ventaja al CEN del PAN. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/afirma-fermin-ordonez-que-javier-
corral-pago-ataques-politicos-con-dinero-desviado-9016052.html 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/afirma-fermin-ordonez-que-javier-corral-pago-ataques-politicos-con-dinero-desviado-9016052.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/afirma-fermin-ordonez-que-javier-corral-pago-ataques-politicos-con-dinero-desviado-9016052.html
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¡Estado de México aprueba matrimonios igualitarios! 

 
Por mayoría de votos el Pleno del Congreso del Estado de México aprobó reformas al Código Civil de 

la entidad para que las personas del mismo sexo puedan contraer matrimonio en cualquier sede del 

Registro Civil, sin necesidad de un amparo. 

 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-matrimonio-igualitario-en-el-estado-de-mexico 

 

 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/aprueban-matrimonio-igualitario-en-el-estado-de-mexico
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Detienen a 15 y Aseguran Arsenal Tras Balacera en 
Jiquipilas 

 
La Guardia Nacional capturó a unos 15 sujetos fuertemente armados durante la balacera de esta tarde 
de lunes en la carretera a Jiquipilas y la autopista Ocozocoautla-Arriaga. 
Ante lo sucedido, los federales se trasladaron a temprana hora a la altura del kilómetro 71 donde 
implementaron estrategias que lograron implementar, lo que produjo resultados positivos y lograron 
asegurar armas largas y de alto poder de uso exclusivo del Ejército Mexicano y a varios sujetos. 
 
https://elorbe.com/portada/2022/10/11/detienen-a-15-y-aseguran-arsenal-tras-balacera-en-
jiquipilas.html 
 
 
 

 

https://elorbe.com/portada/2022/10/11/detienen-a-15-y-aseguran-arsenal-tras-balacera-en-jiquipilas.html
https://elorbe.com/portada/2022/10/11/detienen-a-15-y-aseguran-arsenal-tras-balacera-en-jiquipilas.html
https://i0.wp.com/bajopalabra.com.mx/wp-content/uploads/2022/10/337B18EB-A0B4-4B96-9073-84ACF6ECF587.jpeg?fit=1600%2C970&ssl=1
https://elorbe.com/archivos_data/2022/10/TIROTEO-1.jpg
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Esteban Villegas, dentro de los gobernadores mejores 
evaluados 

 
Este martes a temprana hora, la encuestadora Massive Caller, publicó su ranking nacional de aprobación 
de gobernadores, donde el mandatario estatal de Durango se ubica en el séptimo sitio, con un 49.3%, 
arriba de Aguascalientes, Hidalgo y ciudad de México. 
 
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/esteban-villegas-dentro-de-los-gobernadores-mejores-
evaluados-9018332.html 
 
 

https://www.elsoldedurango.com.mx/local/esteban-villegas-dentro-de-los-gobernadores-mejores-evaluados-9018332.html
https://www.elsoldedurango.com.mx/local/esteban-villegas-dentro-de-los-gobernadores-mejores-evaluados-9018332.html
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La víspera que en Cámara de Diputados, aprueben minuta en materia de Guardia Nacional, para 

prorrogar hasta 2028, cooperación entre nuestras Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional, en el 

combate a violencia y delincuencia, senadores de oposición, presentaron en la Corte, recurso 

inconstitucional contra el decreto presidencial de septiembre pasado. 

Hoy, con los votos de Morena-PRI, los aliados del grupo mayor en la sede de avenida Congreso de 

la Unión, número 66, discuten, votan y aprueban reforma constitucional al artículo V Transitorio en 

Ley de Guardia Nacional, en una plenaria que se espera, sea álgida, por intervenciones que alistan 

opositores al proyecto, cual los diputados del PAN-PRD-MC. 

Se espera una sesión por aproximadamente diez horas, y la sorpresa sería, cual anotamos ayer en 

este espacio, que algunos representantes populares, panistas, perredistas y del movimiento 

naranja, se sumen a la iniciativa que promovió el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En ese objetivo, son los cabildeos, diálogos, acuerdos y encuentros que lleva a cabo el coordinador 

de Morena, Moisés Ignacio Mier Velazco. 

Casi medio centenar de senadores de la República, de diversos grupos parlamentarios, PAN-MC y 

no sabemos si el único que votó en contra, martes antepasado, el proyecto -el representante de 

Michoacán, Antonio García Conejo-, firmó el recurso legal que presentaron a la Corte. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN-MC-GP: PRESENTAN RECURSO EN SCJN, CONTRA MILITARES EN SEGURIDAD PÚBLICA; 

DIPUTADOS, AVALAN DECOMISAR RECURSOS MOSTRENCOS 
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¡Obvio!, también firmaron acción inconstitucional, senadores del Grupo Plural. 

49 legisladores, reporta el PAN en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, interpusieron 

demanda contra decreto en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública, que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el 9 de septiembre pasado. 

Violenta nuestra Ley de leyes al desplazar del ámbito civil, al militar, control de la Guardia Nacional, 

observa representantes populares de oposición. 

En conferencia de prensa que ofreció la bancada de senadores, encabezados por su coordinador, 

Julen Rementería del Puerto, oficializaron del recurso legal que presentaron en la Corte.  

Esa reforma, consideran en la acción de inconstitucionalidad, desplazan a miembros de la policía 

civil, para que, únicamente, se integre por militares, además, habilita a la noble institución, para 

desplegarse en todo el territorio nacional y pasar por alto cláusulas de coordinación entre los tres 

niveles de gobierno. 

Senadores de oposición, exhortan a los integrantes del pleno de ministros en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, resuelvan de manera expeditiva, la queja que presentaron. 

En el 2019, recuerdan senadores panistas, el Congreso de la Unión aprobó crear la Guardia Nacional 

cual cuerpo policial a disposición de la Federación, estrictamente civil y adscrito a Secretaría de 

Seguridad Pública y Participación Ciudadana, y se fijaron como objetivos, plantear un régimen 

extraordinario de transición, que permitiera: 

Regresar de manera ordenada a los militares a sus cuarteles, cual promesa del presidente López 

Obrador; otorgar facultad transitoria al Presidente de la República para disponer de las fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 

subordinada y complementaria, durante el estricto plazo de cinco años. 
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Además, establecer un marco regulatorio a las Fuerzas Armadas, durante esta etapa de transición y 

desarrollar y desplegar a la Guardia Nacional, al tiempo que se fortalecían las policías locales. 

Dado que el gobierno federal no cumplió y se violan una vez más artículos de nuestra Ley de leyes -

ponderan senadores de oposición en la queja que presentaron en la Corte-, observan a los ministros, 

atender siguientes razones, en el momento que resuelvan el asunto: 

Viola artículo 21 constitucional, es decir, que tanto los elementos de la Guardia Nacional, su mando, 

sean civiles; el decreto, se emitió excediendo atribuciones del Congreso de la Unión, por cuanto a 

los límites de configuración de la administración pública federal centralizada. 

Viola el Régimen transitorio de creación de la Guardia Nacional, del 2019. El régimen extraordinario, 

de transición, no puede convertirse en permanente. 

Viola garantía de salvaguarda federal, que contiene artículo 119 constitucional, el cual señala que 

los Poderes de la Unión, deberían proteger a las entidades federativas, siempre que sean solicitados 

por la Legislatura local o por el Ejecutivo estatal. 

Asimismo, el decreto constituye una suspensión de garantías, y no observaron el procedimiento que 

establece artículo 29 constitucional.  

Desde la Constitución de 1857 y la de 1917, refieren en el documento que presentaron en la Corte 

senadores de oposición, se buscó separar al poder militar del poder civil, en tiempos de paz; resaltan 

que el decreto presidencial, contiene reformas cuyo objetivo principal es desplazar al ámbito civil 

del control de la Guardia Nacional, para entregarse a la Defensa Nacional. 

“Desde hace dos décadas, se ha dado la participación de las Fuerzas Armadas en labores de 

seguridad pública. Sin embargo, debemos establecer claramente que dicha participación otorgue 

certeza tanto a las autoridades militares, a las de seguridad pública, como a la población”, 

consideran en la acción de inconstitucionalidad contra aquel decreto septembrino, sus 

promoventes. 
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Hay que decirlo, fue lo que otorgaron en la nueva redacción del artículo V Transitorio en materia de 

Guardia nacional, senadores de Morena-PRI-PRD y los que son aliados del partido en el poder. 

Hoy esa minuta, se aprueba por las mismas bancadas, pero hay que esperar a confirmar si lo hacen 

diputados federales del PRD, y algunos del PAN-MC, cual resultado de cabildeos, diálogos y 

encuentros que sostiene con miembros de esas bancadas en San  Lázaro, el coordinador del grupo 

mayor, Ignacio Mier. 

En este candente asunto, no hay galimatías jurídico: la reforma legal que se aprobó, y está en vigor, 

es para una sola cosa, que la Guardia Nacional, dependa de la Sedena, y no de la secretaría de 

Seguridad Pública. Es decir, mediante esta reforma, se traslada GN al conteo de la Defensa; es una 

reforma legal, en leyes secundarias. Y el Código Supremo del país, dice lo contrario, a esa reforma, 

por eso, la Corte debe anular el decreto septembrino. 

En cambio, el Transitorio Quinto de la reforma constitucional, cuya aprobación está en proceso, 

autoriza para que las Fuerzas Armadas (Ejército y Armada), puedan realizar funciones de seguridad 

pública, pues la reforma amplía esa autorización, en marzo del 2024, a marzo del 2028. Es decir, que 

los militares, estén en las calles. 

Por lo pronto, ayer, el representante popular de Tecamachalco, Puebla, tuvo un logro personal en 

su trayectoria: que el peno de los diputados apruebe reforma a ley secundaria, para virtual 

expropiación de recursos presuntamente ilícitos, sin dueño, en situación de abandono, en las 

instituciones bancarias y financieras del país. 

Más de 10 mil mdp, aproximadamente, para equipar a nuestras policías, que son los que ofrecen 

seguridad pública habitual, de rutina, en la geografía nacional. 

Con la reforma al artículo 61 en Ley de Instituciones de Crédito, esos recursos, se destinarán a la 

seguridad pública; la reforma secundaria especifica que los intereses y rendimientos acumulados, 

que se generan por todos los depósitos e inversiones en la cuenta global, con excepción de aquellos 
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previamente destinados a la beneficiencia pública (depósitos, inversiones e intereses, sin 

movimiento en 3 años), prescribirán a favor de la seguridad pública y se deberán destinar a políticas 

y acciones de combate a delincuencia en porcentajes que para tal efecto, se establezcan. 

Las instituciones, estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes tanto a la beneficiencia 

pública como a la dependencia responsable de la seguridad pública dentro de un plazo máximo de 

quince días, contados a partir del 31 de diciembre, del año en que se cumpla el supuesto previsto. 

La reforma que promovió el legislador de Morena, se aprobó por 483 votos, ninguno en contra y 

una abstención, en lo general; en lo particular, con 366 votos a favor, 102 en contra y ninguna 

abstención. 

En los artículos Transitorios, señala que, a efecto de disponer de los recursos que prescriben a favor 

de la seguridad pública, estos serán considerados como excedentes, en términos del artículo 19 en 

Ley de Ingresos de la Federación. 

La iniciativa, se turnó en carácter de minuta, a la colegisladora. 

¡Ojalá!, esos recursos, vayan al propósito de equipar policías civiles, y no los desvíen a otros usos. 

EN EL CHACALEO 

Bagaje de Santiago Creel Miranda, al hacer alusión a los presidenciables de Morena en el 2024: “las 
corcholatas tienen como destino, la basura, a pesar de que pueden ser recicladas, además, hay un 
efecto cuando se destapa un refresco de corcholata, se pierde el gas y, a la hora, ya desapareció”… 
El  presidente de la mesa directiva en San Lázaro, resalta: “en la oposición, no nos referimos a nadie, 
con apodos, como el Presidente lo hace con sus personas cercanas. Si él les dice corcholatas a los 
aspirantes de su partido, tiene todo el derecho. Es un mote despectivo para referirse a algo que va 
a la basura y que pierde la fuerza”… Al panista sólo faltó clamar un: “me están oyendo… ¡Claudia, 
Marcelo, Adán!”… ¡Feliz!, hay que decirlo, el senador Ricardo Monreal Ávila, porque el jefe máximo 
de Morena y del Ejecutivo Federal, lo considera presidenciable del partido, en el 2024… Ayer, 
referimos en este espacio, error del mandatario, adelantar sucesión con tres años de anticipación 
y, los resultados, no son favorables… El político de Fresnillo, Zacatecas, resaltamos, es el único entre 
la clase política oficial, que fustigó esa estrategia electoral del Presidente, por ser contraproducente, 
como ya lo percibió el promovente de fallida estrategia… Si los ministros aplicaran la justicia con 
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sentido social, cual tesis del presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, ellos, deben resolver 
inconstitucional, el decreto septembrino que incorpora como una “rama más” en la secretaría de la 
Defensa Nacional, la Guardia Nacional… En el mismo caso, la oposición perdió sus esfuerzos por 
detener prórroga de los militares con la GN, en tareas de seguridad pública, porque hoy, se espera 
que se repita votación a favor de la minuta que devolvieron senadores a diputados federales; se 
envía a Congresos locales, 17 de ellos aprueban y se turna el decreto al Ejecutivo Federal, para su 
promulgación… De esa manera, esperamos que en vísperas del arranque en V año del sexenio, ahora 
sí, Andrés Manuel López Obrador, pueda ofrecer paz y seguridad pública al país, sin violencia y 
delincuencia, además de otros flagelos que, hoy por hoy, permean en la geografía mexicana…  

 
www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; DESCALIFICA LIBRO “EL REY DEL CASH”; ACTO DE DESHONESTIDAD INTELECTUAL, SIN 

PRUEBAS 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, descalificó tajantemente el contenido del libro “El Rey del Cash”. Aseguró que no hay pruebas 

de lo que se publica en ese libro, donde se habla de un presunto esquema de financiamiento ilegal al movimiento de la Cuarta Transformación. 

Señalo que es un acto de deshonestidad intelectual. El presidente aseveró que vienen varios libros en contra de su gobierno ya que se han 

tocado intereses: Es que no tiene caso estar respondiendo, si no hay ninguna prueba, es un acto de libertad aún sin pruebas y de deshonestidad 

intelectual. Pero así es esto y van a seguir porque no les ha resultado nada, nada. A través de su libro “El Rey del Cash”, la periodista Elena 

Chávez, ex exposa de César Yáñez, antes vocero de AMLO, narra detalles sobre los 18 años que vivió cerca del presidente Andrés Manuel 

López Obrador: Cuento aquí a detalle cómo los operadores del presidente consiguieron durante mucho tiempo miles de millones de pesos para 

cumplirle a su jefe, y de paso también se sirvieron con la cuchara grande. No busco denostar a ninguno de los personajes que aquí aparecen, 

sino tan solo romper un pacto de impunidad. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ALEJANDRO ARMENTA; RECIBE EN SESIÓN SOLEMNE AL PRESIDENTE DE  LA CÁMARA 

DE REPRESENTANTES DE NUEVA ZELANDA  

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, celebró la  visita de Adrian Rurawhe, pues coadyuvará a continuar con la 

consolidación, desde el ámbito parlamentario, de una relación estratégica entre ambos países. Señaló que es fundamental reconocer las 

relaciones bilaterales con Nueva Zelanda, ya que nuestros territorios tienen mucho en común, como los orígenes pluriétnicos. Reconoció la labor 

de la nación para generar un verdadero progreso y una mayor integración de los pueblos originarios. Esos esfuerzos, han redundado en la 

creación de un marco legislativo que ha atendido las demandas de dichas comunidades, así como el establecimiento de una representación 

política. A pesar de los importantes avances en favor de la reivindicación de los derechos de las minorías étnicas alrededor del mundo, sigue 

siendo para todas las naciones una asignatura pendiente, que nos exige a nuestros países poner mayor atención para alcanzar el propósito de 

la justicia para todas y todos ellos. En el Congreso mexicano se han generado diversas leyes para favorecer el reconocimiento constitucional de 

los pueblos indígenas y afrodescendientes, así como para proteger sus derechos humanos, garantizar su acceso a la justicia social y que sean 

partícipes de la toma de decisiones. El presidente del Senado Armenta Mier, aseveró que la visita de Adrian Rurawhe es un ejemplo de la 

voluntad para estrechar aún más las relaciones bilaterales entre nuestras naciones. El presidente de la Cámara de Representantes de Nueva 

Zelanda, Adrian Rurawhe, indicó que México y su país tienen una relación muy cercana, la cual se remota a 50 años, los cuales se cumplen en 

2023. Se dijo contento de liderar una delegación diversa del Parlamento neozelandés, ya que la diversidad y la inclusión siempre han sido un 

enfoque importante para su país. De ahí la importancia de que los congresos de ambos países cuenten con representantes de las minorías. 

Informó que el maorí es la lengua nativa y oficial de su nación, por lo que a las y los integrantes del Congreso se les pide debatir también en esa 

lengua; se están haciendo esfuerzos para revitalizar la historia oral maorí en Nueva Zelanda. Adrian Rurawhe aseveró que es conmovedor 

escuchar de los esfuerzos de México para poder revitalizar las lenguas indígenas y darles importancia a las comunidades, así como una estrategia 

regional de suelo para llevar a cabo una agricultura sustentable.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; RUMBO AL 2024 TIENE LA MEJOR PROPUESTA, MAYOR EXPERIENCIA POLÍTICA: ‘POCO A POCO 

ME VOY ACERCANDO A TI’, A LOS TAMALES DE CHIPILÍN  

 

El líder de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, agradeció al presidente Andrés Manuel López Obrador que lo haya 

incluido entre los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena y reconocido su derecho a participar en la carrera rumbo a las elecciones 

de 2024. Asumo con toda responsabilidad la referencia y puedo decir que lo cortés no quita lo independiente y le agradezco mucho al Presidente 

que se refiera a mi. Monreal Ávila se mostró contento porque dijo, el ser incluido por el presidente de la República, es un mensaje potente para 

que la dirigencia y los militantes de Morena no lo excluyan del proceso de definición de la candidatura presidencial. Ahora con su referencia le 

puedo decir a los militantes de Morena que eso me permite que no me excluyan y que tampoco me descalifiquen. Voy a honrar la palabra que él 

empeñó porque les vamos a ganar. Ricardo Monreal estaba tan contento que cantó cuando se le preguntó si ya le había llegado la invitación 

de Palacio Nacional para desayunar tamales de chipilín con el presidente López Obrador. No ha llegado pero ‘poco a poco me voy acercando 

a ti’, a los tamales de chipilín, entono el senador. El legislador reafirmó su certeza de que ganará la candidatura presidencial de Morena. Tengo 

la mejor propuesta, soy el más preparado, tengo la mayor experiencia política acumulada, he sido leal al Movimiento y he sido leal al presidente, 

no tengo nada qué ocultar y por eso creo que les vamos a ganar. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; ESTARÁ EN TIERRA SINALOENSE ESTE VIERNES 14 DE OCTUBRE 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, estará en tierra sinaloense el próximo viernes 14 de octubre. Con una agenda 

de trabajo interesante, primeramente, se reunirá en privado con el gobernador Rubén Rocha Moya. El jefe del gabinete federal eligió Sinaloa 

como el primer estado en el que tendrá la primera reunión con el Congreso estatal para encaminar el diálogo nacional para la aprobación de la 

Reforma Militar. El objetivo es impulsar la aprobación de esta ley en los 32 estados. El estado de Sinaloa es reconocido como uno de los de 

mayor gobernabilidad en todo el país. Sinaloa tiene condiciones políticas ideales para este primer ejercicio. Su principal encomienda en la visita 

es cabildear ante el Congreso Local la aprobación de estos cambios en cuestión. El liderazgo del diputado Feliciano Castro y la voluntad de 

aliados, será más que suficiente para que la votación pase sin problema. El hombre de confianza de AMLO tendrá la oportunidad de hablar y ser 

escuchado. También de acercarse con tomadores de decisiones en la entidad. López Hernández asegura que sacaran adelante esta ley de la 

mano de todas y todos los mexicanos. La tarea no es para nada fácil, sobre todo por el amplio debate en torno al tema. Su capacidad de consenso 

está puesta a prueba. Adán Augusto López es cuanto menos puntero en las encuestas. Pero es el jefe del gabinete y se mueve como tal. La 

visita a Sinaloa dejará señales y diversas lecturas. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; SEGUNDA DEMANDA PARA COMBATIR EL TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS 

 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard Casaubón, dio a conocer que el Gobierno de México presentó una 

nueva demanda ante la Corte Federal de Distrito de Tucson en contra de cinco tiendas de armas en Arizona. En la demanda se alega que dichos 

vendedores, de manera rutinaria y sistemática, participan en el tráfico ilícito de armas, incluidas las de tipo militar, para organizaciones criminales 

en México a través de ventas a prestanombres (straw purchasers) y ventas que están dirigidas a traficantes de armas. La demanda señala que 

las cinco tiendas se encuentran entre los vendedores de Arizona cuyas armas son recuperadas con mayor frecuencia en México. Las empresas 

demandadas son: (i) Diamondback Shooting Sports, Inc. (Tucson); (ii) SNG Tactical, LLC (Tucson); (iii) Loan Prairie, LLC, conocida como The 

Hub Target Sports (Tucson); (iv) Ammo A-Z, LLC (Phoenix), y (v) Sprague’s Sports, Inc. (Yuma). El litigio forma parte de una estrategia 

multifacética del Gobierno de México para detener la avalancha de armas, particularmente de asalto, procedentes de Estados Unidos que 

empoderan a grupos delictivos, provocan el derramamiento de sangre en México y contribuyen el tráfico de drogas hacia Estados Unidos. La 

demanda involucra una causa común de ambos países cuyos ciudadanos sufren por las prácticas ilícitas de armas de fuego. La demanda 

presentada en Arizona es la primera demanda civil presentada por un gobierno nacional contra vendedores de armas en Estados Unidos que 

abastecen el mercado criminal. Esta segunda demanda presentada en Arizona contiene varios argumentaos: que los vendedores no cumplen 

con el debido cuidado al que están obligados, causan daño previsible, usan publicidad engañosa y tendenciosa, venden armas que se modifican 

en armas automáticas, causan alteración al orden público y violan leyes estatales y federales, lo que causa un daño mayúsculo en territorio 

mexicano. El Gobierno de México confía que tanto la demanda en Boston contra fabricantes como la demanda en Arizona contra vendedores 

prosperarán en la arena judicial.  
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GOBERNADOR RUBÉN ROCHA; CONFIRMA VISITA DE ADÁN AUGUSTO EL PRÓXIMO VIERNES, PEDIRÁ APOYO PARA 

APROBACIÓN DE REFORMA MILITAR  

 

El gobernador, Rubén Rocha Moya, confirmó la visita del Secretario de Gobernación del Gobierno Federal, Adán Augusto López, para sostener 

la primera reunión ante legisladores locales, para la aprobación de las reformas, que permite la permanencia de los militares en las calles. Viene 

el viernes Adán Augusto, viene a ver con el Congreso para el tema de los militares en las calles, el transitorio quinto que se modificó en la 

Constitución, pues a platicar con los diputados, a pedirles que los apoyen para aprobar la constitucionalidad”. Rubén Rocha, indicó que el 

funcionario federal también viene a reunirse con los presidentes municipales y él, en Palacio de Gobierno. Todo esto, en agenda pública. El 

mandatario dijo, que no va a pedirle nada a Adán Augusto y también descartó que su visita sea para hacer campaña. 

 

GOBERNADOR MIGUEL RIQUELME; PROXIMO PRESIDENTE DEL PRI 

 

Los nombres de los posibles sucesores de Alejandro Moreno en la presidencia del PRI ya empiezan a sonar y a pesar de que “Alito” Moreno,  

se quiere aferrar al puesto hasta 2024, todo parece indicar que una vez que concluyan las elecciones del próximo año en el Estado de México y 

Coahuila, el actual gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme Solís, será quien ocupe las oficinas de Insurgentes Norte. Ya veremos al tiempo.  

 

PAN, PRI, PRD, MC Y GRUPO PLURAL: PRESENTAN ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA MILITARIZACIÓN 

 

Senadores de cuatro grupos parlamentarios de oposición presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN) en contra del paquete de reformas secundarias avaladas en septiembre, por el que la Guardia Nacional quedó bajo el control 

operativo y administrativo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Al vencer el término de ley, el cual feneció el 10 de octubre pasado, 

los legisladores firmaron y presentaron este recurso. En total 49 senadores de Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), de la 

Revolución Democrática (PRD), Movimiento Ciudadano (MC) y Grupo Plural. El coordinador de los senadores del PAN, Julen Rementería, indico 

que esas reformas a leyes secundarias, promulgadas el 9 de septiembre, se realizaron a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

de la Guardia Nacional, la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como su Ley Ascensos y Recompensas. Argumento que 

esas reformas violan el artículo 21 Constitucional, el cual marca que la Guardia Nacional es un cuerpo civil, adscrito a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, pues con los cambios se aprobó que será la Sedena la que controle operativa y administrativamente a la Guardia 

Nacional. Estas reformas serán nuevamente analizadas en la Cámara de Diputados, si son cambios a la Constitución y amplían el uso de las 

Fuerzas Armadas en seguridad hasta 2028. Pero las reformas que fueron impugnadas ante la SCJN fueron el paso previo en la estrategia de 

militarización del país. Se aprobaron entre fines de agosto y principios de septiembre, fueron promulgadas el 9 de septiembre, e impactaron 

cuatro leyes secundarias, por lo que bastaron los votos de Morena y sus aliados, y fueron rechazadas por toda la oposición. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; EN CONTRA DE QUE SE VIOLENTE LA LIBERTAD DE ELEGIR PEDIR AYUDA PSICOLÓGICA 

 

El Senador Víctor Fuentes Solís votó en contra del dictamen presentado ante el Pleno de la Cámara de Senadores que busca castigar a los 

profesionales de la salud que ofrecen terapia en torno a temas de orientación sexual e identidad de género, la cual fue aprobada este martes con 

69 votos a favor, dos en contra y 16 abstenciones ante el pleno de la Cámara de Senadores. Con esta iniciativa se busca que cualquier profesional 

de la salud, especialmente los dedicados a la psicología y psiquiatría vayan a la cárcel si brindan alguna terapia enfocada en la orientación 

sexual. Esto va en contra de los derechos humanos y la libertad de que ejerzan su profesión lo cual consideramos sumamente peligroso. El 

legislador enfatizó en que está en contra de que cualquier persona sea obligada a someterse a una mal llamada terapia de conversión, en 

especial cuando se usa la violencia física y psicológica ya que, señaló que se trate de un delito. Sin embargo, recalcó que está a favor de que 

una persona adulta solicite terapia en caso de así considerarlo. Estamos en contra de que a un menor, a un adulto o a cualquier persona se le 

obligue a cambiar su orientación sexual a través de la violencia física o psicológica ya que es un delito. De lo que no podemos estar a favor es 
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que se limite la voluntad la libre voluntad e inteligencia de una persona para ir a obtener una terapia. El legislador por Nuevo León aclaró, que el 

dictamen mencionado no fue discutido en la Comisión de Salud, además que no fue presentada en la gaceta parlamentaria de este martes 11 

de octubre sino hasta después de su aprobación con 69 votos a favor, dos en contra y 16 abstenciones ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

Indico que no estában enterados de que votarían ese dictamen toda vez que no estaba en la gaceta donde se publican los temas a tratar ante el 

pleno, pero de pronto apareció toda vez que fue votada y aprobada. Denuncio que no hay transparencia. 

 

SENADOR MIGUEL ANGEL MANCERA; INAUGURA MAM EXPOSICIÓN “DILES QUE NO ME MATEN”, HOMENAJE A JUAN RULFO 

 

El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (GPPRD), Miguel Ángel Mancera Espinosa, inauguró la 

exposición “Diles Que No Me Maten. Colección de carteles en homenaje a Juan Rulfo con motivo del 30 aniversario de la Bienal del Cartel en 

México. Esta colección de carteles es parte de un coro de lectoras, de lectores; es una relectura hecha por el grupo, de manera muy especial, 

pues se habla de artistas plásticos”, reconoció. Mancera Espinosa expresó que lamentaba la ausencia de Pablo Rulfo, hijo del escritor, quien 

es pintor y artista plástico, pero que por motivos de salud no pudo estar presente en la inauguración de dicha exposición. Hay 51 artistas, hombres 

y mujeres, que ofrecen su visión de ‘Pedro Páramo’, ‘El llano en llamas’, de ‘El gallo de oro’, de las obras que recordamos, que reconocemos y 

que consagraron por supuesto a Rulfo y le hacen formar parte de la memoria literaria de México. Estuvieron presentes Paula Covarrubias, 

directora de Relaciones Públicas de la Bienal Internacional del Cartel en México; Jesús Morales, director del contenido del programa 

conmemorativo; así como el Presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal y la senadora Verónica Camino Farjat, quien 

acudió al evento en representación del Presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta. 

 

SENADOR OSORIO CHONG; NO PUEDEN PASAR DECISIONES DE ‘ALITO’ SIN QUE SE LE DIGA A NADIE 

 

El coordinador de los senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong, aseguró que no dejará pasar más decisiones del presidente nacional de 

su partido Alejandro “Alito” Moreno, comentó que muchos priistas se encuentran inconformes por la toma de decisiones del Comité Ejecutivo 

Nacional. Lo que debe quedar claro es que no pueden seguir pasando las cosas y que nadie se manifieste, de tal manera en el que lleve la voz 

de muchos en el interior del país, muchísimos priista, que hay una inconformidad latente y que queremos exponerla a partir de que sean las 

propias voces de todas las regiones, que puedan manifestarlo y plantearlo. El priista comentó que 15 o 20 días dará un anuncio importante, pero 

no precisó si dentro del PRI se creará una movimiento o corriente pero afirmó que el comité nacional no puede seguir tomando decisiones 

contrarias a los intereses de los integrantes del PRI. El senador denunció que durante la gestión de “Alito” Moreno se dio un proceso de 

centralización en la toma de decisiones del partido en donde no se dan porque la militancia lo mande si no que todas las facultades las quiere 

tener el presidente nacional del partido tricolor. Creo que no es el camino de un partido que nació escuchando todas las voces, de todas las 

regiones del país, ahora de todo lo que se queja la dirigencia hacia otros partidos o hacia el gobierno, lo realizan en un cambio de estatutos que 

va en contra de la esencia del PRI. Osorio Chong señaló que impugnará los estatutos que fueron aprobados en la sesión del Consejo Político 

Nacional del PRI. 

 

DIPUTADO EMMANUEL REYES; COMPARECE ANTE LA COMISIÓN DE SALUD EL TITULAR DEL ISSSTE: ANALIZAR EL CUARTO 

INFORME DE GOBIERNO 

 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona de Morena, presidente de la comisión de salud, llevó a cabo la comparecencia del director general del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Pedro Zenteno Santaella, con el propósito de analizar el 

Cuarto Informe de Gobierno. El diputado Reyes Carmona mencionó que la comparecencia es un diálogo entre la Cámara de Diputados y el 

ISSSTE para detectar deficiencias y buscar mecanismos que permitan satisfacer el bienestar de las y los trabajadores al servicio del Estado, 

como jubilados, pensionados y derechohabientes, al otorgarles un servicio con los valores institucionales de honestidad, legalidad y 

transparencia. El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que esta 

reunión es primordial para el análisis del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 y obtener información y puntos de referencia 

para contar con una opinión en la distribución de los recursos para el rubro de la salud. El director del ISSSTE Pedro Zenteno Santaella, informó 

que la infraestructura hospitalaria tiene rezagos importantes debido a que no creció al ritmo del derechohabiente y los hospitales tienen problemas 

serios que van desde aire acondicionado dañado y tuberías reventadas. Informó que para 2023-2024 se construirán hospitales y clínicas nuevas. 
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Respecto a las pensiones, indicó que 70 por ciento del presupuesto se destina a este rubro, e informó que 1.2 millones de pensionados reciben 

el subsidio puntualmente, de los cuales 301 mil 486 jubilados y pensionados recibieron pensión universal a adultos mayores, adicional a su 

pensión. En cuanto al incremento de recaudación por cuotas y aportaciones, de diciembre de 2021 a agosto de 2022 se logró la suscripción de 

11 convenios de reconocimiento de adeudos y formas de pago; hasta el 31 de agosto se recuperó un total de 530 millones de pesos. En el tema 

del abasto, comentó que permanentemente revisan que exista el necesario y a nivel central se cubre el 80 por ciento de surtimiento y en los 

estados el otro 20 por ciento; prácticamente surtimos entre el 98 por ciento de medicamentos y material de curación.  

 

DIPUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA; INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE ARNOLDO MARTÍNEZ VERDUGO 

 

El diputado Jesús Fernando García Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en la sesión del martes 11 de 

octubre, presentó en tribuna la iniciativa que propone se inscriba en letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, el nombre de Arnoldo Martínez Verdugo, con el propósito de mantener vigente la obra política de este ilustre ideólogo y luchador 

social Sinaloense, que guarda un lugar relevante en la historia democrática del México contemporáneo.  

 

DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO YUNES; ENCONTRA DE QUE SE PRETENDA QUE LA SHCP UTILICE ACTIVOS FINANCIEROS DEL 

GOBIERNO FEDERAL PARA FORTALECER AL FEIP 

 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) cuestionó que en el dictamen que reforma Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, promovido por el Ejecutivo Federal, se pretenda que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) utilice “discrecionalmente” 

los activos financieros del Gobierno Federal para fortalecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP). Tras la discusión 

del proyecto en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, indicó que su voto fue en contra, toda vez que no hay claridad en el documento. 

El voto en contra está condicionado a que no existe claridad de por qué se busca utilizar los activos financieros discrecionalmente por parte de 

la SHCP para poder nutrir de más recursos al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. Yunes Zorrilla señaló que la posición 

del PRI es que se fortalezcan los fondos tal y como se dejaron y puedan estar utilizables para cuando haya presiones recaudatorias como las 

que ya se vivieron. Explicó que estos fondos, en el 2018, concluida la administración anterior, tenían 300 mil millones de pesos, al siguiente año, 

previo todavía a la llegada de la pandemia del Covid-19, ya habían perdido la mitad de los recursos que la integraban, rondaban los 150 mil 

millones de pesos. El diputado priista explicó que no se estima que haya discrecionalidad del uso de los fondos, porque ahí se especifica cómo 

y cuándo utilizarlos, ésta se daría, insistió, en utilizar los activos financieros por Hacienda. Además, por un lado, dan un discurso en dónde dicen 

que no aumentarán los impuestos, que hay disciplina financiera y no hay endeudamiento y, por otro lado, se utilizan las reservas sobreestimando 

los montos de recaudación tributarios de manera transparente. No necesitan aumentar por 300 mil millones de pesos en dos años los impuestos 

cuando los pueden utilizar de los fondos. 

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; PEF 2023 DEBE RESPONDER A LAS NECESIDADES DE LOS MEXICANOS 

 

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, afirmó que se requiere que el Presupuesto de Egresados de 

la Federación 2023 responda a lo que realmente necesitan las y los mexicanos y no a los grandes proyectos del gobierno. Lo que el PAN va a 

proponer, al igual que hace un año, es un presupuesto alterno que responda a lo que realmente necesita la gente. El legislador aclaró que el 

PAN no siempre está en contra de las propuestas del oficialismo, sin embargo, lo que queremos es que el recurso público, que es de las y los 

mexicanos, se utilice verdaderamente para lo que necesitan. No necesitan una refinería, no necesitan un Tren Maya, lo que necesitan son 

medicinas, quimioterapias atención médica, entre muchas otras cosas. Eso es lo que defendemos. 

 

ALEJANDRO MORENO “ALITO”; LLAMA A MC A SUMARSE A ‘VA POR MÉXICO’ PARA 2023 Y 2024 
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El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, hizo un llamado a Movimiento Ciudadano, para que se sume a las filas de “Va por 

México” en las elecciones 2023 y 2024 para que conformen un frente opositor amplio y puedan trabajar en ganar la gubernatura del Estado de 

México y de Coahuila, así como la Presidencia del país. Seguimos pensando que todos los partidos de oposición: el PRI, el PAN, el PRD, 

Movimiento Ciudadano, debemos de conformar un Frente Amplio unido, bien coordinado, para enfrentar las elecciones del 2023 en Coahuila y 

en el Estado de México, y trabajar juntos para ganar la Presidencia de la República en el 2024. Moreno afirmó que el PRI es un partido 

responsable, serio, con experiencia, que da resultados y comentó que cuando eran gobierno o como parte de la oposición siempre han apostado 

por el beneficio de México con la construcción de acuerdos y consensos.  Con la mano extendida, con oficio político y buena voluntad, tenemos 

claro y seguimos pensando que Va por México es la mejor oportunidad para limitar los excesos del poder. “Alito” Moreno defendió la propuesta 

que hizo su partido para ampliar la permanencia de las Fuerzas Armadas en las calles hasta 2028 ya que la medida es un beneficio para las 

familias mexicanas. 

 

VLADIMIR PUTIN; AMENAZA CON MÁS BOMBARDEOS MASIVOS Y ZELENSKI PIDE A LOS UCRANIANOS RESISTIR 

 

El presidente ruso, Vladímir Putin, amenaza con lanzar nuevos bombardeos masivos contra ciudades de Ucrania si Kiev perpetra atentados 

terroristas de envergadura en Rusia, mientras su homólogo ucraniano, Volodímir Zelenski, ha animado a la población a resistir y a no abandonar 

los refugios. Vladimir Putin dejó claro que los bombardeos masivos fueron una respuesta al ataque al puente de Crimea, de 19 kilómetros de 

longitud, el más largo de Europa, y cuya seguridad las autoridades rusas habían garantizado en un cien por cien. Dejar sin respuesta este tipo 

de crímenes ya no es posible, dijo el jefe del Kremlin. 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2022 NACIONAL 

Informe Técnico Diario COVID-19 MÉXICO 

Al 07 de octubre de 2022, a nivel mundial se han reportado 617,737,553 casos confirmados (512,840 casos nuevos) y 
6,532,983 defunciones (1,529 nuevas defunciones).*  

En los últimos 14 días el número de casos nuevos representa el 1% (6,216, 817).* La letalidad global es de 1%. *  

La OMS clasifica su distribución de casos por regiones. *En espera de la actualización de la OMS  

Hasta la fecha, se han reportado casos en 237 países, territorios y áreas, los casos se han notificado en las seis regiones 
de la OMS América, Europa, Asia Sudoriental, Mediterráneo Oriental, Pacífico Occidental y África). Con un acumulado 
de 763 casos y 13 defunciones ocurridas en embarcaciones internacionales. 

 

 
 

El análisis nacional contempla a 
todos los casos sospechosos 
totales de enfermedad 
respiratoria viral (casos 
sospechosos sin muestra, sin 
posibilidad de resultado¥ y 
sospechosos con muestra) y los 
casos y defunciones con 
asociación o dictaminación 
clínica-epidemiológica desde la 
semana epidemiológica 1 del 2020 
a la 41 del 2022 con fecha de corte 
del 10/10/2022 

.  
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   12 DE OCTUBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Por invierno, habrá aumento de enfermedades respiratorias: Ssa.- La Secretaría de Salud reportó 6 

mil 471 nuevos casos de Covid-19 en la última semana, por lo que el país acumuló un total de 7 

millones 97 mil 436 contagios. En tanto, 330 mil 209 personas han perdido la vida como consecuencia 

de esta enfermedad y de ellas, 70 fueron reportadas en la última semana. [24 HORAS / p4] 

Piden vacunarse contra el Covid-19 e influenza.- Durante la próxima temporada invernal se espera 

que en el país circulen alrededor de 350 virus respiratorios, lo que generará múltiples infecciones, 

“como ocurre en todo el mundo, todos los años”. Así lo afirmó el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, quien reiteró el llamado a la población para que se vacune 

no sólo contra Covid-19, sino también contra la influenza. [RAZÓN / p11] 

Se resisten a dejar el cubrebocas, por salud.- En un sondeo realizado por 24 HORAS, mexiquenses, 

quintanarroenses, yucatecos y queretanos coinciden en que no están de acuerdo en dejar de usar el 

cubrebocas. La mascarilla ha dejado de ser obligatoria en Yucatán, pero a pesar de ello la gente lo usa, 

y un eventual abandono a esta medida será paulatino, llevará algunos meses más, probablemente en 

diciembre la gente lo deje de utilizar por completo y si los indicadores de la pandemia lo permiten, 

consideró el doctor Paulino Dzib Aguilar, profesor investigador de la Facultad de Psicología de la 

Universidad. [24 HORAS / p13] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/121022_N_24H_13_SERESISTENADEJAR_CUBREBOCAS_12NACIONAL.pdf
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Power giants to face windfall tax 
after all as Truss deliver U- turn 

Proposal aims to regulate gig 
workers 

G-7 vows to sustain military 
aid to Ukraine 

NATO chief urges allies to expand 

Ukraine arsenal 

Otra devaluación parcial: encarecen 
25% del dólar turista y hoy llega a 

$314 

 

Kishida stand by Bank of 
Japan’s ultra- loose policy 

despite yen plunge 

El FMI prevé un grave deterioro 
europeo y global por la guerra 

Carburants: inquiet, le 

gouvernemet hausse le ton 

Lira maniobra para votar 
criminalização de pesquisas 

 

  Protest anthem has Iran 
singing 

Sobreviviente de Las Tejerías entre la 
ruina y la esperanza 

Senado aprueba el TPP11, pero el 
Presidente Borich no lo confirmará 
hasta tener el “avance” de las side 

letters 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 12 de octubre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•ONU y G7 condenaron ataques rusos contra Ucrania 

•FMI recortó perspectiva de crecimiento económico mundial para 2023 

•Fiscalía de Perú presentó denuncia constitucional contra Castillo por corrupción 

•Huelgas causan escasez de gasolina en Francia 
  

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados avalaron reducir el tope de descuentos por multas a partidos.- La Cámara de Diputados 

aprobó reformas para reducir de 50% a 25% el tope máximo de descuentos que el Instituto Nacional 

Electoral puede hacer a los recursos mensuales de los partidos políticos por concepto de multas. 

[FORBES, INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

Las propuestas del PAN si llegara a la Presidencia en 2024, de acuerdo con Santiago Creel.- El panista 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló que, en caso de 

que para las elecciones de 2024 el PAN llegara a la Presidencia de la República, cambiaría 

drásticamente las políticas federales en materia económica, seguridad ciudadana, social e 

internacional, pues en el gobierno de AMLO, estos ejes van mal. [INFOBAE] 

“El destino de una corcholata es la basura”: el comentario de Santiago Creel a AMLO.- Santiago Creel, 

presidente de la Cámara de Diputados, lanzó un comentario en respuesta a Andrés Manuel López 

Obrador sobre los posibles candidatos de la oposición que buscarán la Presidencia en 2024:  “Para 

mí, el término corcholata utilizado de la manera como lo señala el presidente es un término de 

carácter despectivo. Además, una corcholata cuando se destapa, porque la idea es un destape de 

quienes son los aspirantes, en primer lugar lo que se hace con una corcholata que es objeto de un 

destape se tira a la basura. Entonces el destino de una corcholata es la basura”. [INFOBAE] 

“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer más grande el grupo de las corcholatas.- El Presidente 

de la República incluyó en su lista de posibles sucesores a Ricardo Monreal y Gerardo Fernández 

Noroña. Además, entre los personajes nombrados como los posibles cuadros de la oposición para 

competir se encuentran el exgobernador de Michoacán, Silvano Aureoles; los legisladores del PAN, 

Lilly Téllez, Santiago Creel y Gabriel Quadri. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

San Lázaro aprobó destinar recursos de cuentas bancarias inactivas a seguridad ciudadana.- De 

acuerdo con Ignacio Mier, coordinador de de Morena en San Lázaro, se espera que poco más de 10 

mil millones de pesos sean traspasados de las diferentes instituciones bancarias a las arcas del Estado 

Mexicano para que, a través de los aparatos burocráticos del Gobierno federal, sea integrado a las 

diferentes policías e instituciones castrenses. [INFOBAE, FORBES, RT] 

Diputados discutirán la reforma sobre Fuerzas Armadas.- El coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier, informó que este miércoles será discutida y probablemente votada la minuta 

que envió el Senado sobre ampliar el plazo para que las Fuerzas Armadas continúen en tareas de 

seguridad pública. [FORBES] 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-reducir-el-tope-de-descuentos-por-multas-a-partidos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/cuidando-su-lana-diputados-aprobaron-bajar-montos-en-multas-a-partidos-politicos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/las-propuestas-del-pan-si-llegara-a-la-presidencia-en-2024-segun-santiago-creel/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/el-destino-de-una-corcholata-es-la-basura-el-agrio-comentario-de-santiago-creel-a-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/monreal-y-norona-amlo-no-descarto-hacer-mas-grande-el-grupo-de-las-corcholatas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/san-lazaro-aprobo-destinar-recursos-de-cuentas-bancarias-inactivas-a-seguridad-ciudadana/
https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-usar-recursos-abandonados-para-equipamiento-de-policias/
https://actualidad.rt.com/actualidad/444500-legisladores-mexicanos-aprobar-recursos-abandonados
https://www.forbes.com.mx/diputados-discutiran-este-miercoles-la-reforma-sobre-fuerzas-armadas/
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DIPUTADOS 

MORENA 

La permanencia en Morena de la diputada trans María Clemente García está en la cuerda floja.- 

Luego de que la diputada trans, María Clemente García, subió contenido sexual en sus redes sociales, 

Morena en la Cámara de Diputados analizó la actuación de la legisladora y concluyó que su 

permanencia en el grupo parlamentario fue muy costosa por las afectaciones que genera a la 

imagen del partido. [INFOBAE] 

PT 

“Monreal y Noroña”: AMLO no descartó hacer más grande el grupo de las corcholatas.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador mencionó que puede haber dos personajes más que podrían entrar 

en disputa por la candidatura: el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la 

República, Ricardo Monreal Ávila, y el diputado federal del PT, Gerardo Fernández Noroña. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

México prevé cerrar este año acuerdo con Europa para producir vacunas y medicinas.- México, el 

quinto país en el mundo con más muertes a causa de la pandemia del coronavirus, espera cerrar 

antes de que finalice el año un contrato con la Comisión Europea para que grandes farmacéuticas 

del viejo continente produzcan vacunas y medicinas en su territorio. [FORBES, REUTERS] 

GOBIERNO 

Vía libre de plátano y camarón atoraron el Tratado de Libre Comercio con Ecuador: AMLO.- El 

presidente de la República comentó que el levantamiento de aranceles a la importación de plátano 

y camarón mantienen atorado el Tratado de Libre Comercio con Ecuador. [FORBES] 

El mundo visto por Sedena: de las lluvias en Ciudad de México al servicio militar israelí.- El Ejército 

elabora habitualmente dossieres sobre países extranjeros, regiones y ciudades nacionales, los 

“campos de poder”, de curiosas líneas estéticas, incluyen breves análisis políticos y montañas de 

datos. [EL PAÍS] 

La ONU condenó el espionaje del Ejército mexicano a periodistas y activistas.- La Oficina en México 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos expresó su "profunda 

preocupación" por el espionaje del Ejército mexicano a periodistas y activistas cometido durante el 

Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. [SWISSINFO, INFOBAE] 

Gobierno de México comenzó programa de cobertura petrolera para 2023.-  México dio inicio a su 

programa masivo de cobertura petrolera para 2023 buscando asegurar sus ingresos por la venta de 

crudo. La nación petrolera estaría fijando sus precios en US$75 por barril para el primer semestre de 

2023. [BLOOMBERG] 

POLÍTICA 

López Obrador dijo que libro en su contra es "deshonestidad intelectual".- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, aseguró que la periodista Elena Chávez, quien revela los presuntos 

secretos más incómodos del mandatario en el libro “El rey del cash”, tiene “libertad para expresarse”, 

pero incurre en "deshonestidad intelectual". [SWISSINFO, INFOBAE, ABC]  
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/la-permanencia-en-morena-de-la-diputada-trans-maria-clemente-garcia-estaria-en-la-cuerda-floja/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/monreal-y-norona-amlo-no-descarto-hacer-mas-grande-el-grupo-de-las-corcholatas/
https://www.forbes.com.mx/mexico-preve-cerrar-este-ano-acuerdo-con-europa-para-producir-vacunas-y-medicinas/
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-pursuing-eu-deal-locally-produce-vaccines-meds-2022-10-11/
https://www.forbes.com.mx/via-libre-de-platano-y-camaron-atoran-tratado-de-libre-comercio-con-ecuador-amlo/
https://elpais.com/mexico/2022-10-12/el-mundo-visto-por-sedena-de-las-lluvias-en-ciudad-de-mexico-al-servicio-militar-israeli.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-espionaje_la-onu-condena-el-espionaje-del-ej%C3%A9rcito-mexicano-a-periodistas-y-activistas/47971300?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.forbes.com.mx/senadores-de-oposicion-impugna-reforma-sobre-guardia-nacional/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-10-11/mexico-begins-hacienda-hedge-to-lock-in-2023-oil-revenues?leadSource=uverify%20wall
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-gobierno_l%C3%B3pez-obrador-dice-que-libro-en-su-contra-es--deshonestidad-intelectual-/47971100
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/lopez-obrador-demerito-los-senalamientos-del-el-rey-del-cash-es-un-acto-de-libertad-aun-sin-pruebas/
https://www.abc.com.py/internacionales/2022/10/11/lopez-obrador-dice-que-libro-en-su-contra-es-deshonestidad-intelectual/
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La oposición en México lanzó un nuevo frente rumbo a las elecciones presidenciales de 2024.- Las 

voces de la oposición conformaron una nueva plataforma rumbo a las elecciones presidenciales de 

2024, llamada Unid@s, el frente opositor liderado por las voces de la iniciativa privada y de las 

organizaciones no gubernamentales, que buscan arrebatarle la presidencia a Morena en las 

próximas elecciones en 2024. [EL PAÍS, INFOBAE, SWISSINFO] 

SENADO 

Adiós a las terapias de reconversión: el Senado aprobó la prohibición de estas prácticas.- El Senado 

de la República aprobó la iniciativa de reforma que penaliza las llamadas terapias de reconversión, 

con lo cual se prohíbe que un terapeuta, grupo de ayuda, comunidad o quien sea manipule, violente, 

oriente de manera coercitiva o disuada contra su voluntad a cualquier persona en relación al libre 

ejercicio de su sexualidad. [INFOBAE, RT, FORBES] 

Senadores de oposición impugnaron reforma sobre Guardia Nacional.- Senadores de oposición 

presentaron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad 

contra la reforma que envía a la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional, pues 

consideran que viola la Constitución al desplazar del ámbito civil al militar el control a los uniformados. 

[FORBES] 

GENERAL 

Nace la tormenta tropical Karl en el Golfo de México.- La tormenta tropical Karl se formó  frente a la 

costa oriental de México y se pronostica que deambule por el Golfo de México durante algunos días 

sin alcanzar categoría de huracán. [AP, TELEMUNDO, WASHINGTON POST, NEW YORK TIMES, REUTERS] 

Aprobaron matrimonio igualitario en el Estado de México.- Entre banderas arcoíris y aplausos la 

mayoría del Congreso del Estado de México aprobó el matrimonio igualitario, convirtiéndose así en 

el estado número 29 en autorizar la unión entre personas del mismo sexo. [AP, RT, REUTERS] 

Grupo antisuicidio de Estados Unidos inició actividades en México.- El grupo estadounidense The 

Trevor Project decidió expandir hacia México sus servicios digitales de atención para prevenir los 

suicidios entre los jóvenes LGBTQ+ como parte de una primera avanzada en la región. [AP] 

Periodista mexicana denunció en España la impunidad de agresiones a la prensa.- La reportera 

mexicana, Teresa Montaño, denunció la impunidad de los agresores de periodistas en su país, donde 

desde principios de año fueron asesinados 18 profesionales. [SWISSINFO] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia atacó Zaporiyia, las alarmas sonaron en toda Ucrania.- Una nueva ronda de ataques de misiles 

golpeó la ciudad de Zaporiyia, mientras la cifra de muertos en los ataques con misiles rusos subió a 19 

personas en todo el país. [AP, FRANCE 24] 

Zelenski pidió al G7 un "escudo aéreo" para frenar la feroz ofensiva de Vladimir Putin.- El presidente 

Volodimir Zelenski pidió a los líderes del Grupo de los Siete ayuda para "la creación de un escudo 

aéreo para Ucrania", tras la feroz ofensiva que desató Vladimir Putin como represalia a la explosión 

del puente de Crimea. [CLARÍN, DW] 

Zelenski aseguró que Ucrania "no puede ser intimidada" tras los bombardeos rusos a varias ciudades 

del país.- El presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, aseguró que Ucrania "no puede ser intimidada" 

tras los bombardeos que Rusia llevó a cabo en Kiev y otras ciudades del país y que se cobraron la 

vida de al menos 12 personas. [EUROPA PRESS] 
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OTAN realizará maniobras a pesar de las advertencias rusas.- La OTAN seguirá adelante con sus 

maniobras nucleares, planificadas desde hace tiempo, a pesar de las crecientes tensiones por la 

guerra en Ucrania y de la insistencia del presidente Vladimir Putin en que él no está blofeando sobre 

el uso de todos los medios disponibles para defender el territorio ruso. [AP] 

OTAN: ataques de Rusia con misiles en Ucrania son una "señal de debilidad".- Los ataques rusos con 

misiles en varias ciudades de Ucrania representan una "señal de debilidad", ya que las tropas rusas 

están siendo derrotadas, aseguró el secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg. [DW] 

Biden dijo que Putin "calculó mal" la capacidad de sus tropas para ocupar Ucrania.- El presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, dijo que cree que su homólogo ruso, Vladimir Putin, "calculó mal" la 

capacidad de su Ejército para ocupar Ucrania. [INFOBAE] 

Francia reforzará su presencia militar en el flanco este de la OTAN.- El ministro de las Fuerzas Armadas, 

Sébastien Lecornu, anunció que Francia reforzará sus capacidades defensivas en el flanco este de la 

OTAN debido a los recientes ataques "violentos" de Rusia contra Ucrania. [EUROPA PRESS] 

Ucrania exhumó 78 cuerpos de civiles asesinados en ciudades recuperadas.- La oficina del fiscal 

general de Ucrania anunció haber exhumado los cadáveres de 78 civiles en dos ciudades de la 

región de Donetsk, recientemente recuperadas por las fuerzas ucranianas. [DW] 

Canciller ruso rechazó especulaciones sobre armas nucleares.- El ministro ruso de Relaciones 

Exteriores rechazó las especulaciones sobre el posible uso de armas nucleares por parte de Moscú y 

dijo que solo podría hacerlo si Rusia enfrenta una desaparición inminente. [AP] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Putin le aseguró a Grossi que están dispuestos a dialogar para tratar la situación en la central de 

Zaporiyia.- El presidente ruso, Vladimir Putin, señaló en una reunión con el director del Organismo 

Internacional de la Energía Atómica, Rafael Grossi, que están dispuestos a dialogar para tratar la 

situación de la central nuclear de Zaporiyia. [EUROPA PRESS] 

ONU y el G7 condenaron ataques rusos contra Ucrania.- La Oficina de Derechos Humanos y los 

gobiernos del Grupo de los Siete condenaron los ataques y aseguraron que apoyarían firmemente a 

Ucrania durante el tiempo que sea necesario. [20 MINUTOS, AP] 

GENERAL 

Un tercio de la ciudad de Leópolis se quedó sin luz por bombardeos rusos.- Al menos un tercio de la 

ciudad de Leópolis se quedó temporalmente sin electricidad por los bombardeos rusos con misiles 

contra la infraestructura eléctrica. [SWISSINFO, DW] 

Rusia incluyó a Meta en la lista de organizaciones "terroristas y extremistas".- Rusia clasificó 

oficialmente a la estadounidense Meta, encargada de Facebook e Instagram, como una 

organización "terrorista y extremista", lo que abre el camino para la apertura de pleitos judiciales 

contra sus usuarios. [SWISSINFO, DW] 

Suecia rechazó consultas rusas sobre los gasoductos dañados.- Suecia no puede compartir con Rusia 

los detalles de su pesquisa sobre las explosiones submarinas que rompieron dos importantes 

gasoductos en el Mar Báltico, afirmó la primera ministra de Suecia, que alegó la confidencialidad de 

las investigaciones. [AP] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La ONU pidió aliviar la deuda de 54 países, incluidos varios latinoamericanos.- 54 países en los que 

residen más de la mitad de las personas más pobres del mundo y que incluyen a 10 de Latinoamérica 

y el Caribe, necesitan un alivio urgente de su deuda para evitar una gran crisis,  advirtió  el Programa 

de la Naciones Unidas para el Desarrollo. [EFE, FRANCE 24, SWISSINFO] 

FMI recortó perspectiva de crecimiento económico mundial para 2023.- El Fondo Monetario 

Internacional recortó su pronóstico de crecimiento global para 2023 ante las presiones de la guerra 

en Ucrania, los altos precios de la energía y los alimentos y las elevadas tasas de interés. [FORBES, 

REUTERS, EFE, SWISSINFO] 

El FMI prevé un brusco frenazo de las economías de Latinoamérica.- La economía latinoamericana 

crecerá este año la mitad que en 2020 y el próximo año, la mitad que esté de acuerdo a  las 

previsiones publicadas por el Fondo Monetario Internacional en su informe Perspectivas de la 

Economía Mundial. [EL PAÍS] 

La crisis climática amenaza la seguridad energética mundial.- El 15% de las centrales nucleares y un 

tercio de las térmicas que necesitan del agua para refrigerarse están en zonas de estrés hídrico, 

advirtió un estudio de la Organización Metereológica Mundial. [EL PAÍS, SWISSINFO] 

  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden propuso una nueva definición de los autónomos en la economía colaborativa.- La 

Administración de Joe Biden propuso redefinir qué es un trabajador autónomo en la economía 

colaborativa, lo que podría tener implicaciones en empresas como Uber o Lyft. [SWISSINFO, NEW YORK 

TIMES, AP] 

POLÍTICA 

Biden pidió la renuncia de tres concejales de Los Ángeles involucrados en comentarios racistas.- El 

presidente Joe Biden se unió a la exigencia que pide la renuncia a tres políticos demócratas después 

de que una grabación filtrada revelara comentarios racistas y despectivos hechos por la presidenta 

del Concejo Municipal en una reunión el año pasado. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO, NEW YORK TIMES] 

Discursos violentos hacen sonar alarmas antes de elecciones de medio mandato en Estados Unidos.- 

En los 21 meses que transcurrieron desde que una turba pro-Trump saqueó el Capitolio de Estados 

Unidos, la retórica violenta y los ataques que fomenta se han convertido en una deriva cada vez más 

preocupante, adviertieron analistas. [SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Así cayó el abogado que lavó millones de dólares para 'El Chapo' Guzmán.- Desde 2013, las 

conversaciones telefónicas del abogado mexicano Juan Manuel Álvarez Inzunza fueron 

interceptadas por agentes estadounidenses que investigaban al cártel de Sinaloa. [UNIVISIÓN] 

Fiscal del juicio de autor de una matanza escolar en Florida insiste en su carácter premeditado.- 

Nikolas Cruz planificó una "masacre sistemática", declaró un fiscal en el último día del juicio del joven 

estadounidense que mató a 17 personas en una escuela secundaria de Florida, en 2018. [SWISSINFO, 

TELEMUNDO] 
 

https://efe.com/economia/la-onu-pide-aliviar-la-deuda-de-54-paises-incluidos-varios-latinoamericanos/
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20221011-la-onu-urge-aliviar-la-deuda-de-54-pa%C3%ADses-para-evitar-agravar-su-crisis
https://www.swissinfo.ch/spa/la-onu-urge-aliviar-la-deuda-de-54-pa%C3%ADses-para-evitar-agravar-su-crisis/47970006
https://www.forbes.com.mx/fmi-recorta-perspectiva-de-crecimiento-economico-mundial-para-2023/
https://www.reuters.com/markets/europe/imf-warns-inflation-fight-geopolitical-events-driving-up-financial-stability-2022-10-11/
https://efe.com/economia/el-fmi-rebaja-de-nuevo-su-prevision-de-crecimiento-para-ee-uu-hasta-el-16/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-guerra-en-ucrania-y-la-inflaci%C3%B3n-ponen-en-jaque-el-crecimiento-global/47970994?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://elpais.com/economia/2022-10-11/el-fmi-preve-un-brusco-frenazo-de-las-economias-de-latinoamerica.html
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2022-10-11/la-crisis-climatica-amenaza-la-seguridad-energetica-mundial.html
https://www.swissinfo.ch/spa/la-onu-insta-a--una-transformaci%C3%B3n-completa--del-sistema-energ%C3%A9tico/47970646?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-trabajo_biden-propone-nueva-definici%C3%B3n-de-los-aut%C3%B3nomos-en-la-econom%C3%ADa-colaborativa/47971302?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.nytimes.com/2022/10/11/business/biden-gig-workers-contractors-employees.html
https://www.nytimes.com/2022/10/11/business/biden-gig-workers-contractors-employees.html
https://apnews.com/article/noticias-03d78ad478c5b6e08591741194d68418
https://www.univision.com/noticias/politica/biden-concejales-los-angeles-lenguaje-racista
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/politica/biden-pide-la-renuncia-de-nury-martinez-y-los-concejales-de-los-angele-rcna51781
https://www.nytimes.com/live/2022/10/11/us/la-city-council-racist-remarks
https://www.swissinfo.ch/spa/discursos-violentos-hacen-sonar-alarmas-antes-de-elecciones-de-medio-mandato-en-eeuu/47970946?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.univision.com/noticias/narcotrafico/sentencia-abogado-juan-manuel-alvarez-inzunza-lavo-millones-de-dolares-para-chapo-guzman-cartel-sinaloa
https://www.swissinfo.ch/spa/fiscal-del-juicio-de-autor-de-una-matanza-escolar-en-florida-insiste-en-su-car%C3%A1cter-premeditado/47971052?utm_campaign=teaser-in-querylist&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch&utm_content=o
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/justicia/juicio-a-nikolas-cruz-la-fiscalia-pide-al-jurado-que-condene-a-muerte-rcna51698


 12 de octubre de 2022 

MIGRACIÓN 

Estados Unidos considera un programa humanitario para recibir inmigrantes venezolanos, de acuerdo 

con reportes.- El Gobierno de Estados Unidos está considerando un programa humanitario para 

venezolanos con el que se espera desalentar a miles que intentan cruzar la frontera sur sin 

documentos, de acuerdo con una publicación del diario The New York Times. [UNIVISIÓN, NEW YORK 

TIMES] 

Cientos de inmigrantes llegan a diario a Nueva York, en estado de emergencia.- Cientos de 

inmigrantes llegaron a Nueva York.  La ciudad se prepara para abrir el centro de ayuda humanitaria 

donde se les brindarán servicios. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Supervisor de escuelas de Uvalde anunció plan de renuncia.- El supervisor del distrito escolar de 

Uvalde, Texas, anunció su intención de renunciar al final del año escolar, luego de meses de 

indignación pública por la respuesta a la peor masacre escolar en Estados Unidos en casi una 

década. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Chile y Costa Rica superan a Venezuela y entran al Consejo de Derechos Humanos de la ONU.- Chile 

y Costa Rica fueron elegidos como nuevos miembros del Consejo de Derechos Humanos de la 

Naciones Unidas al imponerse a Venezuela, que pugnaba por una de las dos plazas vacantes para 

Latinoamérica. [SWISSINFO, AP, DW, EL PAÍS]  

GUATEMALA 

Tormenta Julia: 13 muertos y más de 436 mil afectados.- Los efectos de la depresión tropical Julia en 

su paso por Guatemala causaron la muerte de al menos 13 personas y más de 436 mil afectadas, 

confirmó la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres. [EL PERIÓDICO, TELEMUNDO, 

EUROPA PRESS] 

Guatemala declaró estado de calamidad por el paso de la tormenta 'Julia'.- El presidente Alejandro 

Giammattei declaró estado de calamidad en el país centroamericano por los efectos del paso de la 

tormenta Julia. [EUROPA PRESS] 

HAITÍ 

Masiva protesta en Haití contra pedido de asistencia militar.- Miles de personas se manifestaron en 

Puerto Príncipe contra el Gobierno y su pedido de ayuda internacional para enfrentar la grave crisis 

humanitaria, de inseguridad y el brote de cólera que enfrenta la isla. [DW] 

HONDURAS 

La Sociedad Interamericana de Prensa condenó el asesinato periodista y de su padre en Honduras.- 

La Sociedad Interamericana de Prensa condenó el asesinato del periodista hondureño Edwin Josué 

Andino y llamó a las autoridades a "investigar con celeridad" si el homicidio "está vinculado a su labor 

profesional". [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Panamá abrió causa criminal contra 32 personas por caso Lava Jato.- Un tribunal superior de Panamá 

abrió causa criminal contra 32 personas por presunto blanqueo de capitales, en el caso conocido 

como Lava Jato, que involucró al extinto bufete Mossack Fonseca, epicentro del escándalo "Papeles 

de Panamá", informó la Fiscalía. [DW] 
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AMÉRICA DEL SUR 

CHILE 

Congreso chileno aprobó prórroga de estado de emergencia.- El Congreso chileno aprobó una 

nueva petición del presidente Gabriel Boric para prorrogar por 15 días adicionales un estado de 

emergencia que le permite seguir usando a las Fuerzas Armadas en el resguardo de carreteras y rutas 

de dos regiones del sur afectadas por constantes atentados incendiarios. [AP] 

El Senado de Chile aprobó el polémico acuerdo comercial TPP11.- El Senado de Chile aprobó el 

Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífica, después de cuatro años de tramitación; el 

proyecto ratifica la incorporación del país al acuerdo comercial con la región de Asia-Pacífico. 
[RT,  FORBES, INFOBAE, XINHUA] 

COLOMBIA 

El caso penal contra Álvaro Uribe se enredó en un laberinto judicial.- El caso penal contra el 

expresidente Álvaro Uribe por los delitos de fraude procesal y soborno a testigos lleva dos años y dos 

meses enredado. [EL PAÍS] 

PERÚ 

Fiscalía General de Perú presentó denuncia constitucional contra Castillo por corrupción.- La Fiscal 

de la Nación de Perú, Patricia Benavides, presentó una denuncia constitucional en el Congreso 

contra el presidente Pedro Castillo por liderar una supuesta organización criminal, así como por tráfico 

de influencias y complicidad en un presunto caso de colusión. [FORBES, BBC, FRANCE 24, RT, DW, EL 

PAÍS] 

Castillo: "Se ha iniciado una nueva modalidad de golpe de Estado en Perú".- El presidente de Perú, 

Pedro Castillo, aseguró que "se ha iniciado la ejecución de una nueva modalidad de golpe de Estado 

en Perú", luego de que la Fiscalía presentara una denuncia constitucional en su contra en el Congreso 

y ordenara allanamientos en la vivienda de varios parlamentarios y de su hermana por un supuesto 

caso de corrupción. [SWISSINFO, PRENSA] 

VENEZUELA 

Ampliaron búsqueda de víctimas tras alud en Venezuela.- El despliegue de equipos de búsqueda y 

rescate se amplió a varios kilómetros del lugar para recuperar cadáveres que posiblemente fueron 

arrastrados hasta el cauce de quebradas y ríos cercanos que abundan en esa zona. [AP] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 

Alemania prometió ayuda a ciudades que reciben refugiados.- Alemania prometió más apoyo a 

ciudades y poblados que alojen a los más de 1,1 millones de migrantes y refugiados que han llegado 

al país este año, la mayoría de Ucrania, pero también de Siria y Afganistán. [AP] 

Alemania advirtió que el gasto climático de Estados Unidos puede causar una "guerra arancelaria''.- 

El jefe del gobierno alemán, Olaf Scholz, alertó que el gigantesco plan de inversión estadounidense 

para la transición climática podría provocar "una enorme guerra arancelaria" al discriminar a las 

empresas extranjeras. [SWISSINFO] 
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 12 de octubre de 2022 

ESPAÑA 

Las medidas del Gobierno para reducir hasta un 13,5% el consumo de gas.- El Gobierno aprobó el 

Plan Más Seguridad Energética, con el que busca reducir el consumo de gas de España entre un 5,1% 

y un 13,5% hasta marzo, mejorar la autonomía energética y aumentar la competitividad para cumplir 

con el compromiso de solidaridad con sus socios europeos. [EFE, SWISSINFO] 

FRANCIA 

Gobierno francés amenazó con "intervenir" para desbloquear huelga en refinerías.- El gobierno de 

Emmanuel Macron amenazó con "intervenir" para levantar la huelga que se lleva a cabo en refinerías 

y gasolineras en reclamo de un alza salarial, y que provocó un desabastecimiento de combustible. 

[SWISSINFO, FRANCE 24, RT] 

A las afueras de París, los automovilistas buscaron el "grial" de las gasolineras.- En los suburbios de 

París, muy golpeados por la escasez de combustible que registra Francia, los automovilistas se arman 

de paciencia ante las abarrotadas gasolineras, en filas de varias horas. [LA NACIÓN, AP] 

HUNGRÍA 

Hungría reconsideró la entrada en el mecanismo europeo de cambio.- Aunque el Gobierno 

nacionalista de Hungría negó repetidamente la posibilidad de acceder al euro, la fuerte devaluación 

de su moneda nacional abrió la posibilidad de que Budapest se una al Mecanismo Europeo de 

Cambio considerado la antesala de la moneda única. [SWISSINFO] 

MACEDONIA DEL NORTE 

Hallaron a 44 migrantes ocultos en camión.- La policía de Macedonia del Norte detuvo a 44 migrantes 

sirios ocultos en un camión cerca de la frontera sur con Grecia. [AP] 

REINO UNIDO 

Banco de Inglaterra aumentó lucha contra inestabilidad.- El Banco de Inglaterra intensificó  esfuerzos 

para reducir la inestabilidad en los mercados financieros causada por el plan del gobierno de recortar 

los impuestos y afirmó que las fluctuaciones en los precios de los bonos presentan “un riesgo material” 

a la estabilidad fiscal del país. [AP] 

El Rey Carlos III de Gran Bretaña será coronado el 6 de mayo.- El Rey Carlos III será coronado en la 

Abadía de Westminster el 6 de mayo luego del reinado de 70 años de la fallecida Reina Isabel II. 

[SWISSINFO, EUROPA PRESS, EL PAÍS, DW] 

Metas tecnológicas chinas son una “amenaza”.- El responsable de la agencia británica de 

ciberespionaje acusó a China de utilizar su influencia económica y tecnológica para oprimir en su 

país y ejercer control en el extranjero, y afirmó que la agresiva estrategia de Beijing se basa en el 

miedo y plantea “una enorme amenaza para todos nosotros”. [AP] 

UCRANIA 

Zelenski oficializó la candidatura de Odesa a Patrimonio de la UNESCO.- El presidente Volodímir 

Zelenski oficializó la candidatura del centro histórico de Odesa a la Lista del Patrimonio Mundial de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en un discurso ante 

el Consejo Ejecutivo de la organización. [SWISSINFO] 
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ASIA 

ARABIA SAUDITA 

Unión Europea y países del golfo abordaron crisis energética y guerras de Ucrania y Yemen.-  La 

guerra en Ucrania, la crisis yemení, así como el problema global de la energía fueron el centro del 

"primer diálogo político" en Riad entre representantes de la Unión Europea y de la alianza política y 

económica árabe del Consejo de Cooperación del Golfo. [SWISSINFO] 

COREA DEL SUR 

Seúl dijo que puede interceptar los misiles norcoreanos.- El Ejército de Corea del Sur afirmó que tiene 

la capacidad para detectar e interceptar los distintos misiles lanzados por Corea del Norte en una 

reciente serie de ensayos de ataques nucleares contra sus rivales aunque reiteró que el programa 

nuclear en desarrollo de su vecino plantea una grave amenaza de seguridad. [AP] 

El presidente de Corea del Sur advirtió de que Corea del Norte amenaza con sus armas nucleares "a 

todo el mundo".- El presidente de Corea del Sur, Yoon Suk Yeol, advirtió que Corea del Norte amenaza 

con sus armas nucleares no solo a su país, sino a todo el mundo, después de que se registraron una 

escalada de tensión entre ambos estados. [EUROPA PRESS] 

IRÁN 

ONG alertaron sobre la creciente represión de Irán en una ciudad kurda.- Grupos de defensa de los 

derechos humanos alertaron sobre la magnitud de la represión de Irán en una ciudad de mayoría 

kurda que se convirtió en uno de los centros de la ola de protestas del país. [SWISSINFO, AP] 

ISRAEL 

Israel y Líbano alcanzaron un acuerdo en la disputa sobre su frontera marítima.- Israel y Líbano 

alcanzaron un acuerdo mediado por Estados Unidos para solventar una vieja disputa sobre sus 

fronteras marítimas que puede desbloquear la explotación de los recursos gasísticos de la zona. 

[FRANCE 24, EFE, AP, DW] 

Biden instó a Israel y Líbano a trabajar en la implementación del acuerdo sobre su frontera marítima.- 

El presidente Joe Biden, instó a Israel y Líbano a cumplir sus compromisos y a trabajar en la 

implementación del nuevo acuerdo firmado entre ambos gobiernos para demarcar la frontera 

marítima común. [EUROPA PRESS] 

PAKISTÁN 

Malala visitó Pakistán 10 años después del intento de asesinato.- La Nobel de la Paz, Malala Yusafzai, 

llegó a Pakistán para visitar a las víctimas de las inundaciones, 10 años después de ser blanco de un 

intento de asesinato por parte de los talibanes. [SWISSINFO]  

TAILANDIA 

Tailandia despidió a las víctimas de la matanza en guardería.- Las familias de las víctimas de la 

matanza perpetrada en un jardín de niños se congregaron en un templo del noreste del país, donde 

los fallecidos fueron incinerados en una inusual ceremonia colectiva. [SWISSINFO] 
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ÁFRICA 

CHAD 

Primer ministro de Chad dimitió para dar paso a nuevo Gobierno de transición.- El primer ministro, 

Albert Pahimi Padacké, presentó su dimisión y la de su Gobierno al presidente de transición Mahamat 

Idriss Déby Itno, para dar paso al nuevo "Gobierno de unidad nacional". [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

ETIOPÍA 

La presidenta de Etiopía recalcó que el Gobierno "está comprometido con una resolución pacífica" a 

la guerra en Tigray.- La presidenta de Etiopía, Sahle-Work Zewde, reafirmó la voluntad del Gobierno 

de lograr un acuerdo de paz con el Frente Popular para la Liberación de Tigray para poner fin al 

conflicto desatado en 2020 en la región de Tigray . [EUROPA PRESS] 

MARRUECOS 

Grupo de la ONU consideró infundada la condena a un periodista crítico.- El Grupo de Trabajo de 

Naciones Unidas sobre la Detención Arbitraria cree infundada la condena a cinco años de prisión al 

periodista crítico marroquí Suleiman Raisuni, sentenciado en 2021 por "asalto sexual" a un homosexual. 

[SWISSINFO] 

TÚNEZ 

Altos precios, escasez de alimentos, golpearon Túnez.- El alza de los precios de los alimentos y escasez 

de productos básicos en semanas recientes golpeó a los tunecinos y amenaza con convertir el 

persistente descontento en el país norafricano.[AP] 
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